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Resumen 

En este proyecto se desarrolla una guía técnica de diseño e inspección del sistema electromecánico en 
viviendas de hasta 80 m2, que de acuerdo con la legislación costarricense, específicamente en lo que 

compete al sistema eléctrico, es lo que un  Ingeniero Civil está facultado a realizar sin que para ello sea 
necesaria la intervención de un Ingeniero Eléctrico. En especial, la guía se orienta a ingenieros civiles de 

reciente incorporación a este campo de trabajo quienes no están familiarizados con esta área de estudio 

pues sirve como material de apoyo para los procesos de diseño e inspección a nivel profesional, en 
adición, otro propósito es el de constituir una ayuda didáctica en la preparación académica de 

estudiantes de Ingeniería Civil y de otras ramas afines. La guía comprende el diseño del sistema eléctrico 
y el diseño de la red interna de distribución de agua potable, aguas servidas y aguas pluviales.  

 

El proceso metodológico incluyó la revisión y recopilación de información técnica, así como 
documentación legal vigente a nivel nacional relacionada con los sistemas electromecánicos en viviendas, 

con la cual se construyó el marco teórico que describe la reglamentación aplicable, la descripción de los 
sistemas, los materiales, y herramientas para los cálculos que intervienen en el diseño, entre otros.  A 

continuación se desarrolla la guía de diseño para el sistema eléctrico y para el sistema mecánico (red de 

distribución de: agua potable, aguas servidas y aguas pluviales) y, paralelamente se realizan visitas a 
las viviendas seleccionadas para observar y documentar el proceso constructivo del sistema 

electromecánico, que a la vez es de utilidad en el proceso de validación de la guía. Ya con la guía de 
diseño validada y aprobada por los profesionales respectivos, se procedió con la elaboración de la guía 

de inspección (listas de verificación) para estos sistemas.  
 

Tanto la guía de diseño como las listas de verificación que se desarrollaron explican de forma clara y 

sencilla los pasos necesarios para llevar a cabo una adecuada labor de diseño e inspección de estos 
sistemas. En el caso de las listas, para hacer más fácil su comprensión y aplicabilidad se incluyen 

ilustraciones, fotografías o esquemas; además, para facilitar el proceso de inspección estas se 
encuentran divididas en sistema eléctrico y sistema mecánico y, en el segundo caso, se subdividen 

atendiendo a los sistemas que lo conforman (agua potable, aguas servidas y aguas pluviales). 

 
Se pretende que la guía de diseño y las listas de verificación lleguen a ser utilizadas como instrumentos 

de apoyo al proceso de mejoramiento de la calidad de la construcción y de los resultados integrales de 
los proyectos de vivienda. A.R.M.D. 
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Directora 
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Capítulo 1. Introducción 

En este capítulo se describe el problema específico que justifica este proyecto de graduación, 

así como su importancia y principales antecedentes. También, se detallan los objetivos del 

trabajo y el proceso metodológico para cumplirlos.  

 

1.1 El problema específico 

El proceso de inspección en una obra civil busca que ésta se realice de acuerdo con las normas 

de trabajo, las especificaciones técnicas, los planos de construcción y demás documentos que 

forman parte del contrato. La labor de inspección de un determinado sistema de una obra civil 

es llevada a cabo por el profesional responsable correspondiente, quien debe tener la capacidad 

de llevar un control de calidad de todos los aspectos relevantes del sistema.  

El sistema electromecánico forma parte de los sistemas que dan origen a un proyecto de 

vivienda; sin embargo, no en todos los casos existe un profesional formado específicamente 

en esta área que se haga cargo del proceso de diseño e inspección de este sistema, por lo 

tanto no es poco común que la responsabilidad de la puesta en marcha y correcto 

funcionamiento del sistema recaiga sobre el ingeniero civil responsable de la obra.  

El problema radica en que los ingenieros civiles recién graduados carecen de la práctica 

suficiente para llevar a cabo una adecuada inspección del sistema electromecánico en una 

vivienda. Para un ingeniero civil el proceso de inspección del sistema electromecánico en 

viviendas se resume principalmente en la suma de experiencias en campo que ha tenido. 

Por lo anteriormente mencionado, este proyecto tiene como finalidad brindar una guía técnica 

de diseño e inspección del sistema electromecánico en viviendas de hasta 80 m2, que según la 

legislación costarricense es uno de los tipos de proyecto que puede asumir un Ingeniero Civil, 

sin que intervenga un profesional específico del área electromecánica.  Esta guía está orientada 

a ingenieros civiles de reciente incorporación a este campo de trabajo.  

La sección de diseño que incluye este proyecto está sujeta a la reglamentación que se establece 

en los códigos nacionales correspondientes, a saber: para el diseño del sistema eléctrico el 

Código Eléctrico Nacional y para el diseño mecánico el Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias en Edificaciones. Por otra parte, en la sección de inspección que incluye este 
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proyecto se realiza una documentación del proceso constructivo del sistema electromecánico, 

que a su vez permite realizar una lista de verificación clara y sencilla, con base en los 

reglamentos correspondientes y lo observado durante las visitas.  

 

1.2 Importancia 

De acuerdo con el artículo 2.5 del Reglamento para el trámite de planos y la conexión de los 

servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios, se establece que los proyectos 

eléctricos definidos como obra menor podrán ser diseñados por Ingenieros Civiles, Arquitectos 

o Ingenieros en Construcción.  

Por otra parte, el diseño mecánico básico de una vivienda puede ser llevado a cabo por un 

Ingeniero Civil, siguiendo las disposiciones correspondientes del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones; no obstante, la función principal de este código es 

establecer reglamentaciones mínimas y recomendaciones acerca del sistema mecánico y no la 

de funcionar como una guía que oriente al profesional paso a paso en el proceso de diseño. 

En este proyecto se realiza una guía de diseño, de acuerdo con las reglamentaciones actuales, 

para el sistema eléctrico y mecánico en viviendas de hasta 80 m².  

Lo anterior se complementa con la sección orientada a la inspección del sistema 

electromecánico que incluye este proyecto, la cual tiene como finalidad principal la verificación 

de la lógica recíproca entre el diseño y el proceso constructivo. En este aspecto, se debe 

mencionar que aunque en algunos proyectos de vivienda el diseño electromecánico está a 

cargo de un profesional formado específicamente en esta área, el Ingeniero Civil debe tener 

las bases necesarias de un adecuado proceso de inspección de estos sistemas, para identificar 

problemas que puedan afectar los resultados globales del proyecto que tiene a su cargo.   

Sumado a lo anterior, la inexistencia de un proyecto que una toda la información referente al 

diseño e inspección del sistema electromecánico enfocado únicamente a obras de vivienda, es 

otro aspecto que evidencia la importancia de este proyecto.   
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1.3 Antecedentes 

En el país se han realizado diferentes estudios relacionados con los sistemas electromecánicos 

en edificaciones. 

Suárez (2009) realizó un plan genérico de inspección y listas de verificación del sistema 

electromecánico en edificaciones, fundamentado en reglamentos y técnicas constructivas 

vigentes para ese año. El alcance de ese proyecto se definió para sistemas electromecánicos 

de industrias, hoteles, centro comerciales, locales comerciales, instituciones, oficinas multi-

residenciales y residenciales. De manera general, los resultados de este proyecto se resumen 

en un compendio de información de los principales componentes de los sistemas 

electromecánicos y su respectiva lista de verificación, ambos orientados a edificaciones. 

García (2010) elaboró una guía de instalación de sistemas electromecánicos en obras 

residenciales con el fin de establecer los lineamientos básicos para garantizar la calidad de la 

instalación eléctrica y mecánica, aire acondicionado, cableado estructurado, alarmas de 

incendio y red telefónica. Esta guía contiene información técnica referente a la instalación 

electromecánica y por ende la lista de verificación resultante se enfoca en los aspectos técnicos 

estudiados en el proyecto. El trabajo de García no trata el diseño de los sistemas 

electromecánicos, sino que se enfoca en prácticas aplicadas para la instalación de estos 

sistemas.  

Arias (2010) elaboró un manual para la construcción de viviendas de mampostería en Costa 

Rica y, en una sección de su proyecto, proporciona generalidades básicas acerca de las 

instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. Específicamente en el tema de las instalaciones 

sanitarias, Arias realiza un compilado de las reglamentaciones mínimas de acuerdo con el 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones. Este estudio da como 

resultado un manual que toma en cuenta el sistema electromecánico, como parte del proceso 

constructivo de una vivienda en mampostería, pero no como enfoque principal.  

Masís (2013) realizó una guía de inspección de instalaciones mecánicas y detalles 

arquitectónicos en viviendas y edificaciones livianas para ingenieros civiles. Este proyecto 

resume de una manera muy clara los principales lineamientos, para sistemas mecánicos de 

viviendas, establecidos en el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones; 
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no obstante, el enfoque que se le da a estos lineamientos es únicamente para procesos de 

inspección y no de diseño.  

Los trabajos mencionados han desarrollado información importante en lo referente a los 

sistemas electromecánicos en obras civiles. Con este estudio se pretende contribuir a esta línea 

de investigación con información específica y actualizada del diseño e inspección de estos 

sistemas en viviendas.  

Así mismo, los códigos existentes en el país y que tienen relevancia para este estudio: Código 

Eléctrico Nacional, Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, normas 

técnicas y otros, servirán de insumo para el desarrollo de este proyecto con el fin de garantizar 

la aplicabilidad de los resultados obtenidos.  

 

1.4 Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo general 

Elaborar una guía de diseño e inspección del sistema electromecánico en viviendas de hasta 

80 m2 para Ingenieros Civiles y profesionales de ramas afines, a partir de reglamentación 

nacional vigente e investigación en campo. 

1.4.2 Objetivos específicos 

a) Generar una base conceptual y simplificada, relacionada con los procesos de diseño e 

inspección del sistema electromecánico en viviendas de hasta 80 m2. 

b) Realizar una descripción de la información reglamentaria que deben contener los planos 

eléctricos, mecánicos y de distribución y evacuación de aguas pluviales en viviendas.  

c) Elaborar una guía para el diseño electromecánico de una vivienda de hasta 80 m2. 

d) Elaborar una guía de inspección del sistema electromecánico en viviendas que facilite 

la compresión y el desarrollo de los protocolos de inspección de los sistemas 

electromecánicos.  
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1.5 Delimitación del problema 

1.5.1 Alcance 

El proyecto consiste en la elaboración de una guía de diseño e inspección del sistema 

electromecánico en viviendas de hasta 80 m², dirigida principalmente a estudiantes y recién 

egresados de la carrera de Ingeniería Civil. También, este estudio está orientado a 

profesionales de ramas afines y otros trabajadores del sector construcción que buscan un 

material de referencia específico para este tipo de sistemas en viviendas. 

Las pautas para el diseño del sistema electromecánico que se dan en esta guía son para 

viviendas de hasta 80 m². La guía comprende el diseño del sistema eléctrico y el diseño de la 

red interna de distribución de agua potable, aguas servidas y aguas pluviales.  

También, el trabajo establece lineamientos básicos que garantizan una adecuada labor de 

inspección de los sistemas electromecánicos de viviendas. En este aspecto este estudio no se 

limita a viviendas de hasta 80 m², porque, si bien es cierto después de este límite en el área 

de construcción, según la reglamentación vigente, debe existir un profesional responsable del 

diseño del sistema eléctrico y por ende de su inspección, es importante que el Ingeniero Civil 

a cargo de la obra (u otro profesional de una rama afín) tenga conocimientos generales acerca 

de la inspección de estos sistemas, que le permitan garantizar los resultados globales del 

proyecto de vivienda. Debido a lo anterior, las dos viviendas que se inspeccionaron en este 

estudio comprenden áreas de construcción inclusive superiores a los 80 m2, ambas se 

encuentran ubicadas dentro del área metropolitana de la provincia de San José, Costa Rica.  

No se realizan, como parte de este estudio, pruebas de campo cuya finalidad es verificar el 

buen funcionamiento de los sistemas electromecánicos o ensayos de materiales que permitan 

verificar la calidad de sus componentes.  

Como se mencionó anteriormente, el objetivo general de este proyecto es la elaboración de 

una guía de diseño e inspección del sistema electromecánico en viviendas de hasta 80 m², la 

sección de interpretación de planos de los sistemas en cuestión, es una parte complementaria 

de este estudio, cuyo fin es detallar la información y requisitos mínimos de los planos 

electromecánicos de viviendas.  
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1.5.2 Limitaciones 

La principal limitación de este proyecto surgió durante la fase de ejecución de levantamiento 

de información en campo, ya que inicialmente se estableció seleccionar viviendas unifamiliares 

con áreas de construcción iguales o menores a 80 m2 y en un nivel de avance de armado y 

colado de fundaciones, sin embargo, identificar construcciones de viviendas que cumplieran 

fielmente dichas características no fue posible. 

No obstante, el proceso observado en las dos viviendas es suficiente para ejemplificar 

diferencias entre lo reglamentado y lo construido; claro está, esto no se debe generalizar como 

prácticas habituales, dado que no responde a un muestreo estadístico; pero contribuye al fin 

didáctico que se persigue en este trabajo.  
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1.6 Metodología 

La metodología que se siguió para la elaboración de este proyecto se muestra en la Figura 1. 

 

Figura 1. Diagrama metodológico del proyecto 

Fuente: Monge, 2015 
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La metodología para desarrollar este proyecto constó de cinco fases: 

 Fase de recopilación y revisión de información 

 Fase de elaboración de la guía de diseño 

 Fase de trabajo de campo 

 Fase de elaboración de la guía de inspección  

 Fase final 

Fase de recopilación y revisión de información 

Esta fue la fase inicial del proyecto, en la que se realizó una revisión y recopilación exhaustiva 

de la información teórica relacionada con los sistemas electromecánicos en viviendas. También 

se revisó la normativa nacional vigente referente al tema, con el fin de identificar las 

reglamentaciones que son de interés para este estudio: Código Eléctrico Nacional, Reglamento 

para el Trámite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, Telecomunicaciones y de 

otros en Edificios, Norma Técnica de Instalación y Equipamiento de Acometidas Eléctricas AR-

NTACO-2002 y Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones. En este 

aspecto se tuvo la colaboración de un profesional del área para tener una visión más específica 

y clara de los códigos, reglamentos y normas técnicas mencionadas.  

Como resultado de esta fase se obtuvo el marco teórico de este estudio, en el que se detalla: 

el marco regulatorio, definiciones, descripción de los sistemas, materiales, fórmulas aplicables, 

entre otros. Además, se obtuvo la base reglamentaria con la que se realizó la descripción de la 

información mínima que deben contener los planos electromecánicos de viviendas.  

Fase de elaboración de la guía de diseño 

Esta fase se desarrolló de manera paralela con la fase de trabajo de campo. A partir de la 

revisión bibliográfica y de las entrevistas a los profesionales del área realizadas en la fase inicial, 

se elaboró la guía de diseño del sistema electromecánico de una vivienda de hasta 80 m². 

Posteriormente, esta guía de diseño se sometió a revisión por parte de un profesional del área.  

 



9 
 

 
 

Fase de trabajo de campo 

Esta fase avanzó de manera paralela con la fase de elaboración de la guía de diseño. Una vez 

que se seleccionaron las viviendas cuyo proceso constructivo sería documentado, se llevó a 

cabo el trabajo de campo para identificar sanas prácticas, diferencias constructivas e incluso 

errores observados durante el proceso. A partir de lo anterior se realizó una síntesis de la 

información obtenida en el campo con los principales aspectos encontrados en las obras 

visitadas.  

Fase de elaboración de la guía de inspección 

Una vez concluidas las fases anteriores, se desarrolló la guía de inspección, para la cual fue 

necesaria la selección de los lineamientos indispensables de verificación para los sistemas 

electromecánicos en viviendas; esta selección se llevó a cabo de acuerdo con los resultados de 

la revisión reglamentaria de la fase inicial y tomando en cuenta los errores más frecuentes 

identificados en el trabajo de campo. 

Las listas de verificación que se desarrollaron explican de forma clara y sencilla los pasos 

necesarios para llevar a cabo una adecuada labor de inspección de estos sistemas. Con el 

propósito de facilitar la comprensión y aplicabilidad de las listas de verificación se utilizaron 

ilustraciones, fotografías o esquemas.  

Fase final 

En esta fase se presentaron las conclusiones y recomendaciones generadas durante el 

desarrollo del proyecto. Posteriormente, se realizó la integración de todo el trabajo en un 

documento final.  
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Capítulo 2. Marco teórico 

En este capítulo se exponen definiciones y aspectos que hay que tomar en cuenta para los 

procesos de diseño e inspección del sistema electromecánico en viviendas de hasta 80 m2. Para 

cada uno de los sistemas se detalla: descripción y función, reglamentación vigente y aplicable, 

principales componentes y materiales comúnmente utilizados. 

Siendo la normativa vigente en el país la base para la guía de diseño que se presenta en este 

trabajo, se ha considerado pertinente iniciar este capítulo con una breve explicación del marco 

regulatorio actual aplicable al sistema electromecánico de viviendas.  

2.1 Marco Regulatorio 

En Costa Rica existe un marco legal de acatamiento obligatorio que regula el proceso de diseño 

e inspección del sistema electromecánico en viviendas. A continuación, se hace acotación a los 

códigos, reglamentos y normas técnicas que son relevantes para este estudio.  

 Decreto Ejecutivo N° 36979-MEIC 

En el Decreto Ejecutivo N° 36979-MEIC, aprobado el 15 de febrero del 2012, se acoge como 

norma oficial para el país, en materia de sistemas eléctricos de edificaciones, la norma NFPA 

70 (National Fire Protection Association), en su última versión en español denominada NEC 

2008 (National Electrical Code) y, para efectos de su uso en el ámbito nacional se titula Código 

Eléctrico de Costa Rica para la Seguridad de la Vida y de la Propiedad; en el cual se sustituye 

únicamente, con respecto a la NFPA 70, el artículo 90 y aquellos artículos relacionados con 

este, por una versión más acorde con la realidad nacional.  

Todos los profesionales y técnicos calificados para diseñar, instalar, renovar, modificar, ampliar, 

supervisar, aprobar y verificar los sistemas eléctricos de la infraestructura cubierta por el NEC 

2008, deben acatar obligatoriamente las disposiciones de este código. 

Además, este decreto enfatiza la función del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

(CFIA) como ente fiscalizador del ejercicio profesional de sus agremiados, para garantizar el 

cumplimiento de las normas establecidas en el Código Eléctrico Nacional. 

 

 



11 
 

 
 

 Norma NFPA 70: NEC 2008 

El NEC, por sus siglas en inglés, es un código de origen estadounidense diseñado con el fin de 

salvaguardar a las personas y a la propiedad, de los peligros provenientes del uso de la 

electricidad.  

Este código detalla un conjunto de normas consideradas indispensables para una instalación 

eléctrica libre de riesgos y de adecuado mantenimiento. Sin embargo, estas normas no 

necesariamente definen el diseño eléctrico más eficiente o apropiado para una determinada 

infraestructura, por lo tanto, será responsabilidad del profesional a cargo lograr la mejor 

instalación posible, basándose en aspectos de diseño, condiciones de servicio, posibilidad de 

expansión, total acatamiento de las normas, entre otros aspectos.  

El NEC presenta una serie de buenas prácticas de diseño de aplicación obligatoria, que a su 

vez tienen como finalidad buscar la seguridad humana y de la propiedad.  

El código se encuentra estructurado en nueve capítulos, los cuales a su vez se pueden agrupar 

en: capítulos de aplicación general (del uno al cuatro) y capítulos de aplicación en lugares y 

equipos especiales u otras restricciones (del cinco al nueve). En viviendas unifamiliares, como 

las que están siendo consideradas en este trabajo, los capítulos de aplicación general se utilizan 

mayoritariamente.  

 Reglamento para el Trámite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, 

Telecomunicaciones y de otros en Edificios  

El 30 de setiembre del 2004 se aprobó la última modificación de este reglamento, la cual fue 

presentada por el Colegio de Ingenieros Electricistas, Mecánicos e Industriales (CIEMI), ante 

la Junta Directiva General del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA).  

Las disposiciones de este reglamento son relevantes para los fines de este trabajo, ya que en 

ellas se definen: conceptos, requerimientos, información mínima, procedimientos y 

disposiciones generales, para el trámite de planos y puesta en marcha de las instalaciones 

eléctricas.  

Este reglamento señala que la elaboración, cálculo, diseño, inspección y dirección técnica del 

sistema eléctrico en una vivienda debe estar a cargo de un Ingeniero Electricista o Ingeniero 
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Electromecánico, debidamente incorporado y miembro del CFIA. No obstante, en el artículo 

2.5, se establece que los proyectos eléctricos considerados como obras menores podrán ser 

ejecutados, además, por Ingenieros Civiles, Arquitectos o Ingenieros en Construcción. La 

definición de obras menores se da en el artículo 1.5 y se refiere a obras que cumplen con las 

condiciones siguientes: 

1) Edificios residenciales, comerciales u otro tipo de edificio no industrial con área total inferior 

o igual a 80 m², y/o con una carga monofásica conectada inferior o igual a quince mil watt, y 

una tensión de 120 volt a 240 volt, una fase, corriente alterna.  

2) Edificios cuyas características cumplan con las condiciones anteriores y que no tengan 

central telefónica o donde se instalen menos de seis líneas telefónicas externas combinadas 

(principales y/o directas). 

En este reglamento también se hace acotación a la información mínima que deben tener los 

planos eléctricos para su debida aprobación, estos detalles se explicarán en el Capítulo 3 de 

este proyecto. 

 Norma Técnica de Instalación y Equipamiento de Acometidas Eléctricas AR-NTACO-2002 

Esta norma fue establecida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), 

con el fin de definir los requisitos mínimos que deben satisfacer las conexiones entre las redes 

de las empresas distribuidoras y las instalaciones eléctricas de los inmuebles.  

Para los fines de este trabajo son importantes los lineamientos establecidos en relación con el 

equipamiento de la acometida, el sistema de puesta a tierra y las distancias mínimas de 

seguridad, estos aspectos serán detallados en el Capítulo 4 específicamente en la sección de 

la guía de diseño del sistema eléctrico y en el Capítulo 6 en la sección de las listas de verificación 

de la acometida y el sistema de puesta a tierra.  

 Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 

En Costa Rica, la instalación mecánica en una vivienda debe seguir los lineamientos 

establecidos en este código, el cual tiene como función principal establecer los requisitos 

básicos que aseguren una calidad adecuada del sistema mecánico.  
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Este código abarca las instalaciones sanitarias e hidráulicas de agua potable (fría y caliente), 

desagüe de aguas negras, ventilación sanitaria, drenaje de aguas de lluvia y demás 

instalaciones relacionadas con el sistema mecánico de las edificaciones. Además, se establecen 

los requisitos mínimos, detalles constructivos, simbología, procesos de cálculo de caudales, 

recomendaciones y otros aspectos relevantes para el proceso de diseño del sistema mecánico 

de una vivienda. 

La proyección, diseño y supervisión de las instalaciones sanitarias e hidráulicas en las 

edificaciones deberá estar a cargo de profesionales registrados en el Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. Según lo anterior, no existe alguna reglamentación que 

limite la función del Ingeniero Civil, como diseñador e inspector, del sistema mecánico de una 

vivienda.  

2.2 Definiciones 

A continuación se muestran algunas definiciones necesarias para la compresión del proceso de 

diseño del sistema electromecánico en las viviendas.  

2.2.1 Definiciones relacionadas con el sistema eléctrico 

 Sistema monofásico  

El sistema monofásico se asocia con uno de los servicios que brindan las compañías 

suministradoras de electricidad en el país y es el que se utiliza para las unidades de vivienda. 

Técnicamente se denomina servicio monofásico trifilar a 240 volt y debe su nombre a los 

aspectos siguientes:  

i) Monofásico: ya que desde las líneas de distribución primaria se toma una fase o corriente 

alterna.  

ii) Trifilar: ya que a partir de un transformador se divide el voltaje de conexión en dos líneas 

vivas, cada una de 120 volt con respecto al neutro.  

iii) 240 volt es el voltaje de conexión.  

En la Figura 2 se presenta un esquema que ejemplifica de una manera más clara el 

funcionamiento de un sistema monofásico.  
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Figura 2. Conexión a un sistema monofásico trifilar 240 voltios                                

Fuente: CNFL, 2010     

 Voltaje de operación 

El voltaje de operación es una característica de todos los circuitos y aparatos eléctricos, que se 

asocia con el nivel de voltaje que es necesario garantizar para tener un funcionamiento 

adecuado del circuito y/o del aparato eléctrico.  

En viviendas unifamiliares es común que los circuitos de iluminación, tomacorrientes generales 

y tomacorrientes para el área de cocina se diseñen con un voltaje de operación de 120 volt, ya 

que los aparatos eléctricos que suelen conectarse a estos circuitos funcionan adecuadamente 

con este nivel de voltaje. Por otra parte, los circuitos destinados para el calentamiento del agua 

y el área de la lavandería, usualmente se diseñan con un voltaje de operación de 120 volt, sin 

embargo, es importante mencionar que esta condición puede ser variable dependiendo del tipo 

de aparato eléctrico (lavadora, secadora, termoducha, tanque de agua caliente) que se utilice 

en el circuito. Por último, el circuito de cocina de una vivienda debe diseñarse con un voltaje 

de operación de 240 volt, dadas las características eléctricas del aparato que estará conectado 

a este circuito (estufa).  

Todos los aparatos eléctricos incluyen ciertas especificaciones técnicas relacionadas con su 

funcionamiento, dentro de éstas se incluye el voltaje de operación, el cual debe ser respetado 

para evitar daños en el aparato y sistema eléctrico de la vivienda. 
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 Carga conectada y carga demandada 

La carga conectada, también denominada carga instalada, es la carga eléctrica total de un 

sistema eléctrico considerando que todos sus circuitos se ponen en funcionamiento a la misma 

vez y al 100 % de su capacidad. Por otra parte, la carga demandada corresponde a la demanda 

máxima que va a tener un sistema eléctrico de forma simultánea, normalmente va a ser menor 

a la carga conectada.  

 Factor de demanda 

El factor de demanda se define como la relación que existe entre la máxima demanda del 

sistema eléctrico y la carga total conectada al mismo. El Código Eléctrico Nacional permite la 

aplicación de factores de demanda, debido a que la carga conectada no representa una 

condición de uso común en la mayoría de los casos; dicho de otra manera: la probabilidad de 

que todos los circuitos ramales de la vivienda se estén utilizando en el mismo momento y al 

100 % de su capacidad, es muy baja.  

Los factores de demanda propuestos en el Código Eléctrico Nacional dependen primordialmente 

del tipo de circuito y de la carga total. En el Capítulo 4, específicamente en la Sección 4.1.2, 

se detalla el método que se utiliza comúnmente para los proyectos eléctricos que abarca este 

estudio. 

 Factor de potencia 

El factor de potencia es un indicador que mide que tan correctamente se está aprovechando 

la energía eléctrica en un sistema. De manera general, se puede definir como la cantidad de 

energía que se convierte en trabajo, ya sea: luz, calor, sonido, rotación, movimiento, entre 

otros, durante el funcionamiento de los aparatos eléctricos. 

El factor de potencia puede tomar valores entre 0 y 1, donde 1 corresponde al valor máximo 

que indica la condición ideal, es decir que toda la energía consumida por los aparatos eléctricos 

ha sido transformada en trabajo. Por el contrario, un factor de potencia menor a la unidad, 

evidencia un mayor consumo de energía de la necesaria para producir un trabajo útil. La 

disminución del factor de potencia se puede deber al mal estado del sistema eléctrico, el tipo 

de aparatos eléctricos y la presencia de equipos especiales como aire acondicionado o 

refrigeración de las industrias.  
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El factor de potencia del sistema eléctrico de viviendas es definido por el diseñador, usualmente 

se encuentra en un rango de 0.90 a 1, considerando que el sistema eléctrico estará en buen 

estado y que la utilización de equipos especiales no es común en la mayoría de las viviendas.  

 Balance de cargas 

El balance de cargas en un tablero de distribución es un aspecto muy importante que se debe 

tomar en cuenta en el momento de diseñar un sistema eléctrico, ya que determina la corriente 

máxima en cada una de las barras. Generalmente, los circuitos ramales que operan a 240 volt 

están protegidos por disyuntores termomagnéticos de dos polos, los cuales ocasionan que la 

corriente sea exactamente igual en ambas barras. Dado lo anterior, el balance de cargas 

consiste en distribuir adecuadamente, las cargas de los circuitos ramales que operan a 120 

volt, en las barras del tablero de distribución.  

Un tablero de distribución adecuadamente balanceado se consigue cuando la suma de las 

cargas en cada una de las barras es aproximadamente igual y de uso constante, lo cual provoca 

que la corriente en ambos conductores de fase sea similar.  

 Protección contra sobrecorriente 

Los conductores que alimentan todos los circuitos ramales de una vivienda deben estar 

protegidos por dispositivos de protección contra sobrecorriente. Estos dispositivos actúan de 

manera tal que limitan la corriente máxima a un valor seguro, de acuerdo con el calibre y tipo 

de conductor.  

Cuando la corriente que pasa a través de un circuito es de tal magnitud que ocasiona una 

temperatura mayor a la de funcionamiento del conductor, se puede dar un daño en el 

aislamiento del mismo, ocasionando fallas en el sistema eléctrico e incendios. Los dispositivos 

de protección contra sobrecorriente abren el circuito cuando la corriente llega a un determinado 

valor máximo, para así evitar las consecuencias de un calentamiento del conductor. 

Los dispositivos de protección contra sobrecorriente más comunes en las viviendas son los 

disyuntores o interruptores termomagnéticos que se ajustan a las barras del tablero de 

distribución, también denominados breaker (ver Figura 3). Estos dispositivos están diseñados 

para abrir o cerrar un circuito manualmente, y además, para abrir el circuito automáticamente 
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con una sobrecorriente determinada, sin dañarse cuando están trabajando dentro de su 

capacidad.  

Para viviendas que operen con un servicio monofásico, se utilizarán disyuntores 

termomagnéticos de un polo para los circuitos ramales que operen a 120 volt y de dos polos 

para los que operen a 240 volt. Las capacidades de estos disyuntores dependerán del tipo de 

circuito y de la corriente que pase a través de él, en viviendas comúnmente se utilizan 

disyuntores de 15, 20, 30, 40 y 50 ampere de capacidad. 

 

Figura 3. Disyuntor termomagnético de uno y dos polos                                          

Fuente: CNFL, 2010                                                                  

 Sistema de puesta a tierra 

Los sistemas de puesta a tierra son los encargados de proteger a las personas contra choques 

eléctricos y descargas eléctricas atmosféricas encauzando los efectos destructivos de estos 

eventos hacia la masa terrestre. También, se utilizan para limitar la tensión de operación del 

sistema y garantizar la estabilidad de éste. 

El sistema de puesta a tierra, con el cual se aterriza el neutro de una acometida monofásica 

trifilar, está conformado de dos partes principales: el conductor del electrodo puesto a tierra y 

el electrodo (varilla Copperweld en la mayoría de los casos). Los conductores de tierra de los 

equipos estarán conectados al sistema principal de puesta a tierra, con el fin de facilitar un 

camino permanente y continuo para las corrientes de fallas, choques eléctricos, descargas 

eléctricas, entre otros. En la Figura 4 se ilustra el sistema de puesta a tierra de una vivienda, 

mediante el cual se aterriza el neutro de una acometida y la barra de tierra del tablero de 

distribución.  
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Se debe destacar que para el paso de una corriente de gran magnitud a la masa terrestre, 

como por ejemplo una descarga atmosférica, no solo es necesario que ambas partes del 

sistema de puesta a tierra cumplan con los valores óhmicos requeridos, sino además, debe 

existir una superficie de contacto lo suficientemente grande que permita una distribución 

uniforme de la energía y evite la saturación del terreno. La saturación energética del terreno 

provoca un aumento en la resistividad (propiedad que se asocia con la resistencia que pone un 

suelo para conducir electricidad), lo cual puede causar un inadecuado funcionamiento del 

sistema puesto a tierra, debido a la disminución de la capacidad del terreno de conducir 

electricidad.  

 

Figura 4. Sistema de puesta a tierra de una vivienda                                  

Fuente: ICE, 2013                                                                                                         

Modificado por: Monge, 2015           
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Como se detalla en el Capítulo 4, específicamente en la Sección 4.1.4, el sistema de puesta a 

tierra deberá garantizar una resistencia no mayor a 25 ohm. En la mayoría de los casos los 

requisitos mínimos establecidos en los códigos y normas técnicas que corresponden, garantizan 

este requerimiento, no obstante, cabe mencionar que la compañía suministradora del servicio 

verificará el cumplimiento de esta resistencia máxima en el momento de realizar la conexión 

domiciliar.   

 Caída de tensión 

La caída de tensión es la pérdida de voltaje que se da en un conductor, causada principalmente 

por la resistencia del material al paso de la corriente eléctrica, el largo y el diámetro del cable. 

El Código Eléctrico Nacional recomienda una caída de tensión máxima de 3 % en los circuitos 

ramales y una de 2 % en los alimentadores.  

Como se muestra en la ecuación (1) el valor de la caída de tensión es la diferencia entre el 

voltaje aplicado al extremo alimentador de una instalación y el obtenido en cualquier otro punto 

de la misma, cuando está circulando la corriente nominal: 

∆V = Va − VT ( 1 ) 

Donde: 

ΔV: Caída de tensión 

Va: Voltaje aplicado 

VT: Voltaje terminal 

A partir del concepto de la ecuación anterior se derivan diversos métodos para calcular la caída 

de voltaje teniendo en cuenta los principales factores que la causan. Para circuitos monofásicos 

se puede utilizar la ecuación siguiente:  

e = 2 ∙ ρ ∙
L ∙ I

S ∙ V
∙ 100 ( 2 ) 

Donde: 

e: Caída de tensión (%) 

ρ: Resistividad específica del material conductor (Ω.mm2/m) 
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L: Longitud del conductor (m) 

I: Corriente de carga (A) 

S: Área o sección transversal del conductor (mm2) 

V: Voltaje aplicado (V) 

Es importante destacar que la resistividad específica del material conductor (ρ) es un parámetro 

que varía con la temperatura, es recomendable definirlo para una temperatura de 75 °C, sin 

embargo, debe verificarse que este valor sea adecuado teniendo en cuenta la temperatura 

máxima de funcionamiento para el tipo de aislamiento del conductor.   

2.2.2 Definiciones relacionadas con el sistema mecánico 

 Método racional: orientado al diseño del sistema pluvial 

El método racional es el modelo recomendado por la reglamentación vigente para el diseño de 

los sistemas de evacuación pluvial de las viviendas. Este método relaciona las variables de 

precipitación, escorrentía y área de drenaje mediante la expresión siguiente:  

Q =
C ∙ i ∙ A

3600
 ( 3 ) 

Donde:  

Q: Caudal de diseño de la tubería, bajante o canal de desagüe (l/s) 

i: Intensidad de la lluvia (mm/h) 

A: Área de drenaje (m2) 

C: Coeficiente de escorrentía superficial (adimensional) 

El valor de la intensidad de la lluvia es función del período de retorno de la tormenta de diseño 

y de su duración; en el caso crítico, la duración se toma igual al tiempo de concentración del 

área de drenaje. La reglamentación vigente establece como mínimo un período de retorno de 

5 años y un tiempo de concentración de 5 minutos para áreas urbanizadas pequeñas, en las 

cuales se incluyen las viviendas.   
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Para definir una tormenta de diseño y por ende el valor de la intensidad de la lluvia asociada, 

se pueden utilizar los métodos que se indican a continuación:  

i) Valor de la profundidad de precipitación en un punto. 

ii) Hietograma de diseño que especifique la distribución temporal de la precipitación durante 

una tormenta. 

iii) Mapa de isoyetas que especifique el patrón de la precipitación.  

El coeficiente de escorrentía es una variable adimensional que intenta reflejar qué proporción 

de la lluvia total escurre, en dependencia del porcentaje de permeabilidad, la pendiente y las 

características de encharcamiento de la superficie. Las superficies impermeables como los 

techos de las edificaciones producirán una escorrentía de casi el 100 %, pero según el material 

este valor puede variar. Así por ejemplo, Chow, Maidment y Mays (1994) sugieren que para 

concreto o techos, con un periodo de retorno de cinco años, se debe utilizar un valor de 

coeficiente de escorrentía de 0.80; mientras que, la Organización Panamericana de la Salud 

(2004), en su “Guía de diseño para captación del agua de lluvia”, menciona que para láminas 

metálicas el valor debe ser 0.90.  

 Flujo a canal abierto: orientado al diseño de las tuberías 

Según la reglamentación vigente, el flujo a canal abierto debe ser una condición de diseño para 

las tuberías de evacuación de aguas residuales y pluviales.  Esta condición de flujo se da cuando 

el líquido fluye por acción de la gravedad y además, se tiene una superficie libre dentro del 

conducto o canal.   

Los canales pueden ser naturales o artificiales, los primeros se caracterizan por tener 

propiedades hidráulicas muy irregulares, mientras que los segundos al ser construidos o 

desarrollados por el hombre, se da la posibilidad de controlar sus propiedades hidráulicas hasta 

un nivel deseado o diseñarlas para que cumplan determinados requerimientos. La geometría 

de los canales artificiales suele ser rectangular, triangular o trapezoidal, así mismo se debe 

mencionar que los conductos cerrados, como las tuberías de sección circular, también pueden 

funcionar con las condiciones anteriores cuando el flujo no es a conducto lleno.  
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La fórmula de Manning es la que se utiliza comúnmente para el análisis de canales y tuberías 

con condiciones de flujo a canal abierto y es la que recomienda la reglamentación vigente para 

los procedimientos de estimación de diámetro y pendientes de tuberías del sistema de aguas 

residuales y del sistema de aguas pluviales. La fórmula de Manning se puede expresar de la 

forma siguiente:  

Q =
1

n
∙ A ∙ R

2

3 ∙ √S ( 4 ) 

Donde:  

Q: Caudal de diseño del canal o tubería (m3/s) 

n: Coeficiente de rugosidad de Manning 

A: Área mojada (m2) 

R: Radio hidráulico = área mojada / perímetro mojado (m) 

S: Pendiente del canal o tubería (m/m) 

En algunos casos será conveniente expresar la ecuación (4) de la siguiente manera:  

V =
1

n
∙ R

2

3 ∙ √S ( 5 ) 

Los parámetros de área mojada y radio hidráulico dependen de la geometría del canal, por lo 

tanto para canales circulares (tuberías) y con condiciones de flujo a tubo lleno, estos 

parámetros se expresan como sigue:  

A = π ∙
Do

2

4
 ( 6 ) 

 

R =
π ∙

Do
2

4

π ∙ Do
=

Do

4
 ( 7 ) 

Donde:  

Do: Diámetro de la tubería 

Utilizando los resultados de las ecuaciones (6) y (7) en la ecuación (4) se puede expresar la 

fórmula de Manning para calcular el caudal de diseño a tubo lleno:  
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Q =
1

n
∙ π ∙

Do
2

4
∙ (

Do

4
)

2

3

∙ √S ⇒ Q =  
π

4
5

3

∙
√S

n
∙ Do

8

3 ⇒ Q =
0.3117

n
∙ √S ∙ Do

8

3  ( 8 ) 

En algunos casos será conveniente expresar la ecuación (8) de la siguiente manera:  

Do = (
Q ∙ n

0.3117 ∙ √S
)

3

8

 ( 9 ) 

 

 

2.3 Sistema eléctrico 

El sistema eléctrico de una vivienda está formado por el conjunto de equipos, conductores, 

tuberías y accesorios destinados al suministro, distribución y utilización de la energía eléctrica. 

La instalación eléctrica complementa las características de habitabilidad de una vivienda, 

proporcionando iluminación y corriente eléctrica para diversos aparatos que la requieren y que 

son de uso común en una obra habitacional.   

La instalación eléctrica debe basarse en los reglamentos y códigos vigentes en el país, pero 

además debe responder a consideraciones de funcionalidad, prevención de necesidades y 

estética, con el fin de proporcionar un sistema eléctrico seguro y óptimo para el usuario.  

2.3.1 Componentes principales 

Los componentes principales del sistema eléctrico de una vivienda son: la acometida, los 

alimentadores, el interruptor principal, el tablero de distribución, los circuitos ramales, las 

salidas y los métodos y dispositivos de cableado. Seguidamente se da una descripción de cada 

uno de ellos.  

 Acometida  

La acometida son los conductores que se extienden desde el punto de conexión con la 

compañía suministradora del servicio hasta el interruptor o desconectador principal. Puede ser 

subterránea o aérea, y dependiendo de esto variarán los conductores y equipos utilizados, ya 

que deben ser capaces de soportar el ambiente al que están expuestos. En Costa Rica, los 

proyectos de vivienda suelen tener acometidas aéreas.  En la Figura 5, se ilustra el concepto. 
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 Alimentadores 

Los alimentadores son los conductores que van desde el interruptor o desconectador principal 

hasta el tablero de distribución o centro de carga de la vivienda. En muchos casos, los 

alimentadores se incluyen dentro del concepto de acometida mencionado anteriormente (ver 

Figura 5). Estos conductores pueden ir subterráneos o aéreos, lo anterior dependerá 

principalmente del diseño de la vivienda y de la distancia que exista entre el tablero de 

distribución y el interruptor principal.  

 

Figura 5. Esquema de acometida aérea típica para una vivienda                           

Fuente: http://biologiaygeologia.org                                                                      

Modificado por: Monge, 2015 

 Interruptor principal 

El interruptor principal es un dispositivo que provee un medio de desconexión principal a la 

instalación eléctrica de una vivienda, y además, protege a los alimentadores y al tablero de 

distribución en caso de sobrecarga o corto circuito.  

 Tablero de distribución 

El tablero de distribución o centro de carga tiene la función de distribuir la energía eléctrica por 

distintas áreas de la vivienda a través de los circuitos ramales. Además, son paneles diseñados 

para el montaje de interruptores termomagnéticos de sobrecorriente, los cuales tienen como 

finalidad brindar protección y control a la operación de dichos circuitos.   



25 
 

 
 

Los tableros de distribución utilizados en sistemas monofásicos poseen dos barras conductoras 

de cobre y una barra neutral, cuya función es alimentar todos los circuitos ramales que tenga 

la vivienda. Las barras conductoras de cobre deben tener un adecuado balance de cargas, es 

decir la suma de las cargas en cada una de las barras debe ser aproximadamente igual, como 

se verá en el Capítulo 4, para lograr esto se debe analizar el voltaje de operación de cada uno 

de los circuitos.  

El montaje del tablero de distribución puede ser empotrado o superficial, permitiendo 

únicamente el acceso frontal.  

 Circuitos ramales 

Son un conjunto de conductores que transportan la energía eléctrica desde los interruptores 

de sobrecorriente, en el tablero de distribución, hasta la o las salidas. Existen dos tipos de 

circuitos ramales: los de uso general, que son encargados de alimentar dos o más salidas de 

tomacorrientes o iluminación, y los individuales, que alimentan un solo equipo en específico. 

En la Figura 6 se muestran los dos tipos de circuitos ramales. 

 Salida 

Es el punto en el cual la corriente eléctrica es tomada para alimentar un equipo. Existen muchos 

tipos de salidas, sin embargo para vivienda, las establecidas por el Código Eléctrico Nacional y 

las más comunes son las salidas para iluminación y las salidas para tomacorrientes.  

         

Figura 6. Ejemplo de circuito ramal individual y circuito ramal general                        

Fuente: Earley, Sargent, Coache y Roux, 2011                                                       

Modificado por: Monge, 2015                   
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 Métodos y dispositivos de cableado 

Dentro de este aspecto se incluyen: la canalización o tubería, los aislamientos de los 

conductores, las cajas de cambio de dirección, las boquillas, los conectores, y en general, los 

dispositivos utilizados para realizar una conexión desde una fuente hasta una o más salidas. 

Se fabrican en un amplio rango de materiales y dimensiones para abarcar las necesidades 

específicas de cada proyecto eléctrico. En la siguiente sección se detallará los materiales más 

utilizados para el sistema eléctrico de viviendas, en nuestro país.    

2.3.2 Materiales de mayor uso para el sistema eléctrico de viviendas 

 Cable 

El cable de cobre es el de mayor empleo para conducir la corriente eléctrica en las viviendas; 

está compuesto por hilos de cobre sólidos o trenzados, forrados en un material aislante. El 

calibre del cable o diámetro, varía dependiendo de la energía eléctrica que deba transmitir.  

En Costa Rica se utiliza la referencia estadounidense de clasificación de diámetros, por lo que 

el calibre de los cables se indica con las siglas AWG (American Wire Gauge). En viviendas, los 

calibres de los cables pueden variar desde N°14 AWG hasta N°2 AWG. A mayor valor indica 

menos calibre y por ende menos capacidad para conducir electricidad.  

Por sus características propias y su amplia comercialización en el país, el material aislante que 

comúnmente se usa para los cables eléctricos de viviendas es el termoplástico resistente al 

calor (THHN). Es adecuado tanto para lugares secos, como húmedos, además, por las 

características propias del termoplástico es retardante de llama y posee una temperatura 

máxima de funcionamiento de 90 °C. 

El color del aislamiento debe responder a un código de colores que permita identificar los tres 

conductores de los circuitos eléctricos (fase, neutro y tierra). De manera general, el color blanco 

corresponde al conductor neutro, el color verde al conductor de tierra y los colores: rojo, negro 

o azul al conductor en fase. 

 Tubería  

La tubería, también denominada canalización, tiene como función principal proteger los cables 

y pasarlos a través de las paredes y cielos rasos de una vivienda. Los diámetros de la 



27 
 

 
 

canalización varían de acuerdo con el tipo de material y el número de cables que viajan a través 

de ella.  

La canalización mayormente utilizada en los sistemas eléctricos de las viviendas es la del tipo 

Conduit Rígido de Cloruro de Polivinilo (Conduit PVC); es una tubería apropiada para lugares 

secos y húmedos y además se permite instalar en lugares ocultos como: paredes, pisos o cielos 

rasos. Por su espesor de pared, temperatura de funcionamiento, sitio de instalación y 

exposición al daño físico, se puede clasificar en tipo A, tipo EB, cédula 40 y cédula 80; los 

requerimientos para la instalación correcta de cada uno de estos tipos se describen en la norma 

del producto UL 651 (Schedule 40, 80, Type EB and A Rigid PVC Conduit and Fittings). De 

acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el tipo de proyectos eléctricos que abarca este 

trabajo se detalla lo siguiente: 

i) El Conduit PVC cédula 40 (tipo ligero) se podrá utilizar sobre el suelo, en el interior o exterior, 

expuesto a la luz solar y al clima y para uso subterráneo enterrado directamente o recubierto 

de concreto; siempre y cuando no esté expuesto al daño físico, en ese caso deberá utilizarse 

Conduit PVC cédula 80 (tipo pesado).  

ii) El Conduit PVC tipo A está diseñado para ser embebido en concreto en cualquier tipo de 

instalación. Además, según el Boletín Informativo 3516 del Colegio de Ingenieros Electricistas, 

Mecánicos e Industriales (CIEMI), también se podrá utilizar oculto en otros componentes de la 

edificación, como pisos, paredes y cielos, siempre y cuando esté protegido contra daño físico. 

La tubería eléctrica metálica (EMT) también se utiliza en las viviendas, pero mayoritariamente 

para los conductores de la acometida y para los alimentadores cuando éstos son aéreos.  Es 

una tubería de pared delgada que presenta una mayor rigidez con respecto al Conduit PVC, y 

puede estar hecha de aluminio o de acero con revestimiento de protección.  

Para definir el diámetro de la canalización se deben tomar en cuenta dos aspectos: el número 

de cables que pasan a través de ella y el calibre de esos cables. Para ello, el Código Eléctrico 

Nacional proporciona una serie de tablas que permiten relacionar el máximo número de 

conductores de un determinado calibre que pueden pasar a través de una canalización, con un 

indicador que a su vez se puede asociar con un diámetro comercial. Estas tablas varían 

dependiendo del material de la tubería y se ajustan a los porcentajes de ocupación de la sección 

transversal de la canalización que se describen en el Código Eléctrico Nacional (ver Cuadro 1).  
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Cuadro 1. Porcentaje de la sección transversal de la canalización ocupada por los conductores 

Número de Conductores 
Porcentaje de ocupación para todos los 

tipos de conductor 

1 53 % 

2 31 % 

Más de 2 40 % 

Fuente: Código Eléctrico Nacional, 2008 

En el Cuadro 2 se muestra como se asocia el indicador de las tablas del Código Eléctrico 

Nacional, con los diámetros comerciales de tubería.  

Cuadro 2. Diámetros comerciales asociados a indicadores del Código Eléctrico Nacional 

Indicador 
Diámetro comercial (mm) 

Métrico (mm) Tamaño (") 

16 1/2 13 

21 3/4 19 

27 1 25 

35 11/4 32 

41 11/2 38 

53 2 50 

Fuente: Monge, 2015 

 Accesorios 

Los accesorios son todas aquellas cajas, boquillas y conectores que se utilizan para alojar los 

mecanismos como interruptores, tomacorrientes, salidas para iluminación, teléfono, televisión, 

entre otros. Se debe mencionar que su fabricación es acorde con los materiales y diámetros 

de las canalizaciones comunes, anteriormente mencionadas. En la Figura 7 se ilustran algunos 

ejemplos de accesorios utilizados en viviendas.  

Dado que en las uniones de las tuberías del tipo Conduit PVC no se utiliza pegamento, se 

requiere de diversos accesorios especialmente diseñados para este efecto. De manera similar, 

la tubería EMT no se suelda, por lo que requiere de los accesorios adecuados para realizar las 

uniones.  
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Figura 7. Ejemplo de accesorios utilizados en las instalaciones eléctricas de viviendas  

Fuente: http://constructores-modern.alampa.ru/tuberia-pvc-electrica                                                                                                 

 

2.4 Sistema mecánico  

El sistema mecánico de una vivienda está conformado por las instalaciones hidráulicas y 

sanitarias encargadas de distribuir el agua potable y de evacuar las aguas residuales en sus 

respectivos sistemas de recolección. Un sistema mecánico debe procurar el suministro de agua 

potable en todas las zonas de la vivienda donde se requiera, en la cantidad, presión y calidad 

adecuada; así como, la evacuación de las aguas residuales, sin causar molestias a los usuarios 

de la vivienda o riesgos a la salud humana.  

El sistema mecánico de una vivienda se divide en tres subsistemas: agua potable, aguas 

servidas (negras y jabonosas) y aguas pluviales. A su vez, cada uno de estos subsistemas tiene 

diversos componentes que variarán de acuerdo con el diseño mecánico que se proponga para 

la vivienda. 

Según el Artículo 3.16 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, los 

sistemas mecánicos deben diseñarse y realizarse teniendo en cuenta el aspecto estructural de 

la vivienda, debiendo evitarse cualquier daño o disminución de la resistencia de paredes, 

columnas, vigas, cimentaciones y otros elementos estructurales y no estructurales. Así mismo, 

en este artículo se detalla que el diseño del sistema mecánico debe tomar en cuenta las fuerzas 

de sismo a las que puede estar expuesto, sin embargo, dado el tipo de proyectos que abarca 
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este estudio y su alcance, no es necesario tomar en cuenta este aspecto durante el proceso de 

diseño (según Artículo 14.1.c del Código Sísmico de Costa Rica, 2010).  

2.4.1 Sistema de agua potable en viviendas: componentes principales y materiales 

El sistema de agua potable es el encargado de suministrar y distribuir el agua potable a todos 

los puntos de servicio de una vivienda, por medio de tuberías, válvulas y accesorios. 

Según la reglamentación vigente, la conexión domiciliaria debe ser realizada por la compañía 

suministradora del servicio y por otra parte, el diseño mecánico debe ajustarse a las condiciones 

en las que se presta este servicio. Dado lo anterior, si el abastecimiento de agua público 

garantiza un servicio continuo con presión y caudal suficientes, el sistema de agua potable se 

conecta directamente a la red pública, de lo contrario, se deben implementar tanques elevados, 

equipo de bombeo o tanque hidroneumático, con el fin de que el abastecimiento de agua se 

lleve a cabo bajo presión.  

En relación con lo anterior, se recomienda que los sistemas de agua potable tengan una presión 

mínima dentro de la red de 2 metros (0.2 kg/cm²) y una presión máxima de 40 metros (4.0 

kg/cm²), para garantizar una operación eficiente de las piezas sanitarias.  

 Componentes principales 

El sistema de agua potable de una vivienda se puede componer de tuberías de agua fría y de 

agua caliente o únicamente tuberías de agua fría. La red de agua caliente se diferencia por 

contar con tuberías y accesorios especiales para resistir temperaturas mayores, y 

principalmente por poseer un sistema de calentamiento de agua. 

Otro componente importante del sistema de agua potable son los accesorios necesarios para 

realizar conexiones, cambios de dirección y de diámetro. También, las llaves de paso y control, 

cuya función es regular o detener el paso de agua para darle mantenimiento a la red y a otros 

accesorios sanitarios como: pilas, fregaderos, lavatorios, orinales, inodoros y bidés.  

En la Figura 8 se muestran algunos de los componentes del sistema de agua potable 

mencionados anteriormente.  
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Figura 8. Ejemplo de componentes del sistema de agua potable de una vivienda  

Fuente: AMANCO, sin año                              

 Materiales 

Para la distribución de agua potable en las viviendas se pueden utilizar únicamente tuberías de 

los siguientes materiales: hierro fundido, hierro galvanizado, acero, cobre, bronce, policloruro 

de vinilo (PVC), policloruro de vinilo clorado (CPVC) o polietileno. Es permitido utilizar tuberías 

de otros materiales por razones especiales y con previa autorización de la autoridad sanitaria, 

sin embargo no es muy común.  

Las tuberías, independientemente del material, deben ser homogéneas, circulares, de espesor 

uniforme y sin defectos, como grietas o aplastamientos.  

En Costa Rica, el material más utilizado en sistemas de agua potable es el policloruro de vinilo 

(PVC) para tuberías de agua fría y el CPVC en el caso de que existan tuberías de agua caliente. 

Este material tiene una amplia comercialización en el país, además de tener un bajo costo con 

respecto a otros materiales permitidos. Otras características importantes de este tipo de 

material son las siguientes: alta resistencia a la corrosión, liviano, duradero, bajo coeficiente 

de fricción, no es tóxico y no transmite sabores ni colores al agua. Se debe destacar que la 

exposición al sol, causa un desgaste y mal funcionamiento de este material.  

El diámetro de la tubería de PVC o CPVC, según corresponda, dependerá del diseño hidráulico 

del sistema y de los aparatos sanitarios que posea. En el Anexo 7 se muestran los diámetros 
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comerciales disponibles para tuberías de PVC, los cuales deben cumplir con la norma ASTM-

2241.  

Otro aspecto que se debe tomar en cuenta cuando se utilizan tuberías de PVC o CPVC es la 

presión de trabajo de la tubería, la cual se relaciona con un parámetro denominado: Relación 

Dimensional Estándar, SDR por sus siglas en inglés. Este parámetro representa la relación entre 

el diámetro promedio externo del tubo y su espesor de pared mínimo; entonces, entre mayor 

sea el valor del SDR de un tubo, menor es su espesor mínimo de pared y por lo tanto su presión 

de trabajo máxima permisible también será menor. En el Cuadro 3 se detalla la presión de 

trabajo permisible para diferentes valores de SDR comúnmente utilizados. 

Cuadro 3. Presión de trabajo para tuberías PVC y CPVC 

SDR (1) Presión de trabajo kg/cm² (psi) Presión de trabajo (m.c.a) 

11 28.0 (400) 280 

14 22.4 (320) 224 

17 17.5 (250) 175 

26 11.2 (160) 112 

33 8.8 (125) 88 

41 7.0 (100) 70 

50 5.6 (80) 56 

(1) Relación dimensional estándar                                                                                                     

Fuente: AMANCO, sin año 

2.4.2 Sistema de aguas servidas en viviendas: componentes principales y materiales 

El sistema de aguas servidas es el encargado de la recolección y evacuación de aguas 

jabonosas, provenientes de fregaderos, duchas, tinas y lavatorios, y de aguas negras, 

provenientes de inodoros, orinales y bidés.  

El diseño de este sistema debe realizarse de forma tal que permita el escurrimiento de los 

desechos, evite obstrucciones, impida el paso de gases y olores al interior de la vivienda y la 

contaminación del sistema de agua potable. Otro aspecto importante que debe tomarse en 

cuenta en el proceso de diseño es la pendiente, la cual debe ser suficiente para que los residuos 

no se sedimenten y se propicie la autolimpieza de la tubería. En el Cuadro 4 se muestra la 
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pendiente mínima exigida para diámetros comerciales comúnmente utilizados en el sistema de 

aguas servidas de una vivienda.  

Cuadro 4. Pendiente mínima exigida de acuerdo con el diámetro de las tuberías horizontales  

Diámetro (mm) Pendiente mínima (%) 

50 2 

75 2 

100 1.5 

150 1 

200 1 

 Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010 

Las aguas jabonosas y las aguas negras pueden conducirse en el mismo sistema de tuberías, 

sin embargo, con el fin de favorecer el buen funcionamiento de éste dentro de la vivienda, 

pueden utilizarse tuberías independientes e incluir en cada una los accesorios hidráulicos 

adecuados dependiendo de las características de las aguas que recojan.  

 Componentes principales 

El sistema de aguas servidas de una vivienda se compone principalmente de: tuberías de 

evacuación, sifones, cajas de registro, bocas de limpieza, trampas de grasa, tuberías de 

ventilación y mecanismos de disposición final de los desechos. Seguidamente se describen cada 

uno de ellos.  

i) Tuberías de evacuación 

Las tuberías de evacuación, en conjunto con otros accesorios, son las que permiten transportar 

las aguas servidas por todo el sistema. Se clasifican en los tres tipos siguientes:  

- Bajantes o columnas: son las tuberías de evacuación vertical, se utilizan en edificaciones con 

más de un nivel. 

- Derivaciones o ramales: Son las tuberías que recogen el agua de las piezas sanitarias de las 

edificaciones de un solo nivel. Cuando se cuenta con más de un nivel, los bajantes o columnas 

se conectan a estas tuberías. 



34 
 

 
 

- Colectores: Son las tuberías horizontales que transportan las aguas hacia el alcantarillado 

general exterior o al tanque séptico, según corresponda. 

En la Figura 9 se muestran tuberías y accesorios destinados para la evacuación de las aguas 

servidas de una edificación.  

 

Figura 9. Ejemplos de tuberías de evacuación y accesorios    

Fuente: AMANCO, sin año                                                                        

ii) Sifones 

Todas las piezas sanitarias que formen parte del sistema de aguas servidas de una vivienda 

deben poseer un sifón. Este dispositivo cuenta con un cierre hidráulico, también denominado 

sello de agua, cuya función es evitar el paso de los olores procedentes de las tuberías de 

desagüe al interior de la edificación. 

Según Masís 2013, el sifón que generalmente se instala en las piezas sanitarias es un tubo en 

forma de “S” acostada. Dado lo anterior, al evacuar el agua de una pieza se llena la primera 

curva del tubo y la segunda actúa como sifón vaciando la primera, hasta que el nivel de agua 

baja y se iguala la presión. En el momento en que se igualan las presiones, se forma el sello 

de agua que impide el paso de olores provenientes de la tubería. Como se verá más adelante, 

es muy importante para un buen funcionamiento de este dispositivo, un adecuado sistema de 

ventilación. En la Figura 10 se muestra un sifón típico de un lavatorio, con su respectivo sello 

de agua.  



35 
 

 
 

 

 Figura 10. Sifón de un lavatorio con el sello de agua  

Fuente: Hernández, 2010      

Modificado por: Monge, 2015                                                                                                                                                                                                                               

iii) Cajas de registro 

Las cajas de registro son mecanismos mediante los cuales se efectúan cambios de dirección, 

pendiente y diámetro de la tubería. En general, se ubican en lugares de fácil acceso para 

permitir un adecuado mantenimiento en caso de obstrucción de las tuberías.  

Su construcción se debe llevar a cabo con materiales impermeables, usualmente se utiliza 

concreto o mampostería. Además, las cajas de registro deben contar con una tapa removible 

que puede ser de hierro fundido, bronce o concreto. Un detalle típico de caja de registro 

sanitaria se muestra en el Capítulo 3, Sección 3.2.2, específicamente en la Figura 25. 

iv) Bocas de limpieza 

Las bocas de limpieza son accesorios que permiten darle mantenimiento a las tuberías. Se 

deben instalar de forma tal que abran en la dirección opuesta al flujo y formando un ángulo 

de 45 grados con la tubería a la cual sirven, lo anterior con el fin de evitar la salida de las aguas 

servidas por la boca (ver Figura 11).  
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Figura 11. Instalación de bocas de limpieza    

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010     

Modificado por: Monge, 2015                                                                                                                                                                                                                                   

v) Trampas de grasa 

También se denominan separadores de grasas y se instalan en los conductos de desagüe de 

los fregaderos con el fin de retener la grasa que puede afectar el buen funcionamiento de la 

red de tuberías de aguas servidas.  

Su construcción es similar a la de las cajas de registro y de igual manera se deben colocar en 

un lugar accesible para facilitar su mantenimiento y limpieza. Un detalle típico de trampa de 

grasa se muestra en el Capítulo 3, Sección 3.2.2, específicamente en la Figura 26. 

vi) Tuberías de ventilación 

Las tuberías de ventilación, también denominadas sistemas de aireación o ventilación sanitaria, 

deben formar parte del sistema de aguas servidas de las edificaciones de más de un nivel, con 

el fin de garantizar la circulación de los gases hacia el exterior y por encima de la edificación. 
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Además, la instalación correcta de estas tuberías mantiene las condiciones de presión 

adecuadas para el buen funcionamiento de los sellos de agua en los sifones.  

Es importante destacar que todas las piezas sanitarias deben tener ventilación individual o 

estar conectadas a un sistema de ventilación común, según lo permita la reglamentación 

vigente. El Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones describe diversos 

métodos de ventilación común, que se adecúan a las condiciones especiales de edificios o 

viviendas de más de un piso. 

Generalmente, para viviendas de dos niveles se utiliza ventilación individual, también 

denominada doble ventilación. En este tipo de sistema se tiene una columna de ventilación a 

la cual se conectan las derivaciones de las piezas sanitarias, y por otra parte se tiene la columna 

de ventilación de la tubería de desagüe (ver Figura 12).  

 

Figura 12. Tuberías de ventilación                                                                     

Fuente: AMANCO, sin año                                                                                                                  

vii) Mecanismos de disposición final de desechos 

Siempre que sea posible debe utilizarse la red de alcantarillado sanitario como mecanismo de 

disposición final de los desechos provenientes del sistema de aguas servidas de una vivienda. 

Solamente en el caso de que la red de alcantarillado sanitario no esté disponible para prestar 

el servicio, se permite utilizar un sistema individual para el tratamiento y disposición de las 

aguas servidas, en la mayoría de los casos se trata de un tanque séptico.  
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Los tanques sépticos requieren de la absorción del suelo, por lo que es necesario realizar 

pruebas de filtración para garantizar su buen funcionamiento. Además, el nivel freático debe 

estar al menos a 1.2 metros bajo el fondo de la zanja de la tubería de drenaje.  

Estos mecanismos deben ubicarse dentro del lote de la vivienda, respetando las dimensiones 

y distancias mínimas establecidas en la reglamentación vigente. Son tanques enterrados e 

impermeables, generalmente de concreto o mampostería, que tienen la función de recibir las 

aguas servidas y descomponer los sólidos que vengan disueltos en ellas, mediante un proceso 

anaeróbico; el líquido excedente es trasladado y filtrado al terreno por medio de un sistema de 

drenajes. Un detalle típico de tanque séptico se muestra en el Capítulo 3, Sección 3.2.2, 

específicamente en la Figura 28. 

Cabe mencionar que el tanque séptico es un proceso de tratamiento que genera lodos, por lo 

tanto es indispensable un adecuado mantenimiento que garantice el buen funcionamiento del 

sistema de aguas servidas. Se recomienda realizar una limpieza una vez al año, sin embargo, 

lo anterior puede variar dependiendo del tamaño del tanque séptico.   

Cuando las viviendas utilicen tanque séptico, es recomendable manejar las aguas jabonosas y 

las aguas negras en tuberías independientes, lo anterior debido a que la naturaleza de las 

aguas jabonosas podría resultar perjudicial para el buen funcionamiento del tanque séptico. En 

el caso de que las tuberías se manejen independientes, se debe utilizar alguno de los siguientes 

procedimientos como mecanismo de disposición final de las aguas jabonosas:  

 Enviar las aguas jabonosas directamente a la tubería de drenaje 

 Enviar las aguas jabonosas a un pozo de absorción 

 Utilizar un tanque séptico diferente, únicamente para las aguas jabonosas 

Los primeros dos procedimientos son los más utilizados, no obstante se debe destacar que 

éstos no se detallan en la reglamentación vigente y que los sólidos presentes en las aguas 

jabonosas podrían obstruir la capacidad de filtración de la tubería de drenaje y del pozo de 

absorción.  

Cuando las aguas jabonosas y las aguas negras no se manejen de manera independiente, es 

importante utilizar productos de limpieza (detergentes, desinfectantes, blanqueadores de ropa, 
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cloro doméstico, entre otros) de baja concentración o amigables con el ambiente, con el fin de 

causar el menor impacto en el proceso anaeróbico del tanque séptico.  

 Materiales 

Para el sistema de aguas de servidas se deben utilizar tuberías de sección circular uniforme, 

las cuales pueden ser de hierro fundido, cloruro de polivinilo (PVC), arcilla vitrificada o concreto.  

El uso de concreto y arcilla se debe dar únicamente en tuberías enterradas. 

El material que se utiliza comúnmente en el sistema de aguas servidas de las viviendas es el 

PVC. De igual forma que las tuberías de PVC para agua potable, las tuberías de PVC sanitarias 

deben cumplir con la norma ASTM-2241 (ver Anexo 7), sin embargo, en estas tuberías no se 

debe considerar la presión de trabajo, ya que funcionan a canal abierto.  

Por otra parte, para la tubería de ventilación se puede utilizar PVC o hierro galvanizado, siendo 

el primero el más común. 

2.4.3 Sistema de aguas pluviales en viviendas: componentes principales y materiales 

La función de este sistema es la recolección de las aguas de lluvia provenientes de techos, 

azoteas y áreas impermeables de la vivienda, para su posterior evacuación hacia la red del 

alcantarillado pluvial.  

La reglamentación vigente establece que en ningún caso está permitido descargar las aguas 

de lluvia en la red de alcantarillado sanitario o mezclar este sistema con las tuberías de aguas 

servidas de la edificación, deben ser sistemas completamente independientes.  

Uno de los aspectos más importantes que se deben tomar en cuenta en el diseño de estos 

sistemas, es la pendiente de sus componentes, dado que el movimiento del agua se da por 

gravedad. De manera general, el buen funcionamiento del sistema inicia cuando se establece 

una pendiente adecuada para la cubierta que permita conducir el agua hacia las canoas; las 

canoas a su vez, también deberán tener una pendiente que dirija el agua hacia los bajantes e 

impida que ésta se empoce; estos últimos elementos trasladan el agua verticalmente hacia las 

cajas de registro pluvial, que a su vez se conectan entre sí por medio de una red de tuberías 

encargadas de trasladar el agua hacia el cordón de caño. Otra posibilidad es que el agua de 

lluvia sea conducida a sistemas especiales de recolección que permiten reutilizar el agua para 
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el riego de jardines o descargas de inodoros, pero, no es muy común la utilización de estos 

sistemas en la mayoría de viviendas.  

En el Cuadro 5 se muestran pendientes mínimas recomendadas dependiendo del tipo de 

material que se utilice para la cubierta. Por otra parte, el procedimiento para definir las 

pendientes mínimas de las canoas y tuberías de evacuación se detalla en el Capítulo 4 de este 

trabajo, específicamente en la Sección 4.2.3. 

Cuadro 5. Pendiente mínima recomendada dependiendo del tipo de material de la cubierta 

Tipo de material de la cubierta Pendiente mínima 

Lámina ondulada galvanizada 15 % 

Lámina ondulada esmaltada 15 % 

Teja Toledo Plus 15 % 

Canaleta estructural (galvanizada o esmaltada) 

Su canal alto está diseñado para manipular 

grandes descargas hidráulicas. 

15 % 

Lámina rectangular (galvanizada o esmaltada) 15 % 

Lámina (teja) plástica 30 % 

Teja asfáltica 30 % 

Fuente: Muñoz, 2014                                                                                                                                                    

Modificado por: Monge, 2015 

 Componentes principales 

El sistema de aguas pluviales de una vivienda se compone principalmente de: canoas, bajantes, 

cajas de registro y tuberías de evacuación. 

i) Canoas 

Las canoas son conductos horizontales que se colocan a lo largo de la cubierta, en el lado 

donde evacúan las aguas de lluvia; una vez que recogen estas aguas las conducen por 

gravedad hacia los bajantes.  

Cuando las canoas son externas, su instalación se hace sobre las precintas y quedan expuestas, 

por lo que muchas veces pueden funcionar como un elemento estético de la vivienda. Cuando 

las canoas son internas, su instalación también se hace sobre las precintas, pero quedan ocultas 
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y su mantenimiento puede presentar mayores dificultades. En ambos casos se recomienda 

utilizar una rejilla de protección sobre las canoas (por ejemplo una malla), que impida el paso 

de hojas, basura, ramas, sedimentos y otros, que puedan obstruir los otros componentes del 

sistema.  

La selección de un determinado tipo de canoa debe responder principalmente a la capacidad 

que tenga el conducto, teniendo en cuenta que para el caudal de diseño deben trabajar a tres 

cuartas partes de su altura.  

ii) Bajantes 

Los bajantes son conductos verticales que trasladan el agua de lluvia desde las canoas hacia 

las cajas de registro pluvial. Son tuberías de sección circular o rectangular, que se fijan a las 

paredes exteriores por medio de soportes especiales atornillados que permiten mantenerlos 

separados de la superficie para darles un adecuado mantenimiento.  

En el Capítulo 4, Sección 4.2.3, se especifica que el número y área de los bajantes depende 

principalmente del caudal que deben evacuar, que a su vez se asocia directamente con el área 

de la cubierta.  

iii) Cajas de registro pluvial  

Las cajas de registro pluvial son similares a las cajas de registro sanitarias del sistema de aguas 

servidas; se utilizan para cambios de dirección de las tuberías de evacuación y para la limpieza 

y mantenimiento del sistema.  

Los materiales y el sistema constructivo que se utiliza para estos componentes, es similar al de 

las cajas de registro sanitarias, con excepción de las tapas que pueden ser de rejilla metálica, 

debido a que las aguas lluvia no provocan el escape de malos olores. Un detalle típico de caja 

de registro pluvial se muestra en el Capítulo 3, Sección 3.3.2, Figura 32. 

iv) Tuberías de evacuación 

Las tuberías de evacuación, en conjunto con otros accesorios, tienen la función de conducir las 

aguas de lluvia hacia el cordón de caño del alcantarillado pluvial. Para realizar lo anterior 

requieren de pendientes adecuadas en el caso de que la evacuación se dé por gravedad, en 

caso contrario será necesario un sistema de bombeo.  
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 Materiales 

Las canoas de una vivienda pueden ser de policloruro de polivinilo (PVC) o de hierro 

galvanizado, ambos materiales se utilizan comúnmente y son de amplia comercialización en el 

país.  Las canoas de PVC se clasifican principalmente de acuerdo con su tipo, como en el 

ejemplo que se muestra en la Figura 13, mientras que las canoas de hierro galvanizado se 

clasifican además, de acuerdo con su calibre (a mayor valor menor calibre), en la Figura 14 se 

muestran algunos ejemplos.  

 

Figura 13. Tipos de canoas de PVC distribuidas por AMANCO                                   

Fuente: AMANCO, sin año       

      

Figura 14. Tipos de canoas de Hierro Galvanizado y sus calibres                               

Fuente: http://encuantosale.cr                                                                                    

Modificado por: Monge, 2015 
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El material de los bajantes podrá ser PVC o hierro galvanizado. En la mayoría de los casos, los 

bajantes de PVC serán de sección transversal circular, mientras que los de hierro galvanizado, 

también, se pueden encontrar con sección transversal rectangular.  

Para las tuberías de evacuación se puede utilizar PVC o hierro dúctil resistente a la corrosión, 

siendo el primero el más común. Cuando se utilice PVC se debe garantizar que las tuberías no 

estén directamente expuestas a la luz solar. Las tuberías de evacuación de PVC son iguales a 

las utilizadas en el sistema de aguas servidas de la vivienda; los diámetros comerciales que 

usualmente se utilizan son: 50 mm, 100 mm y 150 mm. 
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Capítulo 3. Planos electromecánicos 

En este capítulo se incluye una descripción de la información mínima que se requiere en los 

planos electromecánicos de viviendas con condiciones iguales o similares a las que abarca este 

estudio. Así mismo, se muestra la simbología, diagramas y detalles necesarios, para 

comprender el proceso de diseño del sistema electromecánico en este tipo de viviendas, 

proceso que se detalla en el Capítulo 4 de este trabajo. 

3.1 Planos eléctricos 

3.1.1 Generalidades 

La información mínima y los requisitos que deben cumplir los planos eléctricos para todo tipo 

de proyectos, se describen en el Capítulo III del Reglamento para el trámite de planos y la 

conexión de los servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios.  

Los planos eléctricos deben definir y detallar de manera clara y concisa, todos los sistemas 

eléctricos con los que cuenta el proyecto, con el fin de disminuir interpretaciones ambiguas 

que induzcan a equivocaciones, errores o mala praxis durante el proceso constructivo. La 

utilización de una escala adecuada es importante para garantizar que la información de los 

planos eléctricos sea legible y se pueda leer correctamente.   

3.1.2 Información mínima 

Los planos eléctricos del tipo de viviendas que abarca este estudio deben contar con la 

información mínima siguiente: simbología, planta de distribución eléctrica, descripción del 

tablero de distribución, diagrama unifilar eléctrico, notas aclaratorias, diagramas adicionales y 

tabla resumen del proyecto. 

 Simbología 

La simbología eléctrica debe indicar todos los elementos involucrados en la información gráfica, 

con las características eléctricas y las alturas de montaje, según corresponda.  

Es importante destacar que en Costa Rica se ha adaptado mayoritariamente la simbología de 

las instalaciones eléctricas de Estados Unidos. A nivel nacional, no existe información de 

referencia que permita estandarizar la simbología eléctrica utilizada en los planos. Debido a lo 



45 
 

 
 

anterior, pueden existir diferencias con respecto a la simbología que se muestra y se utiliza en 

este trabajo (ver Figura 15).  

 

Figura 15. Simbología eléctrica   

Fuente: Monge, 2015                                                                                                    

 Planta de distribución eléctrica 

La planta de distribución eléctrica de una vivienda muestra la ubicación de las salidas para 

lámparas, tomacorrientes, apagadores, teléfonos, televisión y otras salidas especiales como la 

de la cocina. Así mismo, en la planta de distribución eléctrica se muestra la conformación de 



46 
 

 
 

los circuitos, uniendo mediante líneas los componentes eléctricos que forman parte del mismo 

circuito e identificándolo mediante un número.     

Es importante destacar que en la planta de distribución eléctrica se muestra únicamente el 

mobiliario fijo que tenga la vivienda, con el fin de que la información eléctrica resalte y sea lo 

más legible y clara posible. En la Figura 16 se muestra un ejemplo de una planta de distribución 

eléctrica de una vivienda.  

 

Figura 16. Ejemplo de una planta de distribución eléctrica de una vivienda   

 Fuente: Monge, 2015                                         

 Descripción del tablero de distribución 

La descripción del tablero de distribución es un cuadro que debe incluir la siguiente 

información: características físicas y eléctricas del tablero, carga eléctrica conectada y 

demandada, factor de demanda y de potencia, corriente total por fase, protección, 



47 
 

 
 

alimentadores por fase, conductor a tierra y, el detalle de cada circuito eléctrico, que debe 

incluir: la posición en el tablero, calibre y aislamiento de los conductores, diámetro de la 

canalización, características de las protecciones, detalle de la carga, voltaje de operación y 

porcentaje de la caída de tensión.  

Los valores mostrados en este cuadro son el resultado del proceso de diseño del sistema 

eléctrico de una vivienda, y deben indicarse según las unidades del Sistema Internacional (SI).  

En la  Figura 17 se muestra un ejemplo de un detalle del tablero de distribución de una vivienda, 

como se mencionó anteriormente los valores mostrados provienen del diseño eléctrico y el 

proceso para obtenerlos se detalla en el Capítulo 4, específicamente en la Sección 4.1 de este 

trabajo.  

 

Figura 17. Descripción de tablero de distribución    

Fuente: Monge, 2015                                                             

 Diagrama unifilar eléctrico 

El diagrama unifilar eléctrico es como su nombre lo indica, un diagrama donde se muestran las 

características de la instalación eléctrica desde la acometida hasta el tablero de distribución de 

la vivienda. Este diagrama debe incluir el calibre de los conductores, elementos de protección, 

elementos de medición, sistema de puesta a tierra, trayectoria de las canalizaciones y 

características del tablero de distribución.  
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En la Figura 18 se muestra un diagrama unifilar eléctrico típico para una vivienda, se debe 

destacar que las especificaciones mostradas dependen del diseño eléctrico y por ende son 

variables. El proceso para definir estas especificaciones se detalla en el Capítulo 4, 

específicamente en la Sección 4.1 de este trabajo.  

 

Figura 18. Diagrama unifilar eléctrico típico para una vivienda                        

Fuente: Monge, 2015 

 Notas aclaratorias 

Las notas aclaratorias deben incluir aquellos aspectos generales o específicos requeridos 

durante el proceso constructivo del sistema eléctrico de una vivienda. Dentro de estos aspectos 

se pueden detallar: el código de colores por utilizar, aclaraciones sobre el tipo de canalización, 

alturas de montaje de ciertos componentes eléctricos, características de las uniones y de los 

empalmes, entre otros.  

En la Figura 19 se muestra un ejemplo de las notas aclaratorias que se pueden incluir en un 

plano eléctrico de un proyecto de vivienda considerado “obra menor”.  
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Figura 19. Notas aclaratorias                                                                       

Fuente: Monge, 2015 

 Diagramas adicionales 

Dependiendo del diseño eléctrico de la vivienda, se deben incluir diagramas que muestren las 

características de la instalación eléctrica de determinados componentes. En viviendas como las 

que abarca este estudio, es común incluir el diagrama unifilar telefónico y de televisión, ya que 

ambos componentes se incluyen comúnmente en el sistema eléctrico.  

En la Figura 20 y en la Figura 21 se muestran dos diagramas unifilares típicos para una vivienda 

considerada obra menor, uno telefónico y otro de televisión.   



50 
 

 
 

 

Figura 20. Diagrama unifilar telefónico                                                   

Fuente: Monge, 2015 

 

 

Figura 21. Diagrama unifilar de televisión                                                       

Fuente: Monge, 2015 

 Tabla resumen del proyecto 

La tabla resumen del proyecto debe incluirse en la esquina superior derecha de la primera 

lámina eléctrica de un proyecto. Esta tabla debe seguir el formato especificado en el 

Reglamento para el trámite de planos y la conexión de los servicios eléctricos, 

telecomunicaciones y de otros en edificios, en su sección de Anexos.  
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Para el tipo de viviendas que abarca este trabajo, se debe presentar la tabla resumen para 

proyectos sin transformador (ver Figura 22). Es importante destacar que los datos mostrados 

en la Figura 22 dependen de las condiciones de diseño y, por lo tanto, son variables. El proceso 

para obtener dichos datos se detalla en el Capítulo 4, específicamente en la Sección 4.1. 

 

Figura 22. Tabla resumen del proyecto                                                       

Fuente: Monge, 2015 

 

3.2 Planos de distribución mecánica 

3.2.1 Generalidades 

No existe a nivel nacional un reglamento específico que describa la información mínima y los 

requisitos que deben cumplir los planos mecánicos de proyectos de vivienda; no obstante, en 

el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones vigente se describen 

algunos aspectos que sirven como referencia para el desarrollo de los planos de distribución 

mecánica de una vivienda.  

Los planos mecánicos deben detallar las redes de tuberías de agua potable y de aguas servidas 

que posee la vivienda, especificando sus diámetros, accesorios, pendientes y otros 
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componentes según sea el caso. Así mismo, en los planos mecánicos se incluye el detalle de 

diversos componentes como cajas de registros, trampas de grasa, tanques sépticos, drenajes, 

entre otros.  

Es importante que la información que se muestra en estos planos sea clara y concisa con el fin 

de disminuir la ambigüedad y los errores durante el proceso constructivo. De igual forma que 

para los planos eléctricos, la utilización de una escala adecuada permite garantizar la claridad 

y lectura correcta del plano.    

3.2.2 Información mínima 

Los planos mecánicos del tipo de viviendas que abarca este estudio y similares, deben contar 

con la información mínima siguiente: simbología, planta de distribución mecánica, detalle de 

los componentes que se utilicen en el sistema (por ejemplo: cajas de registro, trampas de 

grasa, sistemas de bombeo, drenajes, entre otros) y, cuando corresponda, notas aclaratorias.  

 Simbología 

La simbología mecánica debe indicar todos los elementos involucrados en la información 

gráfica, con la respectiva descripción de los componentes y accesorios, según corresponda.  

Para la simbología mecánica el material de referencia a nivel nacional, es el Código de 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones; en este código se establecen una serie 

de símbolos gráficos para las instalaciones sanitarias que permiten estandarizar la manera de 

presentar la información en los planos mecánicos.  

En la Figura 23 se presenta un extracto de la simbología contenida en el Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, que incluye los símbolos que se utilizan comúnmente 

en planos mecánicos de viviendas.  
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Figura 23. Simbología mecánica                                                                          

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010            

Modificado por: Monge, 2015 

 Planta de distribución mecánica 

En la planta de distribución mecánica o planta mecánica de la vivienda se representa mediante 

líneas la ubicación y trayectoria de las tuberías de agua potable y de aguas servidas. Así mismo, 

se indican los accesorios y componentes de cada sistema de acuerdo con la simbología 

mostrada en la Figura 23. En esta planta se debe indicar el diámetro, tipo y pendiente para las 

tuberías y accesorios que se propongan de acuerdo con el proceso de diseño.  
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Usualmente en la planta de distribución mecánica se muestra únicamente el mobiliario fijo que 

tenga la vivienda, con el fin de que la información del sistema potable y sanitario resalte, y sea 

lo más legible y clara posible. En la Figura 24 se muestra un ejemplo de una planta mecánica 

de una vivienda.  

 

Figura 24. Ejemplo de una planta mecánica de una vivienda                               

Fuente: Monge, 2015 

 Detalle de componentes 

Se debe incluir en los planos de distribución mecánica de viviendas el detalle de los 

componentes que forman parte del sistema de agua potable y del sistema de aguas servidas. 

Los componentes que se utilicen dependerán de las condiciones de diseño y del criterio del 

diseñador, por lo tanto pueden ser variables.  

Comúnmente en la distribución mecánica de una vivienda se utilizan: cajas de registro, trampas 

de grasa, drenajes y tanque sépticos, en las Figuras 25 a 28 se puede observar un detalle de 



55 
 

 
 

cada uno de estos componentes. Es importante destacar que las dimensiones de estos 

componentes dependen de un proceso de diseño específico para cada caso; este proceso se 

detalla en el Capítulo 4, específicamente en la Sección 4.2.2.  

 

Figura 25. Detalle de caja de registro sanitaria                                           

Fuente: Monge, 2015 

 

 

Figura 26. Detalle de trampa de grasa                                                          

Fuente: Monge, 2015 
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Figura 27. Detalle de drenaje                                                                               

Fuente: Monge, 2015 

 

 

Figura 28. Detalle de tanque séptico                                                            

Fuente: Monge, 2015 
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 Notas aclaratorias 

En las notas aclaratorias se especifican aspectos generales o específicos relacionados con el 

diseño o el proceso constructivo del sistema mecánico de una vivienda. Dentro de estos 

aspectos se pueden mencionar: tipo de tuberías, especificación de las uniones, características 

propias de cada diseño, breve descripción de las pruebas necesarias para verificar el buen 

funcionamiento del sistema mecánico, entre otros. 

En la Figura 29 se muestra un ejemplo de las notas aclaratorias que se pueden incluir en un 

plano mecánico de una vivienda con condiciones iguales o similares a las que abarca este 

estudio.    

 

Figura 29. Notas aclaratorias mecánicas                                                      

Fuente: Monge, 2015 

 

3.3 Planos de distribución y evacuación de aguas pluviales 

3.3.1 Generalidades 

Como se explicó en el marco teórico de este trabajo, el sistema mecánico de una vivienda 

incluye el sistema de aguas pluviales; sin embargo, la información referente a este último 

sistema se presenta de manera independiente en los planos.  
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De igual forma que para los planos mecánicos, el Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias vigente presenta diversos aspectos que sirven de referencia para la elaboración de 

los planos de distribución y evacuación de las aguas pluviales.  

Los aspectos referentes a la escala, claridad y disminución de la ambigüedad, mencionados 

para los planos mecánicos, son igualmente aplicables para este tipo de planos.  

3.3.2 Información mínima 

Los planos de distribución y evacuación de aguas pluviales de viviendas deben contar con la 

información mínima siguiente: simbología, planta de distribución y evacuación de las aguas 

pluviales y detalle de los componentes que se utilicen en el sistema (por ejemplo: cajas de 

registro pluvial, sistemas de bombeo, tanques de almacenamiento, entre otros).  

 Simbología 

La simbología pluvial debe indicar todos los elementos involucrados en la información gráfica, 

con la respectiva descripción de los componentes y accesorios, según corresponda.  

En el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones se establecen los 

símbolos gráficos de las plantas de evacuación pluvial. En la Figura 30 se muestra un extracto 

de los símbolos que se utilizan comúnmente en los planos de evacuación pluvial de viviendas.  

 

Figura 30. Simbología pluvial                                                                            

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                 

Modificado por: Monge, 2015 
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 Planta de distribución y evacuación de aguas pluviales 

La planta de distribución y evacuación de aguas pluviales también se denomina planta de 

techos, ya que se realiza con base en el diseño de la cubierta de la vivienda. En esta planta se 

representa mediante líneas la ubicación y trayectoria de las tuberías de desfogue pluvial, así 

como los accesorios y componentes del sistema de acuerdo con la simbología que se mostró 

en la Figura 30.  También, se debe indicar el diámetro y pendiente de las tuberías y accesorios 

propuestos en el diseño del sistema.  

En la Figura 31 se muestra un ejemplo de una planta de distribución y evacuación de aguas 

pluviales de una vivienda.  

 

Figura 31. Ejemplo de una planta de evacuación de aguas pluviales de una vivienda                                                                                                   

Fuente: Monge, 2015 
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 Detalle de componentes 

Se debe incluir en los planos de distribución y evacuación de aguas pluviales el detalle de los 

diversos componentes que formen parte del sistema. En dependencia de las condiciones de 

diseño y del criterio del diseñador, los componentes que se utilicen pueden ser variables.  

Uno de los componentes comúnmente utilizados en sistemas pluviales de viviendas son las 

cajas de registro pluvial (ver Figura 32), las cuales se dimensionan con un proceso de diseño 

específico para cada caso; este proceso se detalla en el Capítulo 4, específicamente en la 

Sección 4.2.3.  

 

Figura 32. Detalle de caja de registro pluvial                                                

Fuente: Monge, 2015 
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Capítulo 4. Guía para el diseño del sistema electromecánico de 

una vivienda de hasta 80 m2 

En este capítulo se muestra el paso a paso del diseño electromecánico de una vivienda. Se 

debe destacar que el diseño propuesto cumple con las reglamentaciones vigentes, pero no 

necesariamente es el más óptimo. Para cada uno de los aspectos relevantes del diseño se 

detallarán una serie de pasos que serán referenciados con su respectivo artículo según 

corresponda, lo anterior con el fin de que se pueda realizar una revisión de la reglamentación 

en el caso de que las condiciones de diseño sean diferentes a las de la vivienda utilizada en 

esta guía.  En la Figura 33 se muestra la planta de distribución arquitectónica de la vivienda, 

la cual cuenta con área de 78.3 m². 

 

Figura 33. Planta de distribución arquitectónica de la vivienda (cotas en metros)                        

Fuente: Monge, 2015 
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4.1 Sistema eléctrico 

Las pautas para el diseño eléctrico que se detallan en este trabajo están basadas en los 

artículos aplicables del Código Eléctrico Nacional y otros reglamentos vigentes en el país. Estas 

pautas podrán ser aplicadas única y exclusivamente cuando el proyecto eléctrico sea 

considerado obra menor.  

Primeramente, se debe tomar en cuenta los requisitos mínimos para los proyectos eléctricos 

de obra menor, con el fin de tenerlos en cuenta durante el proceso de diseño. Estos requisitos 

se establecen en el Reglamento para el trámite de planos y la conexión de los servicios 

eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios, en su artículo 3.2.12, el cual detalla que 

los proyectos de obra menor deben contar al menos con los circuitos siguientes: 

 Un circuito de iluminación cuya carga será  de 10 volt-ampere por metro cuadrado 

 Dos circuitos de tomas para el área de cocina de 1500 volt-ampere cada uno 

 Un circuito de tomas para uso general de 1500 volt-ampere 

 Si tiene termoducha o tanque de agua caliente, un circuito de 4500 volt-ampere 

 Si tiene cocina eléctrica ésta no tendrá una carga inferior a 8000 volt-ampere a 240 volt 

Seguidamente, se debe realizar un análisis general de la planta de distribución arquitectónica 

de la vivienda, con el fin de identificar las zonas habitables, no habitables y de circulación con 

las que cuenta y a partir de esto realizar un diseño eléctrico funcional y estético.  

4.1.1 Cálculo de los circuitos ramales 

A continuación se detalla el proceso de diseño de cada uno de los circuitos propuestos para la 

vivienda. 

 Circuito de iluminación  

1. Se debe colocar al menos una salida para iluminación controlada por interruptor de pared 

en todas las zonas habitables de la vivienda, en los cuartos de baño y en el lado exterior de 

las entradas o salidas con acceso a nivel de piso (ver Artículo 210.70 del Código Eléctrico 

Nacional, 2008).  
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Estas salidas y sus respectivos interruptores de pared, se deben ubicar teniendo en 

consideración aspectos de circulación, abatimiento de las puertas y ubicación del mobiliario 

fijo, de manera tal que su uso sea el más cómodo y funcional para el usuario.  

Las salidas para iluminación, interruptores de pared, conductores y cierre del circuito, se deben 

dibujar en la planta de distribución eléctrica con una simbología clara y consistente, según se 

explicó en el Capítulo 3, Sección 3.1.2.  En la Figura 34, se muestra el dibujo del circuito de 

iluminación propuesto.  

 

Figura 34. Circuito de iluminación propuesto                                                    

Fuente: Monge, 2015 

2. Seguidamente, se calcula la carga total o potencia nominal del circuito (P), teniendo en 

consideración que cada luminaria tendrá una potencia de 100 watt. Lo anterior con el fin de 

diseñar un circuito del lado de la seguridad, sin embargo se debe destacar que la utilización de 
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lámparas fluorescentes y tipo LED pueden proporcionar la misma iluminación a una potencia 

mucho menor, por lo que su utilización es conveniente y cada vez más frecuente en las 

edificaciones habitacionales.  

P = 10 luminarias ∙ 100 watt = 1000 watt ( 10 ) 

Donde: 

P= carga total o potencia nominal del circuito 

En este punto se debe revisar la carga mínima para este tipo de circuitos que anteriormente 

se mencionó, ésta debe ser de 10 volt-ampere por metro cuadrado, entonces: 

Carga mínima = 10 
V ∙ A

m2
∙ 78.3 m2 = 783 watt 

Es claro que la carga total propuesta es mayor que la mínima, por lo tanto el circuito cumple 

este requerimiento.  

3. Teniendo en consideración la carga total y el voltaje de operación de este tipo de circuito, 

se calcula la corriente máxima de la siguiente manera: 

I =
P

V
=

1000 watt

120 volt
= 8.3 ampere ( 11 ) 

Donde:  

I= Corriente máxima del circuito (A) 

P= Carga total o potencia nominal del circuito (W) 

V= Voltaje de operación (V) 

4. Como se trata de un circuito ramal de uso general, se prosigue calculando la corriente con 

protección al circuito. Para esto, se debe multiplicar la corriente máxima del circuito obtenida 

(I) por un factor de 1.25, con el fin de darle 20 % de protección al cable que se elija y que 

éste se mantenga a 80 % de su corriente nominal (ver Artículo 210.21 del Código Eléctrico 

Nacional, 2008). 

Ip = I ∙ 1.25 = 8.3 ampere ∙ 1.25 = 10.4 ampere ( 12 ) 

Donde:  
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Ip= Corriente con protección al circuito (A) 

I= Corriente máxima del circuito (A) 

5. Conociendo el valor de la corriente con protección (Ip), se procede a realizar la respectiva 

clasificación del circuito. Debido a que se obtuvo un valor de Ip igual a 10.4 ampere, se debe 

seleccionar la clasificación mínima, es decir 15 ampere (ver Artículo 210.23 del Código Eléctrico 

Nacional, 2008). 

6. Una vez que se ha clasificado el circuito, se ingresa a la tabla correspondiente, mostrada en 

el Anexo 1, para seleccionar el calibre de los conductores. En este caso, para un circuito de 15 

ampere se utiliza cable AWG N°14 (ver Artículo 210.24 del Código Eléctrico Nacional, 2008).  

7. Finalmente se define el tipo y diámetro de la canalización del circuito. De acuerdo con los 

aspectos detallados en el marco teórico de este trabajo, se selecciona una canalización del tipo 

Conduit de Cloruro de Polivinilo (PVC) y se procede a definir su diámetro con base en el número 

de conductores que pasan a través de la canalización (fase, neutro y tierra). Según lo anterior, 

se ingresa a la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 3, y se selecciona un indicador 

métrico de 16 el cual a su vez se asocia con un diámetro comercial de 13 milímetros.  

En el Cuadro 6, se presenta un resumen de los puntos anteriores.  

Cuadro 6. Resumen de los principales aspectos del diseño del circuito de iluminación 

Carga total (P) 1000 watt 

Voltaje de operación (V) 120 volt 

Corriente máxima (I) 8.3 ampere 

Corriente con protección al circuito (Ip) 10.4 ampere 

Clasificación del circuito 15 ampere 

Conductores a utilizar 3 # 14 AWG 

Canalización Conduit PVC Ø=13 mm 

Fuente: Monge, 2015 

 Circuito de tomacorrientes generales  

1. Se deben colocar salidas para tomacorrientes en los comedores, salas, cuartos de estudio, 

dormitorios, cuartos de recreo y en otras zonas similares de la vivienda donde se consideren 
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necesarios. La separación máxima entre tomacorrientes debe ser de 1.8 metros, cuando exista 

un espacio libre de pared, entendiéndose por este espacio, la línea de piso no interrumpida por 

buques de puertas, chimeneas u otros (ver Artículo 210.52 (A) del Código Eléctrico Nacional, 

2008). Cabe mencionar que el requisito de la separación máxima no se cumple necesariamente 

en los proyectos de vivienda, ya que puede ocasionar que se coloquen más tomacorrientes de 

los que realmente se requieren; dado lo anterior, la ubicación de los mismos debe responder 

principalmente a aspectos de funcionalidad, distribución de espacios y de mobiliario fijo. 

Las salidas para tomacorrientes, conductores y cierre del circuito, se deben dibujar en la planta 

de distribución eléctrica con una simbología clara y consistente, según se explicó en el Capítulo 

3, Sección 3.1.2. En la Figura 35 se muestra el dibujo del circuito de tomacorrientes generales 

propuesto.   

 

Figura 35. Circuito de tomacorrientes generales propuesto                              

Fuente: Monge, 2015 
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2. Se calcula la carga total o potencia nominal del circuito, teniendo en consideración que cada 

tomacorriente tendrá una potencia de 180 watt (ver Artículo 220.14 (I) del Código Eléctrico 

Nacional, 2008). 

P = 8 tomacorrientes ∙ 180 watt = 1440 watt 

Uno de los requisitos mínimos para las obras menores, es un circuito de tomacorrientes 

generales con una carga mínima de 1500 watt, se observa que la carga total obtenida es menor 

que este valor, por lo tanto se debe utilizar la carga mínima.  

3. Utilizando la ecuación (11) se calcula la corriente máxima del circuito: 

I =
P

V
=

1500 watt

120 volt
= 12.5 ampere 

4. Se trata de un circuito ramal de uso general, por ende se calcula la corriente con protección 

al circuito mediante la ecuación (12) (ver Artículo 210.21 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

Ip = I ∙ 1.25 = 12 amperios ∙ 1.25 = 15.6 ampere 

5. Conociendo el valor de la corriente con protección (Ip), se procede a realizar la respectiva 

clasificación del circuito. En este caso la clasificación corresponde al valor inmediato superior, 

es decir 20 ampere (ver Artículo 210.23 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

6. Una vez que se ha clasificado el circuito, se ingresa a la tabla correspondiente, mostrada en 

el Anexo 1, para seleccionar el calibre de los conductores. Para un circuito de 20 ampere se 

utiliza cable N°12 AWG (ver Artículo 210.24 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

7. La canalización del circuito corresponde a Conduit PVC. Para definir su diámetro se ingresa 

a la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 3, y se selecciona un indicador métrico de 

16, el cual a su vez se asocia con un diámetro comercial de 13 milímetros.  

En el Cuadro 7, se presenta un resumen de los aspectos del diseño del circuito de 

tomacorrientes generales.   
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Cuadro 7. Resumen de los principales aspectos del diseño del circuito de tomacorrientes 

generales 

Carga total (P) 1500 watt 

Voltaje de operación (V) 120 volt 

Corriente máxima (I) 12.5 ampere 

Corriente con protección al circuito (Ip) 15.6 ampere 

Clasificación del circuito 20 ampere 

Conductores a utilizar 3 # 12 AWG 

Canalización Conduit PVC Ø=13 mm 

Fuente: Monge, 2015 

 

 Circuitos de tomacorrientes para el área de la cocina 

Se debe tomar en cuenta que la reglamentación vigente exige colocar al menos dos circuitos 

de 1500 watt cada uno para esta área de la vivienda. Lo anterior se debe cumplir a pesar de 

que el número de salidas por circuito no alcance la carga anteriormente mencionada.   

1. Se deben colocar salidas para tomacorriente en el área de la cocina, despensa, desayunador 

u otras zonas similares con el fin de suministrar energía eléctrica a electrodomésticos pequeños 

(ver Artículo 210.11 (C) (1) y Artículo 210.52 (B) del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

Estas salidas, los conductores y el cierre del circuito, se deben dibujar en la planta de 

distribución eléctrica con una simbología clara y consistente, según se explicó en el Capítulo 3, 

Sección 3.1.2. En la Figura 36, se muestran los dos circuitos para el área de la cocina 

propuestos. 
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Figura 36. Circuitos de tomacorrientes para el área de la cocina propuestos         

Fuente: Monge, 2015 

2. Como se mencionó anteriormente, no importa si el número de salidas propuesto no alcanza 

la carga de 1500 watt, ambos circuitos tendrán este valor como mínimo. Dado lo anterior, la 

carga total o potencia nominal del circuito es 1500 watt para cada uno.  

3. Se calcula la corriente máxima, utilizando la ecuación (11):  

I =
P

V
=

1500 watt

120 volt
= 12.5 ampere 

4. Como se trata de un circuito ramal general se debe calcular la corriente con protección al 

circuito (ver Artículo 210.21 del Código Eléctrico Nacional, 2008). Utilizando la ecuación (12):  
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Ip = I ∙ 1.25 = 12.5 ampere ∙ 1.25 = 15.6 ampere 

5. Se procede a realizar la respectiva clasificación del circuito. En este caso la clasificación 

corresponde al valor inmediato superior, es decir 20 ampere, la cual coincide con la clasificación 

mínima para este tipo específico de circuitos (ver Artículo 210.11 (C) (1) del Código Eléctrico 

Nacional, 2008). 

6. Con la clasificación anterior se ingresa a la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 1, 

y se selecciona cable N°12 AWG para cada uno de los circuitos propuestos (ver Artículo 210.24 

del Código Eléctrico Nacional, 2008).  

7. La canalización del circuito corresponde a Conduit PVC. Para definir su diámetro se ingresa 

a la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 3, y se selecciona un indicador métrico de 

16, el cual a su vez se asocia con un diámetro comercial de 13 milímetros. 

En el Cuadro 8, se presenta un resumen de los aspectos del diseño para cada uno de los dos 

circuitos de tomacorrientes para el área de la cocina.   

Cuadro 8. Resumen de los principales aspectos del diseño para cada uno de los circuitos de 

tomacorrientes del área de la cocina 

Carga total (P) 1500 watt 

Voltaje de operación (V) 120 volt 

Corriente máxima (I) 12.5 ampere 

Corriente con protección al circuito (Ip) 15.6 ampere 

Clasificación del circuito 20 ampere 

Conductores a utilizar 3 # 12 AWG 

Canalización Conduit PVC Ø=13 mm 

Fuente: Monge, 2015 

 

 Circuito de lavandería 

Este tipo de circuito no se detalla en los requisitos mínimos para obras menores, sin embargo 

se debe tomar en cuenta ya que forma parte de los requerimientos para unidades de vivienda, 

establecidos en el Código Eléctrico Nacional vigente.   
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El circuito para el área de la lavandería podrá alimentar una o más salidas para tomacorrientes 

dentro de este mismo espacio. Estas salidas se deben dibujar en la planta de distribución 

eléctrica con una simbología clara y consistente, según se explicó en el Capítulo 3, Sección 

3.1.2. En la Figura 37, se muestra el circuito de lavandería propuesto. 

1. La carga mínima permitida para este tipo de circuitos es 1500 watt (ver Artículo 220.52 (B) 

del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

2. Con el valor de la carga mínima permitida, se calcula la corriente máxima utilizando la 

ecuación (11): 

I =
P

V
=

1500 watt

120 volt
= 12.5 ampere 

3. Al tratarse de un circuito ramal general, se debe calcular la corriente con protección al 

circuito utilizando la ecuación (12) (ver Artículo 210.21 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

Ip = I ∙ 1.25 = 12.5 ampere ∙ 1.25 = 15.6 ampere 

4. Con el resultado anterior se clasifica el circuito en 20 ampere, lo cual coincide con la 

clasificación mínima para este tipo específico de circuitos (ver Artículo 210.11 (C) (3) del Código 

Eléctrico Nacional, 2008). 

5. Según la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 1, para un circuito de 20 ampere se 

selecciona cable N°12 AWG (ver Artículo 210.24 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

6. La canalización corresponde a Conduit PVC. Para definir su diámetro se ingresa a la tabla 

correspondiente, mostrada en el Anexo 3, y se selecciona un indicador métrico de 16, el cual 

a su vez se asocia con un diámetro comercial de 13 milímetros.  

En el Cuadro 9, se presenta un resumen de los aspectos del diseño del circuito de lavandería. 
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Cuadro 9. Resumen de los principales aspectos del diseño del circuito de lavandería 

Carga total (P) 1500 watt 

Voltaje de operación (V) 120 volt 

Corriente máxima (I) 12.5 ampere 

Corriente con protección al circuito (Ip) 15.6 ampere 

Clasificación del circuito 20 ampere 

Conductores a utilizar 3 # 12 AWG 

Canalización Conduit PVC Ø=13 mm 

Fuente: Monge, 2015 

 

 Circuito de cocina 

El análisis individual de este circuito debe realizarse con la potencia nominal de la cocina que 

se elija para la vivienda. Usualmente, la carga mínima propuesta en la reglamentación nacional 

(8000 watt con un voltaje de operación de 240 volt), está acorde con la mayoría de las cocinas 

utilizadas en este tipo de viviendas. No obstante, se hace énfasis sobre la importancia de este 

aspecto en el momento de la instalación de este tipo de electrodoméstico.  

La salida para este circuito se debe dibujar en la planta de distribución eléctrica con una 

simbología clara y consistente, según se explicó en el Capítulo 3, Sección 3.1.2 (ver Figura 37). 

1. Utilizando el valor de potencia nominal mínima permitida, se procede a calcular la corriente 

máxima mediante la ecuación (11):  

I =
P

V
=

8000 watt

240 volt
= 33.3 ampere 

2. Como se trata de un circuito ramal individual, no se requiere calcular la corriente con 

protección al circuito. 

3. El Código Eléctrico Nacional exige para la carga nominal considerada (8000 watt), un circuito 

de 40 ampere como mínimo. Dado que se obtuvo un valor menor, se utiliza la clasificación 

mínima (ver Artículo 210.19 (A) (3) y Artículo 210.23 (C) del Código Eléctrico Nacional, 2008). 

4. Según la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 1, para un circuito de 40 ampere se 

selecciona cable N°8 AWG (ver Artículo 210.24 del Código Eléctrico Nacional, 2008). 
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5. La canalización corresponde a Conduit PVC. Para definir su diámetro se ingresa a la tabla 

correspondiente, mostrada en el Anexo 3, y se selecciona un indicador métrico de 21, el cual 

a su vez se asocia con un diámetro comercial de 19 milímetros.  

En el Cuadro 10, se presenta un resumen de los aspectos del diseño del circuito de cocina. 

Cuadro 10. Resumen de los principales aspectos del diseño del circuito de cocina 

Carga total (P) 8000 watt 

Voltaje de operación (V) 240 volt 

Corriente máxima (I) 33.3 ampere 

Clasificación del circuito 40 ampere 

Conductores a utilizar 3 # 8 AWG 

Canalización Conduit PVC Ø=19 mm 

Fuente: Monge, 2015 

 
Figura 37. Circuito de lavandería y cocina propuesto                                           

Fuente: Monge, 2015 
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 Circuito de termoducha o tanque de agua caliente  

El análisis individual de este circuito debe realizarse con la potencia nominal del artefacto fijo 

que se elija para la vivienda, ya sea termoducha o tanque de agua caliente; se debe tomar en 

cuenta que la reglamentación nacional establece como carga mínima un valor de 4500 watt.  

Como más adelante quedará demostrado, cuando se toma en cuenta este circuito en el diseño 

eléctrico de una vivienda considerada obra menor, ocasiona que la carga conectada supere los 

15 000 watt y por ende se convierte en obra mayor.  

Lo anterior se puede apreciar como una ambigüedad de los requisitos mínimos establecidos 

para obras menores, dado que las cargas mínimas que se detallan en estos requisitos ocasionan 

que el proyecto se convierta en obra mayor. No obstante, se debe destacar que el Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA) acepta como mínimo para el tipo de obras en 

cuestión los circuitos anteriormente diseñados, excluyendo el circuito de termoducha o tanque 

de agua caliente, de manera tal que la carga se mantenga dentro del rango de los proyectos 

de obra menor.  

Una vez que se ha finalizado el análisis individual de cada uno de los circuitos ramales de la 

vivienda, se procede con la ubicación del tablero de distribución, salidas de televisión y salidas 

telefónicas. 

La ubicación del tablero de distribución varía de acuerdo con el diseño de la vivienda, ya que 

debe colocarse en un lugar visible y de fácil acceso, además por aspectos de seguridad y 

mantenimiento debe permitir únicamente el acceso frontal. Para el caso en estudio se propone 

ubicarlo en el área de lavandería. 

Las salidas telefónicas y de televisión deben ubicarse teniendo en cuenta aspectos de 

funcionalidad y diseño de la vivienda, no requieren de un cálculo específico debido a que este 

estudio abarca únicamente proyectos eléctricos considerados obra menor. Para las salidas 

telefónicas se utiliza el cable telefónico recomendado por la empresa que brinda el servicio, 

generalmente se trata de un cable formado por uno o más pares de conductores de cobre       

N° 24 AWG como mínimo, en una canalización de Conduit PVC de 13 milímetros de diámetro. 

Para las salidas de televisión se utiliza cable tipo coaxial, con canalización de Conduit PVC de 

13 milímetros de diámetro. Adicionalmente, se deben ubicar los tableros de distribución 
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telefónico y de televisión en un lugar visible y de fácil acceso, en este caso se propone ubicarlos 

en la lavandería.  

En la Figura 38, se muestra la planta de distribución eléctrica de la vivienda, con los detalles 

anteriormente mencionados y con cada uno de los circuitos ramales propuestos.  

 

Figura 38. Planta de distribución eléctrica propuesta                                    

Fuente: Monge, 2015 
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4.1.2 Cálculo de las cargas del alimentador y de la acometida  

Después del análisis individual de cada uno de los circuitos ramales se procede al diseño del 

alimentador y de la acometida. El Código Eléctrico Nacional vigente permite la aplicación de 

factores de demanda, antes de definir la carga con la cual se diseña el alimentador y la 

acometida, dicho de otra manera, ambos componentes se diseñan con la carga demandada.  

Como se detalla en el marco teórico de este estudio, el alimentador y la acometida cuentan 

con tres conductores: dos en fase y un conductor neutro.  

 Conductores en fase 

Para el cálculo de los conductores en fase se deben considerar todas las cargas de la vivienda. 

En el Cuadro 11, se presenta un resumen de los circuitos de la vivienda y su respectiva carga 

sin aplicar los factores de demanda.  

Cuadro 11. Resumen de las cargas de los circuitos de la vivienda sin aplicar factores de 

demanda. 

N° de circuito Descripción Carga (watt) 

1 Iluminación 1000 

2 Tomacorrientes generales 1500 

3 Tomacorrientes para el área de la cocina 1500 

4 Tomacorrientes para el área de la cocina 1500 

5 Circuito de lavandería 1500 

6 Circuito de cocina 8000 

Total: 15 000 

Fuente: Monge, 2015 

El valor total obtenido en el Cuadro 11 corresponde a la carga conectada de la vivienda, por lo 

tanto en este momento se debe verificar que este valor sea menor de 15 000 watt. Se debe 

notar que si se considerara el circuito de termoducha, la carga aumentaría a 19 500 watt y por 

ende el proyecto sería considerado obra mayor.  

Para la aplicación de los factores de demanda se pueden utilizar diversos métodos propuestos 

en el Código Eléctrico Nacional, pero el más sencillo y mayormente utilizado es el que se detalla 

en este trabajo. 
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El método consiste en la aplicación de un factor de demanda del 100 % para los primeros               

10 000 watt de la cargas comunes de una vivienda, más el 40 % de la carga restante. 

Entendiéndose por cargas comunes, las de iluminación, tomacorrientes, cocinas, secadoras, 

calentadores de agua, termoducha y otros electrodomésticos fijos (ver Artículo 220.82 (B) del 

Código Eléctrico Nacional, 2008). 

Entonces, para el caso en estudio: 

Carga demandada = 10 000 watt + (0.40 ∙ 5000 watt) = 12 000 watt 

El valor obtenido corresponde a la carga demandada, con la cual se diseñan los conductores 

en fase del alimentador y la acometida.  

1. Se procede a calcular la capacidad nominal de los conductores en fase de la acometida y del 

alimentador mediante la siguiente ecuación:  

Ia =
Pf

Va
=

12 000 watt

240 volt
= 50 ampere ( 13 ) 

Donde: 

Ia= Capacidad nominal de la acometida o alimentador 

Pf= Carga final de los alimentadores 

Va= Voltaje de conexión  

3. Con esta capacidad nominal se selecciona el calibre de los conductores en fase, es 

recomendable dejar cierta holgura en la selección de este calibre debido a posibles 

ampliaciones que se puedan dar en la vivienda. Según la tabla correspondiente, mostrada en 

el Anexo 4, para este caso se debe seleccionar cable N°6 AWG, cuya capacidad permisible es 

75 ampere). Estos conductores no deben tener una capacidad menor a la del cable N°8 AWG. 

 Conductor neutro 

Para el cálculo del conductor neutro se deben seguir las disposiciones del Artículo 220.61 del 

Código Eléctrico Nacional vigente.  Las cargas que deben considerarse para el diseño de este 

conductor son las siguientes:  
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- El total de las cargas conectadas a un voltaje de operación de 120 volt una vez que se hayan 

aplicado los factores de demanda permitidos.  

- El 70 % de las cargas conectadas a un voltaje de operación de 240 volt, como por ejemplo: 

cocinas, parrillas, secadoras, entre otros. 

Entonces, la carga de diseño del conductor neutro será la suma de los resultados de los dos 

puntos anteriores; esta carga siempre será menor que la de los conductores en fase.  

Dadas las características de los proyectos eléctricos considerados obra menor, el cálculo de la 

carga del conductor neutro va a dar un resultado similar a la carga de los conductores en fase, 

y por ende se puede utilizar cable del mismo calibre. Lo anterior se debe principalmente a que 

las obras menores cuentan con un único circuito operando a 240 volt (cocina), esto ocasiona 

que la diferencia entre la carga de los conductores en fase y la carga del conductor neutro sea 

de poca magnitud. 

Debe destacarse que en los sistemas eléctricos con más de un circuito operando a 240 volt, 

esta diferencia se incrementa y ocasiona una disminución en el calibre del conductor neutro 

con respecto al calibre de los conductores en fase, lo cual en parte contribuye a la disminución 

del costo de la instalación eléctrica.   

De igual manera que los conductores en fase, el conductor neutro no debe tener una capacidad 

menor a la del cable N°8 AWG. 

 Tipo y diámetro de la canalización 

Una vez que se han determinado los calibres de los conductores, se procede a definir el tipo y 

diámetro de la canalización. 

De acuerdo con lo que se detalló en el marco teórico de este trabajo, la tubería eléctrica 

metálica (EMT) es de uso común para los conductores de la acometida, además se debe 

destacar que la Norma Técnica de Instalación y Equipamiento de Acometidas Eléctricas AR-

NTACO-2002, establece el uso obligatorio de este tipo de canalización para las acometidas de 

viviendas unifamiliares. Al seleccionar el diámetro de la canalización de acuerdo con la tabla 

correspondiente, mostrada en el Anexo 2, se obtiene un diámetro comercial de 19 milímetros; 
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no obstante, se debe utilizar un diámetro de 32 milímetros dados los requisitos mínimos 

establecidos en la norma técnica anteriormente mencionada en esta sección. 

Para los alimentadores se utiliza comúnmente EMT o Conduit PVC, esto dependiendo del tipo 

de instalación (aérea o subterránea). Para el caso de la vivienda que está siendo analizada, se 

supondrá que estos conductores serán subterráneos y por ende se utilizará canalización del 

tipo Conduit PVC. Basándose en la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 3, se debe 

seleccionar un indicador métrico de 21 el cual a su vez se asocia con un diámetro comercial de 

19 milímetros; sin embargo, es recomendable dejar cierta holgura en esta canalización debido 

a posibles ampliaciones que se puedan dar en la vivienda, por lo anterior se selecciona el 

diámetro inmediatamente superior, es decir 25 milímetros.   

En el Cuadro 12, se presenta un resumen de los resultados obtenidos para los conductores del 

alimentador y la acometida.  

Cuadro 12. Resumen de resultados de los conductores para el alimentador y la acometida 

Descripción Acometida Alimentadores 

Calibre 
Fases: 2#6 AWG 

Neutro: 1#6 AWG 

Fases: 2#6 AWG 

Neutro: 1#6 AWG 

Canalización 32 mm EMT 25 mm Conduit PVC 

Fuente: Monge, 2015 

4.1.3 Capacidad del interruptor principal 

La capacidad del interruptor principal debe determinarse con base en la carga conectada de la 

vivienda. Debido a la índole de los proyectos que abarca este estudio, el interruptor principal 

tendrá una capacidad no menor a 100 ampere (ver Artículo 230.79 (C) del Código Eléctrico 

Nacional, 2008 y Capítulo 7 de la Norma Técnica de Instalación y Equipamiento de Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO-2002). 

 Además se debe especificar que será trifilar (debido a que el servicio es monofásico trifilar a 

240 volt) y de dos polos (debido a que la acometida cuenta con dos conductores en fase). 
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4.1.4 Cálculo del sistema de puesta a tierra 

Según la reglamentación vigente, el sistema de puesta a tierra debe garantizar una resistencia 

no mayor a 25 ohm. A continuación se describe el proceso de diseño de los componentes del 

sistema de puesta a tierra que fueron detallados en el marco teórico.  

 Conductor del electrodo 

El calibre del conductor del electrodo de puesta a tierra se selecciona de acuerdo con el 

conductor de mayor calibre de la acometida. Para el caso de la vivienda que está siendo 

analizada, los tres conductores de la acometida son del mismo calibre: N°6 AWG. Con este 

valor se entra a la tabla correspondiente, mostrada en el Anexo 5, y se lee en la fila asociada 

a calibres de menor o igual capacidad al N°2 AWG. Finalmente, se selecciona cable N°8 AWG 

para el conductor del electrodo. 

El conductor del electrodo puede ser desnudo (sin aislamiento) o con un aislamiento adecuado 

para el ambiente en que estará expuesto. Generalmente, se utiliza desnudo por un aspecto de 

disminución de costos.   

La canalización de este conductor será en Conduit PVC, si la instalación es oculta en la pared, 

mientras que si es expuesta se utilizará tubería EMT. Suponiendo que para la vivienda en 

análisis la instalación será oculta, se selecciona Conduit PVC de 13 milímetros de diámetro (ver 

Anexo 3).  

 Electrodo 

En el Código Eléctrico Nacional se describen diversos mecanismos para conformar los 

electrodos de puesta a tierra. Como se mencionó en el marco teórico, el electrodo de tipo 

varilla o tubo es el más común en la mayoría de viviendas, dado lo anterior es el que se describe 

en esta guía.  

El tipo de varilla que se seleccione para el electrodo de puesta a tierra debe tener un 

recubrimiento que favorezca la protección contra la corrosión. Uno de los tipos que se utiliza 

comúnmente es la varilla Copperweld, ya que posee un núcleo de acero recubierto con cobre, 

adecuado para el ambiente en que estará expuesta.  
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Cuando se utiliza varilla Copperweld, la longitud mínima debe ser 2.44 metros y el diámetro 

mínimo 19 milímetros (ver Articulo 250.52 (5) del Código Eléctrico Nacional, 2008 y Capitulo 8 

de la Norma Técnica de Instalación y Equipamiento de Acometidas Eléctricas AR-NTACO-2002). 

Según lo anterior, se selecciona una longitud comercial de 3 metros y diámetro comercial de 

19 milímetros. 

Debido a la índole de los proyectos eléctricos que abarca este estudio y a los tipos de suelo 

que se encuentran en el país, los requisitos mínimos anteriores garantizan que el sistema de 

puesta a tierra tendrá una resistencia menor a 25 ohm en la gran mayoría de los casos.  

En el Cuadro 13 se presenta un resumen de los principales aspectos del diseño del sistema de 

puesta a tierra.  

Cuadro 13. Resumen de resultados del sistema de puesta a tierra 

Calibre del conductor del electrodo 1 # 8 AWG 

Canalización del conductor del electrodo Conduit PVC Ø=19 mm 

Tipo de electrodo Varilla tipo Copperweld 

Longitud del electrodo 3 m 

Diámetro del electrodo 19 mm 

Fuente: Monge, 2015 

4.1.5 Cálculo de la caída de tensión 

La caída de tensión debe calcularse para cada uno de los circuitos de la vivienda y para los 

conductores del alimentador. En ambos casos, las condiciones serán variables y por ende se 

requerirá de un cálculo independiente.   

Como se detalló en el marco teórico, la ecuación para calcular la caída de tensión es la 

siguiente:  

e = 2 ∙ ρ ∙
L ∙ I

S ∙ V
∙ 100 ( 14 ) 

Donde: 

e: Caída de voltaje (%) 

ρ: Resistividad específica del material conductor (Ω∙mm2/m) 
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L: Longitud del conductor (m) 

I: Corriente de carga (A) 

S: Área o sección transversal del conductor (mm2) 

V: Voltaje aplicado (V) 

Se debe recalcar que el parámetro de resistividad específica será constante en todos los casos, 

dado que todos los conductores son de cobre. Se utiliza un valor de 0.021 Ω ∙ mm2/m 

considerando una temperatura de funcionamiento de los conductores de 75 °C.  

 Caída de tensión en los circuitos ramales 

En el caso de los circuitos ramales la longitud del conductor (L) debe tomarse como la distancia 

aproximada entre el tablero de distribución y la salida. Cuando los circuitos posean más de una 

salida (por ejemplo los de iluminación, tomacorrientes generales, entre otros) se debe tomar 

como la distancia aproximada desde el tablero de distribución hasta la salida más lejana.  

Para el caso del circuito de iluminación de la vivienda se obtiene una longitud del conductor de 

5.2 metros. El voltaje aplicado (V) corresponde al voltaje de operación (120 volt) y la corriente 

de carga (A) se asocia con la corriente máxima del circuito (8.3 ampere). Además, la sección 

transversal de un conductor N°14 AWG es 2.08 milímetros cuadrados (ver Anexo 6). Con los 

datos anteriores se calcula la caída de tensión para este circuito utilizando la ecuación (14):  

e = 2 ∙ 0.021Ω ∙
mm2

m
∙

5.2 m ∙ 8.3 A

2.08 mm2 ∙ 120 V
∙ 100 = 0.73 % 

El cálculo anterior se repite para el resto de los circuitos de la vivienda, variando los parámetros 

según corresponda. Los resultados obtenidos se muestran en el Cuadro 14. 

Se debe verificar que los valores de caída de tensión obtenidos para los circuitos ramales no 

superen el 3 %. En el caso de que lo anterior no se cumpla, se debe aumentar el calibre del 

cable. 
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Cuadro 14. Resumen de resultados de la caída de tensión para los circuitos ramales  

N°  Descripción 

Longitud del 

conductor 

(m) 

Corriente 

de carga 

(A) 

Sección 

transversal 

(mm2) 

Voltaje 

aplicado 

(V) 

Caída 

de 

tensión 

(%) 

1 Iluminación 5.2 8.3 2.08 120 0.73 

2 Tomacorrientes generales 7.0 12.5 3.31 120 0.93 

3 Tomacorrientes área de cocina 4.0 12.5 3.31 120 0.53 

4 Tomacorriente área de cocina 4.2 12.5 3.31 120 0.56 

5 Circuito de lavandería 2.0 12.5 3.31 120 0.26 

6 Circuito de cocina 4.0 33.3 8.37 240 0.28 

Fuente: Monge, 2015 

 Caída de tensión en los alimentadores 

En este caso la longitud del conductor (L) se debe tomar como la distancia aproximada desde 

el tablero de distribución hasta la acometida. Los demás datos se asocian con los resultados 

del diseño del alimentador y la acometida: el voltaje aplicado (V) corresponde al voltaje de 

conexión (240 volt), la corriente de carga (A) se asocia con la capacidad nominal de los 

conductores en fase (50 ampere) y la sección transversal de un conductor N°6 AWG es 13.30 

milímetros cuadrados (ver Anexo 6).  

Con los datos anteriores y suponiendo, para este caso en particular, una longitud del conductor 

de 5 metros, se calcula la caída de tensión utilizando la ecuación (14):  

e = 2 ∙ 0.021Ω ∙
mm2

m
∗

5 m ∙ 50 A

13.30 mm2 ∙ 240 V
∙ 100 = 0.33 % 

Para este caso se debe verificar que este valor sea menor al 2%. De igual forma, en el caso 

de que no cumpla se debe aumentar el calibre del conductor.  

4.1.6 Selección del tablero de distribución 

Para seleccionar el tipo de tablero de distribución adecuado para el sistema eléctrico de la 

vivienda es necesario determinar el número de polos requeridos. Como se mencionó en el 

marco teórico de este proyecto, específicamente en la Sección 2.2.1, para los circuitos ramales 
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que operen a 120 volt se utilizan disyuntores termomagnéticos de un polo y de dos polos para 

los circuitos ramales que operen a 240 volt.  

Según lo anterior y con base en la información mostrada en el Cuadro 15, la vivienda que está 

siendo analizada en esta guía requiere un tablero de distribución con al menos 7 polos. 

Cuadro 15. Resumen de las características principales de los circuitos ramales de la vivienda 

N° de 

circuito 
Descripción 

Carga 

(watt) 

Voltaje de 

operación 

(volt) 

Polos 

1 Iluminación 1000 120 1 

2 Tomacorrientes Generales 1500 120 1 

3 Tomacorrientes para el área de la cocina 1500 120 1 

4 Tomacorrientes para el área de la cocina 1500 120 1 

5 Circuito de lavandería 1500 120 1 

6 Circuito de cocina 8000 240 2 

Total: 7 

Fuente: Monge, 2015 

Posteriormente se ingresa a un catálogo comercial (como el que se muestra en el Anexo 10) y 

se busca un tablero de distribución con un número de polos igual o mayor al requerido en la 

vivienda. Es recomendable elegir uno con un mayor número de polos, de manera tal que 

queden espacios disponibles por futuras ampliaciones que se puedan dar en la vivienda.  
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4.2 Sistema mecánico 

Las pautas para el diseño del sistema mecánico que se describen en esta sección están basadas 

en los artículos aplicables del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 

vigente. Estas pautas podrán ser aplicadas para viviendas de hasta 80 m2, e inclusive, para 

áreas de construcción mayores, siempre y cuando, se tengan en cuenta las condiciones propias 

de la vivienda en cada uno de los pasos del proceso de diseño.   

Según se detalló en el marco teórico de este trabajo, el sistema mecánico de una vivienda está 

conformado por tres subsistemas: el sistema de agua potable, el sistema de aguas servidas y 

el sistema de aguas pluviales. En esta sección se explica el proceso de diseño de cada uno, así 

como los diversos aspectos que hay que tomar en cuenta dependiendo del sistema que se esté 

diseñando.  

Primeramente, se debe realizar un análisis general de la planta de distribución arquitectónica 

de la vivienda, así como su ubicación en el terreno y su distancia a las colindancias; lo anterior 

con el fin de tener una primera apreciación sobre cuáles serían las zonas más aptas y 

disponibles para el paso de las tuberías del sistema.  

4.2.1 Sistema de agua potable 

1. El primer paso del proceso de diseño del sistema de agua potable de una vivienda es elaborar 

una propuesta preliminar para la red de tuberías. Esta propuesta debe considerar los aspectos 

siguientes: 

i) Se debe verificar las condiciones de presión propias del sitio donde se ubique la vivienda, de 

manera tal que se garantice una presión mínima de 2 m a la entrada de las piezas sanitarias y 

de 10 m a la entrada del medidor (ver Artículo 6.16 del Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias en Edificaciones, 2010 y Artículo 1.1.7 de la Reglamentación Técnica para Diseño y 

Construcción de Urbanizaciones, Condominios y Fraccionamientos del A y A, 2007). 

ii) Si las condiciones de presión no son adecuadas, el sistema de agua potable debe diseñarse 

con los mecanismos adecuados para garantizar las presiones mínimas, tales como: bombeo, 

tanques de almacenamiento y equipos hidroneumáticos (ver Sección 6.5, Sección 6.6 y Sección 

6.7 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). 
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iii) En el caso de las viviendas con áreas mayores a 150 m2, o aquellas en las que dado su 

diseño se requieran tuberías de grandes longitudes, es recomendable diseñar el sistema de 

agua potable como un circuito cerrado, con el fin de obtener un mejor balance hidráulico de la 

red. 

iv) Se debe colocar una válvula de detención y una de retención después del medidor (ver 

Artículo 6.5 y Artículo 6.6 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 

2010). 

En la Figura 39 se muestra la propuesta para la red de tuberías de agua potable de la vivienda 

que está siendo analizada en esta guía. Con esta propuesta inicial se procede a definir los 

diámetros según se detalla en los siguientes puntos. 

 

Figura 39. Propuesta inicial para la red de tuberías de agua potable de la vivienda  

Fuente: Monge, 2015  
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2. De acuerdo con la información que se muestra en el Cuadro 16 se asigna el diámetro interno 

mínimo en los puntos de alimentación de los aparatos sanitarios de la vivienda.  

Cuadro 16. Diámetros, presiones y gastos mínimos requeridos en los puntos de alimentación 

de las piezas sanitarias  

 

Pieza 

 

Diámetro 

mínimo (1) (mm) 

 

Presión 

mínima (2) 

(m) 

 

Gasto mínimo (l/s) 

Uso 

Privado 

Uso 

Público 

Bañera 18 2 0.30  

Bidet 12 3 0.10  

Ducha 12 2 0.20 0.30 

Fregadero 12 2 0.20 0.30 

Fuente 12 2.5 0.10  

Inodoro con tanque 12 2 0.20  

Inodoro con válvula semi- 

automática (3) 
31 7 a 14 1.50 1.90 

Lavatorio 12 2 0.15 0.20 

Lavadora 12 3.5 0.30  

Llave para riego jardín 12 10 0.30  

Orinal corrido 12 2 0.075/ml  

Orinal con válvula 

Semi-automática 
18 5 a 10 1.00  

Pileta de lavar 12 2 0.30  

(1) Diámetro interno mínimo de tubería de alimentación, (2) Presión dinámica mínima a la entrada de 
accesorio.                                                                                                                                                                          

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                     

 

Se debe destacar que el Cuadro 16 proporciona diámetros internos mínimos, los cuales deben 

compararse con los diámetros internos comerciales. Según la información mostrada en el Anexo 

7, se determina que la tubería comercial con menor diámetro nominal es la de 12 mm, que a 

su vez se asocia con un diámetro interno de 18.2 mm.  

Teniendo en cuenta lo anterior se realiza la asignación de diámetros para la vivienda que está 

siendo analizada en esta guía, en la  Figura 40 se muestran los diámetros nominales.  
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Figura 40. Asignación de diámetros en el punto de alimentación de las piezas sanitarias 

Fuente: Monge, 2015  

3. Seguidamente se calcula el diámetro de las tuberías de distribución, en el caso específico de 

la vivienda que está siendo analizada deben calcularse los tramos ABC, CD, FC, EF Y FG.  

 Tramo ABC 

Se calcula el caudal de diseño considerando la probabilidad de uso simultáneo de las piezas 

sanitarias que abastece el tramo (ver Artículo 6.19 del Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias en Edificaciones, 2010). Para lo anterior se recomienda utilizar la ecuación siguiente:  

Q =  α ∙ ∑ Qi + √∑(Qi)
2 ,   i=1,….n ( 15 ) 
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Donde:  

Q: Caudal de diseño de la tubería (l/s) 

Qi: Caudales correspondientes a todas las piezas sanitarias ligadas a la tubería (l/s) 

: 1/12 en sistemas con predominancia de inodoros con tanque 

n: Número de piezas sanitarias alimentadas por una misma tubería de distribución 

Utilizando la ecuación (15) y los caudales correspondientes mostrados en el Cuadro 16  se 

calcula el caudal de diseño para el tramo ABC. 

Q =  
1

12
∙ (0.15

l

s
+ 0.20

l

s
+ 0.20

l

s
) + √(0.15

l

s
)

2

+  (0.20
l

s
)

2

+  (0.20
l

s
)

2

=  0.365 l/s 

Con este valor se ingresa al Cuadro 17, donde se muestran los caudales máximos 

recomendados para diferentes diámetros nominales; se debe destacar que estos caudales 

fueron deducidos mediante el criterio de velocidad máxima descrito en el Artículo 6.18 del 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010. Para el caso en cuestión 

se selecciona un diámetro nominal de 18 mm SDR 17, que se asocia con un caudal máximo de 

0.67 l/s.  

Cuadro 17. Capacidades máximas recomendadas para tuberías de PVC  

Diámetro 

nominal 

(mm) 

Velocidad máxima (m/s) Caudal (l/s) 

SCH  

40 

SDR 

13.5 

SDR  

17 

SDR  

26 

SDR 

32.5 

SCH  

40 

SDR 

13.5 

SDR  

17 

SDR  

26 

SDR 

32.5 

12 1.26 1.35       0.25 0.35       

18 1.45   1.53     0.5   0.67     

25 1.63   1.72 1.74   0.91   1.17 1.25   

31     1.93 1.97       2.1 2.34   

38     2 2 2     2.84 3.12 3.22 

50     2 2 2     4.44 4.88 5.04 

Fuente: AMANCO, sin año                                                                                                     

Modificado por: Monge, 2015 
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Se debe notar que las velocidades obtenidas para las condiciones mostradas en el Cuadro 17, 

se encuentran dentro del rango permitido por la reglamentación vigente: de 0.60 m/s a         

2.00 m/s (ver Artículo 6.16 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 

2010). 

El procedimiento anterior se repite para el resto de los tramos, teniendo en consideración las 

piezas sanitarias (y por ende los caudales) que abastece cada tramo. Los resultados obtenidos 

se muestran en el Cuadro 18. 

Cuadro 18. Diámetros obtenidos para los tramos de la red 

Tramo 
Caudal de diseño 

(l/s) 
Tipo de tubería 

Diámetro nominal 

(mm) 

ABC 0.366 SDR 17 18 

CD 0.474 SDR 17 18 

FC 0.627 SDR 17 18 

EF 0.402 SDR 17 18 

FG 0.780 SDR 17 25 

Fuente: Monge, 2015 

Es importante mencionar que el diámetro nominal comúnmente utilizado en los sistemas de 

agua potable de viviendas con áreas similares a las que abarca este estudio es 12 mm, lo 

anterior concuerda con las recomendaciones dadas en el Manual Técnico de AMANCO, en el 

cual se especifica que para viviendas que tengan un solo cuarto de baño y un fregadero se 

podrá utilizar tubería de 12 mm de diámetro nominal. La variación de los diámetros nominales 

obtenidos a partir de los cálculos anteriores, se puede deber a que la probabilidad de uso 

simultáneo de las piezas sanitarias sea menor de la que se está considerando y/o que los 

caudales mínimos del Cuadro 16 estén sobre estimados. 

De manera general, se podrá utilizar un diámetro nominal de 12 mm para viviendas con áreas 

similares a las que abarca este estudio, siempre y cuando posean un solo cuarto de baño y un 

solo fregadero, en caso contrario, se recomienda seguir el procedimiento de cálculo descrito 

anteriormente. 
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4. Seguidamente, se procede con la revisión de las pérdidas por fricción y pérdidas locales. En 

las redes de distribución pequeñas, las pérdidas locales suelen ser más considerables que las 

pérdidas por fricción; sin embargo, en los sistemas de agua potable de viviendas ambos 

aspectos suelen despreciarse debido a que los valores que se obtienen son muy bajos.  A 

continuación se presenta un ejemplo de cálculo de pérdidas por fricción y pérdidas locales, 

para la vivienda en análisis, con el fin de evidenciar el rango de los valores obtenidos.  

 Pérdidas por fricción 

Para el cálculo de las pérdidas por fricción se recomienda utilizar la fórmula de Hazen-Williams 

(ver Artículo 6.20 (a) del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 

2010), expresada de la siguiente manera: 

hf

L
= 10.675 ∙

(
Q

C
)

1.85

D4.87
 

( 16 ) 

Donde: 

hf / L: Gradiente de pérdidas por fricción (m/m) 

D: Diámetro interno de la tubería (m) 

Q: Caudal de la tubería (m3/s) 

C: Coeficiente de rugosidad 

El valor medio del coeficiente de Hazen-Williams para tuberías de PVC con diámetros menores 

a 38 mm es 140 (ver Tabla 6.3 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 

Edificaciones, 2010). 

Entonces, se va a revisar el tramo EF dado que es uno de los de mayor longitud del sistema 

de distribución de la vivienda. Utilizando el caudal mostrado en el Cuadro 18 y un diámetro 

nominal de 12 mm, se calcula el gradiente de pérdidas por fricción mediantes la ecuación (16):  

hf

L
= 10.675 ∙

(
0.000402 m

3
s⁄

140
)

1.85

(0.0182 m)4.87
= 0.17 

m

m
 

La longitud del tramo EF es 8.80 m, por ende las pérdidas por fricción son: 
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hf = 0.17 
m

m
∙ L = 0.17

m

 m
∙ 8.80 m = 1.49 m 

Suponiendo el caso de que la vivienda cuente con la presión mínima en la entrada del medidor 

(10 m), lo cual es poco común, las pérdidas por fricción obtenidas no afectarían el buen 

funcionamiento de la llave para riego ubicada al final del tramo EF, ni tampoco ocasionarían 

que se llegue al valor de presión mínima de los aparatos sanitarios (2 m).  

Se puede llegar a la misma conclusión del párrafo anterior, analizando el resto de los tramos 

de la vivienda. Se recomienda hacer una revisión de los tramos más críticos y de esta manera 

garantizar la conclusión anterior para condiciones diferentes a las de la vivienda en análisis.  

 Pérdidas locales 

Para el cálculo de las pérdidas locales se utiliza la ecuación que se muestra a continuación, se 

deben considerar las pérdidas por cambios de dirección, accesorios, válvulas, reducciones, 

entre otros (ver Artículo 6.21 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 

Edificaciones, 2010). 

hL = K ∙ (
V2

2g
) ( 17 ) 

Donde: 

h: Pérdidas locales (m) 

V: Velocidad media en tubo aguas debajo de la pérdida (m/s) 

g: 9.8 m/s2 

K: Coeficiente de pérdidas locales  

El coeficiente de pérdidas locales se obtiene según la información mostrada en el Anexo 8 y 

dependiendo del tipo de pérdida local que se esté evaluando. 

Para este caso se va a revisar el tramo AB, específicamente la última salida que corresponde 

al lavatorio. El tramo en análisis cuenta con dos codos a 90 grados (K=2) y dos tee (K=0.9) 

(ver Figura 41), además según la información mostrada en el Cuadro 17, utilizando un diámetro 

nominal de 12 mm se obtiene una velocidad máxima de 1.35 m/s.  
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Figura 41. Vista ampliada del tramo AB                                                          

Fuente: Monge, 2015  

Entonces, utilizando la ecuación (17) se calculan las pérdidas locales del tramo en cuestión: 

hL Codo a 90° = 2 ∙ 2 ∙ (
(1.35

m

s
)

2

2 ∙ 9.8
m

s2

) = 0.37 m 

hL Tee = 2 ∙ 0.9 ∙ (
(1.35

m

s
)

2

2 ∙ 9.8
m

s2

) = 0.17 m 

El total de pérdidas locales para el tramo considerado es 0.54 m; dada la magnitud del valor 

obtenido se puede llegar a las mismas consideraciones mencionadas para el caso de las 

pérdidas por fricción en una vivienda, es decir, las pérdidas locales obtenidas no afectan el 

buen funcionamiento de la red de agua potable.  

4.2.2 Sistema de aguas servidas 

1. El primer paso del proceso de diseño del sistema de aguas servidas de una vivienda es 

elaborar una primera propuesta para la red de tuberías de desagüe. Esta propuesta debe 

considerar los aspectos que se dan a continuación: 

i) Las cajas de registro se deben colocar en todo cambio de dirección, pendiente o diámetro, 

en cada conexión con un ramal y cada 10 metros de largo en tramos rectos (ver Artículo 7.52 

del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). En ninguna 

circunstancia las cajas de registro podrán ser ubicadas en zonas interiores de la vivienda.  
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ii) Las trampas de grasa se deben ubicar en los conductos de desagüe de fregaderos, lavaplatos 

u otras piezas sanitarias, donde exista la posibilidad de introducir grasas y aceites a la red de 

tuberías (ver Artículo 7.63 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 

2010). En ninguna circunstancia las trampas de grasa podrán ser ubicadas en zonas interiores 

de la vivienda. 

iii) Cuando el sistema de aguas servidas de la vivienda se pueda conectar al alcantarillado 

sanitario, el colector final debe ubicarse en la parte del frente de la vivienda. Caso contrario, 

cuando la vivienda utilice tanque séptico, la ubicación del colector final podrá ser en la parte 

del frente o en la parte posterior (patio), lo anterior dependerá del diseño de la vivienda y del 

espacio disponible para la tubería de drenaje.  

iv) Cuando la vivienda utilice tanque séptico se deben considerar los aspectos detallados en el 

marco teórico de este trabajo, específicamente en la Sección 2.4.2.  

En la Figura 42 se muestra la propuesta para la red de tuberías de desagüe de la vivienda que 

está siendo analizada en esta guía, suponiendo que debe utilizar tanque séptico. Con esta 

propuesta inicial se procede a definir los diámetros según se detalla en los siguientes puntos.  

 

Figura 42. Propuesta inicial para la red de tuberías de desagüe de la vivienda           

Fuente: Monge, 2015  
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2. De acuerdo con la información que se muestra en el Cuadro 19, se asigna el diámetro mínimo 

del sifón y del conducto de descarga de los aparatos sanitarios (ver Artículo 7.18 del Código 

de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). 

Cuadro 19. Caudales y diámetros mínimos de sifones y conductos de descarga de aparatos 

sanitarios  

Aparato 

Diámetro de sifón y 

conducto de descarga 

(mm) 

Caudal de diseño 

(l/s) 

Bañera o tina 38 0.60 

Bidé 38 0.60 

Ducha 50 0.60 

Fregadero doméstico 38 0.60 

Comercial 50 0.60 

Inodoro con tanque uso residencial 100  1.50 

Inodoro con válvula semi-automática 75 1.50 

Lavatorio (uso residencial) 31 0.30 

Lavatorio (uso colectivo) 38 0.60 

Lavadora 50 0.90 

Orinal corrido (por metro) 50 0.60 

Orinal con válvula semi – automática de 19 mm 50 1.20 

Pileta de lavar 38 0.60 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                        

Para los diámetros mínimos mostrados en el Cuadro 19, y en general para diámetros menores 

a 150 mm, deben respetarse las pendientes mínimas mostradas en el Cuadro 20.  

Cuadro 20. Pendientes mínimas de los conductos de descarga, ramales y colectores 

Diámetro (mm) Pendiente mínima (%) 

50 2 

75 2 

100 1.5 

150 1.0 

200 1.0 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                       
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En la Figura 43 se muestra la asignación de diámetros y pendientes para la vivienda en análisis.  

 

Figura 43. Asignación de diámetros y pendientes según el tipo de aparato sanitario 

Fuente: Monge, 2015  

3. Seguidamente se calcula el diámetro de los ramales, para esto se debe tener en cuenta que 

el diámetro de las tuberías aumenta en el sentido del flujo, siempre y cuando tenga 

contribuciones de otras piezas sanitarias. Para el caso de la vivienda de esta guía debe 

calcularse el ramal A-B y el colector final que se dirige al tanque séptico. 

 Ramal A-B 

i) Se determina el caudal de diseño del ramal considerando la probabilidad de uso simultáneo 

de las piezas sanitarias conectadas al mismo (ver Artículo 7.19 del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010); para esto se utiliza la ecuación siguiente: 

Q = √∑(Qi
2)    ,     i = 1,2 … . n ( 18 ) 

Donde:  

Q: Caudal de diseño del colector o ramal (l/s) 
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Qi: Caudales correspondientes a todas las piezas sanitarias que descargan en el colector o 

ramal (l/s) 

n: Número de piezas sanitarias que descargan al colector o ramal 

Utilizando la ecuación (18) y los caudales de diseño mostrados en el Cuadro 19 se calcula el 

caudal de diseño para el ramal A-B:  

Q =  √(0.60 l/s)2 + (0.90 l/s)2 + (0.60 l/s)2 = 1.24 l/s 

ii) La pendiente de la tubería se define de acuerdo con la pendiente del terreno donde se 

encuentre ubicada la vivienda, siempre y cuando, esta pendiente sea mayor a las pendientes 

mínimas mostradas en el Cuadro 20, en caso contrario se deben utilizar los valores mínimos. 

Para el caso específico de la vivienda de esta guía, se supondrá una pendiente del 2 %. 

iii) Seguidamente, se debe calcular el diámetro considerando condiciones de tubo lleno (ver 

Artículo 7.3.3 (d) del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). 

Como se detalló en el marco teórico, la ecuación para calcular el diámetro con condiciones de 

tubo lleno es la siguiente:    

Do = (
Q ∙ n

0.3117 ∙ √S
)

3/8

 

 

( 19 ) 

Donde:  

Q: Caudal de diseño del colector o ramal (m3/s) 

n: Coeficiente de rugosidad de Manning  

S: Pendiente del conducto (m/m) 

El valor medio del coeficiente de rugosidad de Manning para tuberías de PVC es 0.01 (ver 

Cuadro 7.3 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). 

Utilizando la ecuación (19) se calcula el diámetro con condiciones de tubo lleno del ramal A-B 

y se define el diámetro comercial correspondiente: 
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Do = (
0.00124 m3/s ∙ 0.01

0.3117 ∙ √0.02
)

3/8

= 0.046 m = 46 mm 

Se selecciona un diámetro comercial de 50 mm . 

iv) Una vez que se ha seleccionado el diámetro comercial, se calcula el caudal a tubo lleno. 

Para esto se despeja la ecuación (19) de la siguiente forma:  

Qo =
0.3117

n
∙ (Do)8/3 ∙ √S ( 20 ) 

Entonces el caudal a tubo lleno para el ramal A-B es:  

Qo =
0.3117

0.01
∙ (0.05 m)8/3 ∙ √0.02 =  1.49 l/s 

v) Se calcula la velocidad a tubo lleno, mediante la fórmula de Manning expresada en los 

términos correspondientes, según se detalló en el marco teórico:  

Vo =
1

n
∙ (

Do

4
)

2/3

∙ √S ( 21 ) 

Entonces la velocidad a tubo lleno para el ramal A-B es:  

Vo =
1

0.01
∙ (

0.05 m

4
)

2/3

∙ √0.02 =  0.76 m/s 

vi) A continuación se calcula la relación caudal entre caudal a tubo lleno: 

Qd

Qo
=

1.24 l/s

1.49 l/s
= 0.83 

vii) Con el valor anterior se ingresa al eje horizontal de la Figura 44, y se traza una línea vertical 

que interseque la curva de caudal, para posteriormente leer en el eje vertical la relación Y/Do 

que corresponde. Para el caso del ramal A-B de la vivienda se lee una relación Y/Do = 0.68. 
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Figura 44. Curva de elementos hidráulicos para diferentes alturas de flujo             

Fuente: AMANCO, sin año                                                                                       

Modificado por: Monge, 2015 

viii) Seguidamente se calcula el tirante de la tubería con la relación Y/Do determinada en el 

punto anterior. 

Y

Do
= 0.68 → Y = 0.68 ∙ 50 mm = 34 mm 

En este punto se debe verificar que el caudal de diseño llene como máximo la mitad de la 

altura de la tubería de desagüe (ver Articulo 7.20 (c) del Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias en Edificaciones, 2010). Entonces para el diámetro seleccionado, el tirante máximo 

permitido por la reglamentación vigente es:  

Tirante máximo =  
1

2
∙ 50 mm = 25 mm 

Dado que el tirante obtenido para el caudal de diseño es mayor que el tirante máximo 

permitido, se debe aumentar el diámetro al valor comercial inmediatamente superior (75 mm) 

y repetir los pasos anteriores (del iv al viii). En el Cuadro 21 se muestran los valores obtenidos 

utilizando un diámetro comercial igual a 75 mm, es claro que en este caso el tirante obtenido 

para el caudal de diseño (Y) es menor que el tirante máximo, por ende se cumple este 

requerimiento y se puede continuar con el proceso de diseño. 
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Cuadro 21. Resultados utilizando un diámetro comercial igual a 75 mm para el ramal A-B 

 Qo Vo  Qd/Qo Y/Do  Y 
Tirante 

máximo  

4.41 l/s 0.99 0.28 0.37 27.75 mm  37.5 mm 

Fuente: Monge, 2015 

ix) A continuación se hace la revisión de la velocidad, para esto se ingresa al eje vertical de la 

Figura 44, con la relación Y/Do obtenida (0.37) y se traza una línea horizontal que interseque 

la curva de velocidad, para posteriormente leer en el eje horizontal la relación V/Vo que 

corresponda. Para el caso en análisis se lee una relación V/Vo = 0.87. 

A partir de esta relación y con el valor de la velocidad a tubo lleno (Vo), se obtiene la velocidad 

en la tubería:  

V

Vo
= 0.87 → V = 0.87 ∙ 0.99 m/s = 0.86 m/s 

Se debe verificar que este valor se encuentre entre 0.6 m/s y 2.5 m/s (ver Articulo 7.20 (b) del 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). En este caso, se 

cumple con ese requerimiento.  

 Colector final  

i) Utilizando la ecuación (18) y los caudales de los aparatos sanitarios correspondientes 

mostrados en el Cuadro 19, se determina el caudal de diseño del colector: 

Q =  √(0.60 l/s)2 + (0.60 l/s)2 + (0.90 l/s)2 + (0.30 l/s)2 + (1.50 l/s)2 + (0.60 l/s)2 = 2.06 l/s 

Con el valor obtenido se repiten los pasos y revisiones realizadas para el ramal A-B y de esta 

forma se define un diámetro comercial de 75 mm para el colector (ver Cuadro 22).  

Cuadro 22. Resultados utilizando un diámetro comercial igual a 75 mm para el colector final 

 Qo Vo  Qd/Qo Y/Do  Y 
Tirante 

máximo  

4.41 l/s 0.99 0.47 0.48 36 mm  37.5 mm 

Fuente: Monge, 2015 
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Una vez que se han definido los diámetros de los ramales y colectores del sistema de aguas 

servidas, es importante verificar la facilidad constructiva del diseño propuesto. En muchos 

casos los diámetros obtenidos a partir del proceso de diseño anterior podrán ser modificados 

(siempre a un valor superior) con el fin de darle una mayor uniformidad al diseño y de esta 

forma disminuir los costos de materiales y posibles errores durante el proceso constructivo. De 

acuerdo con lo anterior, se propone para la vivienda en análisis la asignación de diámetros que 

se muestra en la Figura 45; en todos los casos se utilizó un diámetro superior o igual al obtenido 

mediante el proceso descrito en los puntos anteriores.  

 

Figura 45. Asignación de diámetros y pendientes según el tipo de aparato sanitario    

Fuente: Monge, 2015  

4. Una vez que se han definido los diámetros de las tuberías del sistema de aguas servidas, se 

procede a dimensionar las cajas de registro y trampas de grasa propuestas para la vivienda. El 

ancho mínimo está dado por el diámetro mayor de las tuberías que lleguen al componente más 

30 cm, para el caso en estudio los anchos mínimos corresponden a 37.5 cm y 40 cm (ver 

Articulo 7.56 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010).   

Utilizando como ancho mínimo un valor de 40 cm y de acuerdo con la información que se 

muestra en el Cuadro 23, se definen las dimensiones de las cajas de registro y trampas de 

grasa de la vivienda: 
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 Ancho: 40 cm 

 Longitud: 50 cm 

 Profundidad máxima: 60 cm 

Cuadro 23. Dimensiones de las cajas de registro 

Profundidad máxima 

(cm) 

Dimensiones interiores de la caja (cm) 

Ancho Longitud 

45 35 50 

60 40 50 

90 50 65 

120 65 75 

200 60 100 

450 80 100 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                        

El detalle de ambos componentes debe ser similar al detalle típico mostrado en el Capítulo 3, 

Sección 3.2.2. 

5. Antes de dimensionar el tanque séptico y la tubería de drenaje, es necesario tener en cuenta 

los aspectos que se indican seguidamente: 

i) Se deben realizar las pruebas de filtración con el fin de verificar las características de 

absorción del suelo y de esta manera garantizar el buen funcionamiento del tanque séptico. 

Para realizar estas pruebas se recomienda utilizar el procedimiento detallado en la Sección 

7.10.2 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010.  

ii) En ninguna circunstancia el área de drenaje debe cubrirse con losas, plásticos u otro tipo de 

cubierta impermeable (ver Artículo 7.122 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias 

en Edificaciones, 2010). 

iii) El tanque séptico debe ubicarse teniendo en cuenta las siguientes distancias horizontales 

mínimas: 1.5 m con respecto al límite de propiedad, 1.5 m con respecto a la vivienda, 3 m con 

respecto a la tubería de abastecimiento de agua potable y 15 m con respecto a pozos de agua 

potable o ríos, en el caso de que existan en la propiedad (ver Artículo 7.120 del Código de 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). 
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iv) Las tuberías de drenaje deben ubicarse teniendo en cuenta las distancias horizontales 

mínimas siguientes: 1 m con respecto al límite de propiedad, 3 m con respecto a la vivienda, 

3 m con respecto a la tubería de abastecimiento de agua potable, 30 m con respecto a los 

pozos de agua potable y 15 m con respecto a ríos, estos dos últimos en el caso de que existan 

en la propiedad (ver Artículo 7.120 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 

Edificaciones, 2010). 

 Tanque séptico 

i) Determinar el volumen neto o capacidad efectiva (ver Artículo 7.133 del Código de 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010), para esto se utilizan las 

siguientes ecuaciones:  

V = 1.5 ∙ Q ,    si V ≤ 5680 litros ( 22 ) 

V = 0.75 ∙ Q + 4260,     si V > 5680 litros ( 23 ) 

Donde:  

V: Volumen neto o capacidad efectiva bajo la línea de flujo de una fosa séptica (l) 

Q: Caudal diario de aguas servidas (l/d) 

Las ecuaciones (22) y (23) suponen que la frecuencia de limpieza del tanque séptico será de 

un año, lo cual no es común en la mayoría de viviendas del país. Por lo tanto, en la 

reglamentación vigente se propone utilizar la siguiente ecuación que toma en cuenta el 

intervalo de limpieza del tanque séptico:  

V = (1 + 0.5 ∙ n) ∙ Q ,    si V ≤ 5680 litros ( 24 ) 

Donde: 

n: Intervalo en años entre limpiezas del tanque 

Para calcular el caudal diario de aguas servidas es recomendable considerar una dotación de 

200 litros/persona∙día, un coeficiente de retorno de 0.80 y una razón de dos personas por 
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dormitorio, entonces para la vivienda que está siendo analizada, el volumen de aguas servidas 

es:  

Q = 200 
litros

persona ∙ día
 ∙ 0.80 ∙ 4 personas = 640 

litros

dia
 

Utilizando la ecuación (24) se calcula el volumen neto del tanque séptico, considerando que el 

intervalo de limpieza será de dos años:  

V = (1 + 0.5 ∙ 2 años) ∙ 640
l

d
= 1280  l 

En ningún caso el volumen neto del tanque séptico podrá ser menor de 1200 litros (ver Artículo 

7.133 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010), en este caso 

se cumple este requerimiento.  

ii) Dimensionar el tanque séptico (ver Artículo 7.134 del Código de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias en Edificaciones, 2010), teniendo en cuenta los aspectos siguientes:  

a) La forma del tanque puede ser rectangular o circular y se recomienda que la menor 

dimensión en planta sea 60 cm, por aspectos de mantenimiento.  

b) En caso de tanques rectangulares es conveniente que el ancho del tanque sea un tercio de 

su longitud. 

c) Se recomienda que la profundidad del líquido (h) sea entre 0.75 m y 1.5 m . 

d) Se debe proporcionar un espacio libre arriba del nivel del líquido de 0.2∙h . 

Entonces para la vivienda en análisis, se propone utilizar un tanque séptico rectangular con un 

ancho de 0.65 m: 

0.65 m ∙ (3 ∙ 0.65 m) ∙ h = 1.28 m3 ⇒ h = 1.00 m 

El espacio libre arriba del nivel del líquido debe ser:  

0.2 ∙ h ⇒ 0.2 ∙ 1.00 m = 0.2 m 

En el Cuadro 24 se resumen los principales aspectos del diseño del tanque séptico de la 

vivienda, el detalle del mismo debe ser similar al mostrado en el Capítulo 3, Sección 3.2.2. 
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Cuadro 24. Resumen de los principales aspectos del diseño del tanque séptico  

Número de 

personas 

servidas 

Dimensiones interiores (m) Volumen 

Neto 

(m3) 
Ancho Largo Hondo Líquido Hondo Total 

4 0.65 1.95 1.00 1.2 1.28 

Fuente: Monge, 2015 

También, es posible diseñar tanques sépticos rectangulares con las dimensiones recomendadas 

mostradas en el Anexo 9 (Cuadro 9.1).   

 Tubería de drenaje 

i) Definir el área de absorción requerida (ver Artículo 7.119 (c) del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010), para esto se utiliza la ecuación siguiente:  

A =
Q

Vf
 ( 25 ) 

Donde: 

A: Área de absorción requerida (m2) 

Q: Caudal de aguas servidas (m3/s) 

Vf: Velocidad de infiltración (m/s) 

La velocidad de infiltración se determina a partir de la prueba de filtración del suelo que se 

detalla en la Sección 7.10.2 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 

Edificaciones, 2010. A partir de esta prueba, se obtiene una tasa de infiltración que a su vez 

se asocia con una velocidad de infiltración, según se muestra en el Anexo 9 (Cuadro 9.2). Para 

el caso específico de la vivienda que está siendo analizada en esta guía, se supondrá una 

velocidad de infiltración igual a 8.20∙10-7 m/s .  

El caudal de aguas servidas se calcula de la misma forma que para el tanque séptico, es decir:  

Q = 200 
litros

persona ∙ día
 ∙ 0.80 ∙ 4 personas = 640 

litros

dia
= 7.407 ∙ 10−6  m3/s 

Utilizando la ecuación (25) se determina el área de absorción requerida:  
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A =
7.407 ∙  10−6 m3/s

8.20 ∙  10−7 m/s
=   9.03 m2 

Para considerar el efecto de la precipitación sobre el área de absorción, se recomienda 

aumentar el valor obtenido con un factor de 2.5 (ver Artículo 7.122 del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010).  

A′ =  9.03 m2 ∙ 2.5 = 22.6 m2 

ii) Definir la longitud de drenaje y el ancho de la superficie de infiltración, ambos conceptos se 

ilustran en la Figura 46. 

 

Figura 46. Le: Longitud de drenaje total y W: Ancho de la superficie de infiltración   

Fuente: Monge, 2015  

La longitud de drenaje se obtiene mediante la ecuación siguiente (ver Artículo 7.121 del Código 

de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2020):  

Le =
A

Pe
 ( 26 ) 

Donde: 

A: Área de absorción requerida (m2) 

Pe: Perímetro efectivo de drenaje (m) 

El perímetro efectivo depende de las características de la sección transversal del drenaje, las 

cuales son definidas por el diseñador. Para el caso específico de la vivienda que está siendo 

analizada, se utilizarán las dimensiones del detalle típico mostrado en el Capítulo 3, Sección 

3.2.2 (ancho de zanja igual a 0.60 m y profundidad de grava bajo tubo igual a 0.30 m). Una 

vez que se determinan las dimensiones se ingresa al Cuadro 25 y se define el perímetro 

efectivo, para el caso en estudio corresponde a 0.77 m . 
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Cuadro 25. Perímetro efectivo de las zanjas de absorción  

Profundidad de 
grava bajo tubo 

(m) 

Ancho de zanja (m) 

0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 

0.15 0.61 0.62 0.63 0.64 0.65 0.65 0.66 

0.30 0.77 0.77 0.77 0.77 0.77 0.77 0.77 

0.45 0.93 0.92 0.91 0.90 0.90 0.89 0.88 

0.60 1.09 1.07 1.05 1.03 1.02 1.01 0.99 

0.75 1.24 1.21 1.19 1.17 1.15 1.13 1.11 

0.90 1.40 1.36 1.33 1.30 1.27 1.24 1.22 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                         

Utilizando la ecuación (26) se calcula la longitud de drenaje:  

Le =
9.03 m2

0.77 m
= 11.7 m  

En este punto se debe revisar que la longitud de drenaje obtenida sea menor a 50 m, ya que 

este es el valor máximo permitido (ver Artículo 7.123 (f) del Código de Instalaciones Hidráulicas 

y Sanitarias en Edificaciones, 2010); cuando lo anterior no se cumpla, se puede utilizar como 

complemento de la tubería de drenaje, un pozo de absorción diseñado conforme la Sección 

7.10.5 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010. 

Una vez que se ha obtenido la longitud de drenaje, se calcula el ancho de la superficie de 

infiltración mediante la siguiente ecuación:  

W =
A′

Le
=  

 22. 6 m 2

11.7  m
= 1.93 m 

Donde: 

W: Ancho de la superficie de infiltración (m) 

A’: Área de absorción requerida considerando el efecto de la precipitación (m2) 

Le: Longitud de drenaje (m) 
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La longitud de drenaje se debe distribuir teniendo en cuenta las distancias horizontales mínimas 

mencionadas anteriormente, el ancho de superficie de infiltración y la longitud mínima entre 

las superficies de filtración de cada ramal del drenaje (1.5 metros).  

En la Figura 47 se muestra la planta mecánica de la vivienda, donde se incluyen el sistema de 

agua potable y el sistema de aguas servidas, así como la ubicación y dimensiones del tanque 

séptico y tubería de drenaje.   
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Figura 47. Planta mecánica de la vivienda                                                              

Fuente: Monge, 2015 
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4.2.3 Sistema de aguas pluviales 

El diseño del sistema de evacuación de las aguas pluviales se realiza con base en la planta de 

techos de la vivienda. La cantidad y dirección de las aguas, la pendiente y el material de la 

cubierta son aspectos que forman parte del diseño arquitectónico de la vivienda y por ende se 

supondrá que para este punto ya están definidos. En la Figura 48 se muestra la planta de 

techos de la vivienda utilizada en esta guía de diseño, la cual tiene un área total de 99.7 m2 y 

un diseño a dos aguas.  

 

Figura 48. Planta de techos de la vivienda (cotas en metros)                                                       

Fuente: Monge, 2015 
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1. Para determinar el caudal de diseño se recomienda el uso del método racional (ver Artículo 

8.7 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010). La ecuación 

que describe este método es la siguiente:  

Qd =
C ∙ i ∙ A

3600
 ( 27 ) 

Donde:  

Qd: Caudal de diseño de la tubería, bajante o canal de desagüe (l/s) 

i: Intensidad de la lluvia (mm/h) 

A: Área de drenaje tributaria (m2) 

C: Coeficiente de escorrentía superficial (adimensional) 

Algunos aspectos que se deben tomar en cuenta para definir las variables de la ecuación 

anterior son los siguientes:  

i) El valor del coeficiente de escorrentía debe estimarse teniendo en cuenta el material de la 

cubierta (según se detalló en la Sección 2.2) y/o el tipo de área o desarrollo (ver Anexo 9, 

Cuadro 9.4).  

ii) Para estimar el valor de la intensidad de la lluvia se pueden utilizar los métodos descritos en 

la Sección 2.2.2 teniendo en cuenta las recomendaciones de la reglamentación vigente: un 

período de retorno mínimo de cinco años y un tiempo de concentración de cinco minutos (ver 

Articulo 8.7 (c) y (d) del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 

2010).  

Para el caso específico de la vivienda que está siendo analizada en esta guía, se utilizará un 

valor de coeficiente de escorrentía igual a 0.90, además, el valor de la intensidad de la lluvia 

se supondrá igual a 160 mm/h. El área total del techo es 99.7 m2, los cuales se dividen en   

56.7 m2 para la cubierta que escurre en la fachada frontal y 43 m2 para la cubierta que escurre 

en la fachada posterior.  

Entonces, utilizando la ecuación (27) se determina el caudal de diseño para las dos áreas de 

la cubierta: 
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QdF =
0.90 ∙ 160 mm/h ∙ 56.7 m2

3600
= 2.26 l/s 

QdP =
0.90 ∙ 160 mm/h ∙ 43 m2

3600
= 1.72 l/s 

Se debe notar que estrictamente el área total del techo podría ser divida en tres zonas (ver 

Figura 49), ya que las aguas de la cubierta posterior no escurren en una única canoa, y por 

ende el caudal podría ser divido de acuerdo con lo que recoge cada una; sin embargo, en este 

caso no se tomará en cuenta lo anterior para buscar la practicidad del diseño. 

 

Figura 49. Zonas de escurrimiento de la cubierta de la vivienda                          

Fuente: Monge, 2015 

Otra opción para determinar el caudal de diseño es utilizar la información que se muestra en 

el Anexo 9 (Cuadro 9.3), la cual considera lluvias con intensidades de 240 mm/h, tiempos de 

concentración menores a 5 minutos y es aplicable para casas de habitación con áreas de 

drenaje menores a 300 m2.  

2. Una vez que se ha determinado el caudal de diseño, se procede con el análisis de las canoas. 

Para seleccionar la canoa adecuada se deben analizar las especificaciones del fabricante, 
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teniendo en cuenta que estos elementos deben trabajar con un tirante máximo de tres cuartas 

partes de su altura para el caudal de diseño (ver Artículo 8.9 del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010).  

En el Cuadro 26 se muestran algunos de los tipos de canoas que se encuentran comúnmente 

en el mercado y sus respectivas capacidades máximas. 

Cuadro 26. Capacidades máximas de acuerdo con el tipo de canoa 

Tipo de canoa 

Gradiente (%) 

0.2 0.5 1.0 

Capacidad máxima (l/s) (1) 

Colonial 3.30 5.22 7.39 

Española 3.30 5.22 7.39 

Alto caudal 7.24 11.45 16.19 

(1) Capacidad máxima de la canoa considerando un tirante máximo de ¾ partes de la altura de la canoa.                                                                                                                                       

Fuente: AMANCO, sin año 

El tipo de canoa que se seleccione debe ser adecuada, en términos de capacidad, para los 

caudales de diseño calculados. Según lo anterior, se seleccionan canoas de PVC tipo colonial 

con una pendiente de 0.2 % para la vivienda. 

3. La determinación de los diámetros de los bajantes se realiza con base en el caudal que 

deben evacuar (ver Artículo 8.10 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en 

Edificaciones, 2010). En el Cuadro 27  se resumen los caudales máximos para algunos de los 

diámetros comerciales utilizados comúnmente en viviendas.  

Cuadro 27. Caudales máximos en bajantes de desagüe de aguas de lluvia 

Diámetro (mm) Caudal máximo (l/s) 

50 0.90 

75 2.50 

100 5.10 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                        

Modificado por: Monge, 2015 



114 
 

 
 

En el caso que el caudal de diseño de la cubierta supere el caudal máximo del bajante, se 

deberá aumentar la cantidad de bajantes con el fin de garantizar que el caudal de diseño sea 

evacuado.  

Para la vivienda en análisis se eligen tres bajantes de 75 mm de diámetro: uno ubicado en la 

cubierta que escurre en la fachada frontal y dos ubicados en la cubierta que escurre en la 

fachada posterior (ver Figura 51).  

4. Seguidamente se deben ubicar y dimensionar las cajas de registro pluvial. Estos 

componentes se deben ubicar a la salida de cada uno de los bajantes que se hayan propuesto 

para la vivienda, en los cambios de dirección de la tubería de evacuación y cada diez metros 

de largo en tramos rectos (ver Artículo 7.52 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias 

en Edificaciones, 2010).  

Con respecto al dimensionamiento, el ancho mínimo de la caja de registro pluvial está dado 

por el diámetro mayor más 30 cm; para el caso en estudio corresponde a 37.5 cm (ver Articulo 

7.56 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010).  Con este 

ancho mínimo y de acuerdo con la información que se muestra en el Cuadro 23, se definen las 

dimensiones de la caja de registro pluvial:  

 Ancho: 40 cm 

 Longitud: 50 cm 

 Profundidad máxima: 60 cm 

El detalle de las cajas de registro pluvial debe ser similar al detalle típico mostrado en el Capítulo 

3, Sección 3.3.2. 

5. Para definir el diámetro de las tuberías de evacuación se deben seguir los pasos siguientes: 

i) El caudal de diseño corresponde a la suma de los caudales determinados para cada una de 

las aguas de la cubierta. En este caso corresponde a: 

Qd = 2.26 l/s + 1.72 l/s = 3.98 l/s 

ii) La pendiente de la tubería se define de acuerdo con la pendiente del terreno donde se 

encuentre ubicada la vivienda, siempre y cuando, esta pendiente sea mayor a las pendientes 
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mínimas mostradas en el Cuadro 20, en caso contrario se deben utilizar los valores mínimos. 

Para el caso específico de la vivienda de esta guía, se supondrá una pendiente del 2 %. 

iii) Se calcula el diámetro con condiciones de tubo lleno mediante la ecuación (19) y se define 

el diámetro comercial correspondiente: 

Do = (
0.00398 m3/s ∙ 0.01

0.3117 ∙ √0.02
)

3/8

= 0.072 m = 72 mm 

Se selecciona un diámetro comercial de 75 mm . 

iv) Se calcula el caudal a tubo lleno con el diámetro comercial seleccionado mediante la 

ecuación (20): 

Qo =
0.3117

0.01
∙ (0.075 m)8/3 ∙ √0.02 = 0.00441 m3/s = 4.41 l/s 

v) Se calcula la velocidad a tubo lleno con el diámetro comercial seleccionado mediante la 

ecuación (21):  

Vo =
1

0.01
∙ (

0.075 m

4
)

2/3

∙ √0.02 =  0.99 m/s 

vi) A continuación se calcula la relación caudal entre caudal a tubo lleno: 

Qd

Qo
=

3.98 l/s

4.41 l/s
= 0.90 

vii) Con el valor anterior se ingresa al eje horizontal de la Figura 50, y se traza una línea vertical 

que interseque la curva de caudal, para posteriormente leer en el eje vertical la relación Y/Do 

que corresponde. Para el caso de la vivienda se lee una relación Y/Do = 0.72. 
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Figura 50. Curva de elementos hidráulicos para diferentes alturas de flujo               

Fuente: AMANCO, sin año                                                                                            

Modificado por: Monge, 2015 

viii) Seguidamente se calcula el tirante de la tubería con la relación Y/Do determinada en el 

punto anterior. 

Y

Do
= 0.72 → Y = 0.72 ∙ 75 mm = 54 mm 

En este punto se debe verificar que el caudal de diseño llene como máximo tres cuartas partes 

de la altura de la tubería de evacuación (ver Articulo 8.9 del Código de Instalaciones Hidráulicas 

y Sanitarias en Edificaciones, 2010). Entonces para el diámetro seleccionado, el tirante máximo 

permitido por la reglamentación vigente es:  

Tirante máximo =  
3

4
∙ 75mm = 56.25 mm 

Dado que el tirante obtenido para el caudal de diseño es menor que el tirante máximo, se 

cumple este requerimiento. En el caso de que lo anterior no se cumpla, se debe aumentar el 

diámetro de la tubería. 
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ix) A continuación se hace la revisión de la velocidad, para esto se ingresa al eje vertical de la 

Figura 50, con la relación Y/Do obtenida y se traza una línea horizontal que interseque la curva 

de velocidad, para posteriormente leer en el eje horizontal la relación V/Vo que corresponda, 

para el caso en análisis se lee una relación V/Vo = 1.14. 

A partir de este valor se calcula la velocidad para la altura de flujo en la tubería determinada 

en el punto anterior (Y= 54 mm): 

V

Vo
= 1.14 → Y = 1.14 ∙ 0.99 m/s = 1.13 m/s 

Se debe verificar que este valor se encuentre entre 0.6 m/s y 2.5 m/s (ver Articulo 7.20 (b) del 

Código de Instalaciones Hidráulicas Y sanitarias en Edificaciones, 2010). En este caso, se 

cumple con ese requerimiento.  

En el Cuadro 28 se presenta un resumen de los principales aspectos del diseño del sistema de 

aguas pluviales de la vivienda.  

Cuadro 28. Resumen de los principales aspectos del diseño del sistema de aguas pluviales 

Componente Material Pendiente Dimensiones 

Canoas PVC (tipo colonial) 0.20 % N/A 

Bajantes PVC N/A Ø = 75 mm 

Cajas de registro Concreto N/A 40 cm ∙ 50 cm ∙ 60 cm  

Tuberías de evacuación PVC 2 % Ø = 75 mm  

Fuente: Monge, 2015                         

En la Figura 51 se muestra la planta de techos y el sistema de aguas pluviales diseñado para 

la vivienda.  
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Figura 51. Planta de techos y pluviales                                                            

Fuente: Monge, 2015 
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Capítulo 5. Síntesis del trabajo de campo 

En este capítulo se describen las diferencias constructivas observadas durante la 

documentación del proceso constructivo del sistema electromecánico de dos viviendas. 

5.1 Generalidades 

La información recopilada durante el trabajo de campo se basó en las visitas a dos 

construcciones de viviendas cuyas características se describen en el Cuadro 29. 

Cuadro 29. Características generales de las construcciones visitadas 

Identificación Provincia Área 
Tipo de 

proyecto 

Año de 

construcción 
Observaciones 

Vivienda N°1 San José 100 m2 Vivienda 

unifamiliar 
2015 - 

Vivienda N°2 San José 45 m2 

10 viviendas 

unifamiliares 
en condominio 

2015 

Se realiza la 
documentación 

de una de las 

viviendas 
únicamente y se 

excluyen las 
acometidas 

Fuente: Monge, 2015                         

5.2 Síntesis de los principales aspectos observados en campo 

A continuación se describe y se muestra evidencia gráfica (fotografías) de las diferencias 

constructivas observadas durante las visitas realizadas. Esta información complementa la guía 

de diseño del Capítulo 4 y sirve de insumo para complementar las listas de verificación indicadas 

en la Sección 6.1.  

Las principales diferencias del proceso constructivo identificadas en campo se deben al tipo de 

sistema de fundación utilizado en cada vivienda. Para la Vivienda N°1 se utiliza placa corrida, 

por ende, la instalación de las previstas electromecánicas inicia una vez que se hayan colado 

las fundaciones y se hayan instalado hasta 4 hiladas de bloques de concreto. En la Figura 52 

se muestra una secuencia de fotografías de una construcción de vivienda unifamiliar, que no 

forma parte de las dos construcciones a las que se ha hecho referencia, pero se consideró un 

buen ejemplo para ilustrar el proceso de instalación de previstas electromecánicas cuando se 

utiliza placa corrida; esto debido a que en la Vivienda N°1, objeto de estudio, las visitas iniciaron 

en una etapa posterior a dicho proceso.   
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Para la Vivienda N°2 se utiliza losa flotante, por lo tanto, la instalación de las previstas 

electromecánicas inicia antes del proceso de colado de la losa y pega de bloques (ver Figura 

53).  

 

Figura 52. Instalación de previstas electromecánicas con fundación del tipo placa corrida 

Fuente: Constructora PIACO, 2014                                                                                 
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Figura 53. Instalación de previstas electromecánicas con fundación del tipo losa flotante 

Fuente: Monge, 2015 

 

Seguidamente, se dan ejemplos de prácticas constructivas incorrectas que se detectaron en 

las visitas: 

i) En la Figura 54 se observa que no se utilizan los accesorios adecuados para las uniones y 

cambios de dirección de las canalizaciones del sistema eléctrico, cuando lo que se especifica 

en el Artículo 352 del Código Eléctrico Nacional, es que se deben utilizar los accesorios, coples, 

codos y conectores hechos en fábrica y además, éstos deben cumplir con la norma de producto               

UL 651.  
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Figura 54. Canalización de Conduit PVC forzada en uniones y cambios de dirección 

  Fuente: Monge, 2015 

 

ii) No se previeron adecuadamente las previstas electromecánicas, lo que obligó a romper 

paredes y elementos estructurales de la vivienda (en este caso las escaleras). Además, estos 

errores podrían afectar el diseño estético y funcional de la vivienda, como se muestra en la 

Figura 55.  
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Figura 55. Consecuencias de no prever adecuadamente las previstas electromecánicas 

Fuente: Monge, 2015 

 

iii) Tal como se observa en la Figura 56 se utilizan métodos inadecuados para soportar las 

tuberías eléctricas, cuando en el Artículo 300.18 (C) del Código Eléctrico Nacional, se especifica 

que se deben utilizar alguno de los siguientes métodos de soporte: dispositivos de sujeción con 

cuñas aislantes, cajas eléctricas en los intervalos exigidos u otro método similar e igualmente 

eficaz.  
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Figura 56. Tuberías soportadas con métodos inadecuados                               

Fuente: Monge, 2015 

 

iv) Existencia de cajas metálicas eléctricas no aterrizadas, cuando en el Artículo 314.4 del 

Código Eléctrico Nacional, se exige que estos elementos deben estar puestos a tierra. En la 

Figura 57 se puede observar la inexistencia del conductor de tierra para realizar el respectivo 

aterrizaje de la caja. 

 

Figura 57. Caja eléctrica metálica no aterrizada                                                

Fuente: Monge, 2015 
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v) Existencia de cajas eléctricas metálicas que no se encuentran debidamente protegidas y 

tapadas, incumpliendo lo establecido en los Artículos 110.12 (A) y 314.17 (A) del Código 

Eléctrico Nacional.   

 

Figura 58. Caja eléctrica metálica sin tapa y sin algún tipo de protección                 

Fuente: Monge, 2015 

 

vi) No se utilizan tomacorrientes especiales tipo GFCI para las zonas propensas a humedad 

(por ejemplo cerca del fregadero y del lavatorio), cuando en el Artículo 210.8 (A) (6) del Código 

Eléctrico Nacional se establece su uso obligatorio.  

 

Figura 59. Tipo de tomacorriente utilizado en todas las áreas de la vivienda          

Fuente: Monge, 2015 
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vii) Se incumple el código de colores de los conductores eléctricos establecido en los Artículos 

200.10 y 250.126 del Reglamento de Oficialización del Código Eléctrico de Costa Rica para la 

Seguridad de la Vida y de la Propiedad. En la Figura 60 se observa una consecuencia de lo 

anterior, no es posible identificar cuál de los tres conductores es el conductor de tierra. 

 

Figura 60. Incumplimiento del código de colores                                               

Fuente: Monge, 2015 

 

viii) Incumplimiento de las distancias de seguridad cuando hay una intersección de tuberías de 

agua potable y de aguas servidas. De acuerdo con el Artículo 6.28 del Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, la separación mínima debe ser de 25 cm.  

 

Figura 61. Puntos de intersección que incumplen la separación mínima  

Fuente: Monge, 2015 
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ix) Ubicación inadecuada de las tuberías que podría alterar la capacidad estructural de ciertos 

elementos como las paredes. En la Figura 62 se muestra un caso en que la tubería se pudo 

haber ubicado en la parte interna de la vivienda y de esta manera no causar daño o disminución 

en la resistencia de la pared (de acuerdo con lo que se especifica en el Artículo 3.16 del Código 

de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones), ni alteraciones estéticas en la 

fachada. 

 

Figura 62. Ubicación inadecuada del bajante de aguas residuales                

Fuente: Monge, 2015 

 

x) Las tuberías no se protegen adecuadamente durante el proceso constructivo, como se 

observa en la Figura 63. Esto podría ocasionar atrasos en el momento de realizar las pruebas 

y ensayos de funcionamiento del sistema electromecánico.  
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Figura 63. Estado de algunas previstas mecánicas durante la construcción         

Fuente: Monge, 2015 

 

xi) Se utiliza un tanque séptico con una capacidad efectiva inadecuada. La Vivienda N°1 cuenta 

con tres dormitorios, si se considera una razón de dos personas por dormitorio, el volumen 

neto mínimo del tanque séptico debe ser 1500 litros (ver Anexo 9). La fotografía evidencia que 

la capacidad del tanque séptico es 1100 litros, lo cual, además, incumple con la capacidad 

efectiva mínima exigida en el Artículo 7.133 del Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias 

en Edificaciones (1200 litros).   

 

Figura 64. Tanque séptico con capacidad efectiva menor a la establecida en el CIHSE 

Fuente: Monge, 2015 
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xii) La ubicación de las zanjas de drenaje incumple la separación mínima que se debe guardar 

con respecto a las tuberías de agua potable. De acuerdo con el Artículo 7.120 del Código de 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, la separación mínima debe ser de 3 m 

y, en este caso la tubería de agua potable atraviesa las zanjas de drenaje.  

 

Figura 65. Tubería de agua potable atraviesa las zanjas de drenaje                          

Fuente: Monge, 2015 

 

xiii) No se dejan las previstas adecuadas para los diversos componentes del sistema de 

evacuación pluvial. En la Figura 66 se evidencia la falta de espacio para colocar una caja de 

registro pluvial a la salida del bajante y anterior al colector pluvial. 
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Figura 66.Falta de espacio para ubicar caja de registro pluvial a la salida del bajante  

Fuente: Monge, 2015 

 

xiv) No se realizan las pruebas y ensayos para verificar el buen funcionamiento del sistema 

electromecánico antes de su puesta en marcha, según se exige en las Secciones 6.8 y 7.11 del 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones.  
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Capítulo 6. Guía de inspección del sistema electromecánico de 

viviendas  

En este capítulo se presentan las listas de verificación elaboradas con la finalidad de guiar el 

proceso de inspección durante la construcción y puesta en marcha del sistema electromecánico 

en viviendas.   

6.1 Generalidades y características de las listas de verificación  

Las listas de verificación pretenden facilitar el proceso de inspección y a su vez llevar un control 

más estricto del proceso constructivo y de otros detalles necesarios para garantizar la calidad 

y el buen funcionamiento del sistema electromecánico en viviendas.  

Las listas de verificación que se presentan en este trabajo se dividen según el sistema a 

inspeccionar: 

 Sistema eléctrico 

 Sistema de agua potable 

 Sistema de aguas servidas 

 Sistema de aguas pluviales. 

Además, la lista de verificación de cada sistema se subdivide en diferentes aspectos según 

corresponda; por ejemplo, la lista de verificación del sistema eléctrico se divide en los siguientes 

aspectos: generales, acometida y alimentadores, sistema de puesta a tierra, centro de carga y 

circuitos ramales.  

Cada una de las listas incluye: 

 Encabezado: Donde se detalla la información general del proyecto, el nombre y firma del 

inspector (a), la fecha (s) de la inspección, el tipo de sistema y el aspecto a inspeccionar. 

El encabezado sigue el siguiente formato: 
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 Cuerpo de la lista: Se desglosa según se indica a continuación: 

- Columna 1 (N°): Número asignado para identificar el parámetro o situación que se 

inspecciona. 

- Columna 2 (Parámetro o situación): Permite cuestionar el cumplimiento del parámetro 

o situación que está siendo evaluado, para esto se incluye el criterio de aceptación. 

- Columna 3 (Sí): Respuesta afirmativa sobre el cumplimiento del parámetro o situación. 

- Columna 4 (No): Respuesta negativa sobre el cumplimiento del parámetro o situación. 

- Columna 5 (No aplica): No es posible verificar el cumplimiento del parámetro o situación 

dado el nivel de avance de la obra u otros aspectos.  

- Columna 6 (Observaciones): En esta columna se indican todas las observaciones que 

se consideren pertinentes, especialmente cuando no hay cumplimiento del parámetro 

o situación que está siendo inspeccionado. Se recomienda referenciar en esta columna 

fotografías o documentos que sirvan de respaldo al proceso de inspección.  

- Columna 7 (Artículo o norma de referencia): Se refiere al respaldo legal y/o técnico que 

posee el parámetro o situación que se inspecciona. El significado de las abreviaturas 

incluidas en esta columna es el siguiente:  

i) NEC: Código Eléctrico Nacional 

ii) CIHSE: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 

 

El cuerpo de la lista sigue el formato siguiente:  

 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

 Aspecto:  
Fecha (s) de 
inspección: 
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N° Parámetro o situación 

Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o 
norma de 
referencia Sí No 

No 
aplica 

1         

2         

3         

 

En el Apéndice 2 se presentan las listas de verificación elaboradas como parte de este trabajo.  
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Capítulo 7. Conclusiones y recomendaciones 

7.1 Conclusiones  

 El acatamiento de los códigos, reglamentos y normas técnicas nacionales durante el 

proceso de diseño, es la primera herramienta para garantizar una segura y adecuada 

instalación electromecánica en las viviendas. Por otra parte, el inspector de la obra es la 

segunda herramienta, responsable de verificar que el proceso constructivo se lleve a cabo 

según lo planeado y que los resultados globales del proyecto sean satisfactorios.  

 La guía de diseño desarrollada en este proyecto detalla el paso a paso para realizar un 

diseño eléctrico para viviendas de hasta 80 m2 y un diseño mecánico para viviendas con 

áreas de construcción inclusive superiores a los 80 m2. Dicho proceso, constituye un diseño 

electromecánico que cumple con la legislación nacional vigente, pero no necesariamente 

es el más eficiente y óptimo.  

 Se han desarrollado listas de verificación según el sistema a inspeccionar, a saber: sistema 

eléctrico, sistema de agua potable, sistema de aguas servidas y sistema de aguas pluviales. 

Se pretende que dichas listas funcionen como instrumentos de apoyo al proceso de 

mejoramiento de la calidad de la construcción y de los resultados integrales de los proyectos 

de vivienda.  

 Para obtener resultados satisfactorios durante el proceso de construcción y puesta en 

marcha del sistema electromecánico en las viviendas, no solo se requiere de la utilización 

de materiales de calidad, sino también de un adecuado manejo y proceso de instalación de 

dichos materiales, por lo que es indispensable contar con personal debidamente capacitado.  

 De la documentación del proceso constructivo del sistema electromecánico se pudieron 

identificar diferencias constructivas, relacionadas principalmente con el tipo de fundación 

que se utilizaba en cada vivienda (placa corrida y losa flotante). Además, se observaron 

malas prácticas como: no se previeron adecuadamente las previstas, no se respetan las 

distancias de seguridad mínimas, no se utilizan los accesorios adecuados, las tuberías se 

soportan con método inadecuados, se irrespeta el código de colores de los conductores 

eléctricos, cajas eléctricas metálicas no aterrizadas y las tuberías no se protegen 

adecuadamente durante la construcción. 
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 La labor de inspección de la longitud de drenaje en la obra es un proceso difícil, debido a 

que dicha longitud no depende únicamente del tamaño del tanque séptico o del número de 

personas a servir, sino también, de características propias de cada terreno que usualmente 

no se encuentran disponibles en campo, como por ejemplo la velocidad de infiltración.  

 Tanto la guía de diseño como la guía de inspección fueron desarrolladas con los códigos, 

reglamentos y normas técnicas vigentes, por lo tanto, en el momento en que se realice una 

actualización o nueva edición de dicha reglamentación, ambas herramientas se deben 

revisar y modificar, si fuera el caso, para que cumplan fielmente con la legislación nacional.  

7.2 Recomendaciones 

 Promover el uso de la guía de diseño desarrollada en este proyecto en los cursos de 

construcción de la carrera de Ingeniería Civil, con el fin de mejorar la preparación 

académica de los estudiantes en esta área.  

 Incentivar el uso de las listas de verificación desarrolladas en este proyecto, como un 

documento de apoyo en los procesos de inspección, tanto a nivel profesional como a nivel 

universitario.  

 Se debe resolver el problema de ambigüedad que surge al analizar los requisitos mínimos 

de los proyectos eléctricos considerados obra menor en el Reglamento para el trámite y la 

conexión de los servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios, de manera 

tal que se especifique claramente cuáles son los circuitos mínimos requeridos y su 

correspondiente carga, acorde con la definición de obra menor especificada en el mismo 

reglamento.  

 Promover la realización de trabajos finales de graduación donde se investigue y se generen 

datos de velocidades de infiltración actualizados para el país. Así mismo, tratar de catalogar 

dichas velocidades por tipo de suelo, con el fin de facilitar el proceso de inspección de la 

longitud de drenaje en las obras.  

 Realizar una actualización de los gastos mínimos de agua potable, especificados en el 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 2010, de manera tal que 

se mantenga una lógica recíproca entre los resultados del diseño de la red y lo que 

realmente se utiliza en las obras.  
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APÉNDICE 1 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

DE LOS PROYECTOS VISITADOS 
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Figura AP1.2. Ubicación: Barrio: Ruano, Distrito: La Trinidad, Cantón: Moravia                                                                 
Coordenadas: latitud: 9°59'10.19"N, longitud: 84° 2'0.28"O 

Fuente: Google Earth, 2015 

Modificado por: Monge, 2015 
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Figura AP1.2. Ubicación: Barrio: Vargas Araya, Distrito: San Pedro, Cantón: Montes de Oca                                                        
Coordenadas: latitud: 9°56'19.44"N, longitud: 84° 2'13.91"O          

Fuente: Google Earth, 2015 

Modificado por: Monge, 2015
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APÉNDICE 2 

LISTAS DE VERIFICACIÓN PARA LA INSPECCIÓN DEL  

PROCESO CONTRUCTIVO Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA 

ELECTROMECÁNICO EN VIVIENDAS 

 

 

 

 

 

 

Notas de la autora:  

1. Tanto la guía de diseño como la guía de inspección fueron desarrolladas con los códigos, reglamentos 

y normas técnicas vigentes, por lo tanto, en el momento en que se realice una actualización o nueva 

edición de dicha reglamentación, ambas herramientas se deben revisar y modificar, si fuera el caso, 

para que cumplan fielmente con la legislación nacional.  

2. Estas listas de verificación se complementan con la guía de diseño contenida en el Capítulo 4 de 

este trabajo. 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 
¿Los conductores de la acometida cumplen 
con los calibres mínimos de acuerdo con la 
carga calculada para la vivienda?  

        

NEC, 2008 
(Tabla 310.16) 

 
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 3.5) 

2 

¿Se encuentra el interruptor principal en 
un sitio accesible y cercano al punto de 
entrada de los conductores de la 
acometida? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 230.70 (A)(1) y 
Art. 230.91) 

3 

¿El medidor se instala a una altura de entre 
1.75 m y 2.0 m, en un sitio accesible, 
protegido de la humedad y frente a calle 
pública? 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 5.1 y Art. 5.2) 

 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
ELÉCTRICO 

Aspecto: 
ACOMETIDA 

AÉREA Y  
ALIMENTADORES 

Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA ELÉCTRICO / ACOMETIDA AÉREA Y ALIMENTADORES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

4 
¿El interruptor principal cumple con la 
capacidad mínima de acuerdo con la carga 
calculada para la vivienda? 

        

NEC, 2008 
(Art. 230.79) 

 
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 7.3) 

5 

¿Los conductores de la acometida se 
extienden al menos 30 cm para la conexión 
con la empresa eléctrica?  

 
 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 3.4)   

6  

¿Se cuenta con un dispositivo botaguas 
(conduleta) para impedir la entrada de 
agua en la canalización de los conductores 
de la acometida? 

        

NEC, 2008 
(Art. 230.54) 

 
 Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Artículo 3.4)   



 

146 
 

SISTEMA ELÉCTRICO / ACOMETIDA AÉREA Y ALIMENTADORES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

7  

¿Se encuentra el medidor eléctrico 
debidamente aterrizado?  

 
 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Cap. 5)  

8 

¿Se utiliza tubería eléctrica metálica (EMT) 
u otra permitida, de 32 mm de diámetro o 
superior, para la canalización de los 
conductores de la acometida? 

        

NEC, 2008 
(Art. 230.50 (B)(1)) 

 
 Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 3.4)   
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SISTEMA ELÉCTRICO / ACOMETIDA AÉREA Y ALIMENTADORES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

9  

¿Se cumple con una distancia vertical 
mínima de 3 m desde el piso terminado o 
superficie accesible hasta el punto de 
conexión de los conductores de la 
acometida? 

        

NEC, 2008 
(Art. 230.24 (B)) 

  
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 3.2)    

 10 

¿El punto de conexión de los conductores 
de la acometida cumple con las distancias 
de seguridad con respecto a techos y 
paredes? 

 0.90 m verticalmente con respecto al 
techo 

 0.90 m horizontalmente con respecto a 
las aberturas de los inmuebles: 
puertas, ventanas o similares 

        

 NEC, 2008 
(Art. 230.24) 

  
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 3.1 y Art.3.3)    
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 
¿Se utiliza electrodo artificial de tipo varilla 
u otro permitido para el sistema de puesta 
a tierra?  

        

NEC, 2008 
(Art. 250.52) 

 
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 8.1) 

2 
¿El electrodo artificial tipo varilla cumple 
con una longitud mínima de 2.44 m y un 
diámetro mínimo de 19 mm? 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 8.1) 

3 

¿El electrodo artificial tipo varilla se instala 
de manera tal que su extremo superior se 
encuentre a nivel o ligeramente por debajo 
del nivel del terreno del proyecto y que al 
menos una longitud de 2.44 m se 
encuentre en contacto con el suelo? 

        
NEC, 2008 

(Art. 250.53 (G)) 

 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
ELÉCTRICO 

Aspecto: 
SISTEMA DE 

PUESTA A TIERRA 
Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA ELÉCTRICO / PUESTA A TIERRA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

4 

¿El conductor del electrodo de puesta a 
tierra cumple con el calibre mínimo de 
acuerdo con el diseño eléctrico de la 
vivienda?  

        
NEC, 2008 

(Tabla 250.66) 

5 

¿La canalización del conductor del 
electrodo de puesta a tierra es en tubería 
eléctrica metálica (EMT) si está expuesto o 
en Conduit PVC si está empotrado en una 
pared de concreto? 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 8.2) 

6 
¿El conductor del electrodo de puesta a 
tierra se instala con una longitud continua 
(sin empalmes)? 

    

NEC, 2008 
(Art. 250.64 (C)) 

 
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 8.2) 

7 

¿El conductor del electrodo se conecta 
firmemente al electrodo por medio de 
conectores de presión, abrazaderas u otro 
método permitido? 

        

NEC, 2008 
(Art. 250.8 y Art. 

250.70) 
 

 Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Artículo 8.4)   
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SISTEMA ELÉCTRICO / PUESTA A TIERRA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

8  
¿El electrodo artificial tipo varilla se instala 
a una distancia mínima de 50 cm con 
respecto a la línea de construcción? 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 8.1)    

9 

¿Se utiliza un registro con tapa para 
proteger de daños y darle mantenimiento 
al punto de conexión entre el conductor del 
electrodo y el electrodo? 
(Se recomienda utilizar un tubo de PVC de 
20 cm de longitud y 10 cm de diámetro con 
tapa). 

 
 

    

 
Norma Técnica de 

Instalación y 
Equipamiento de 

Acometidas 
Eléctricas AR-NTACO 

(Art. 8.1)    

10 
¿El sistema de puesta a tierra garantiza una 
resistencia de puesta a tierra igual o menor 
a 25 Ohm? 

        

Norma Técnica de 
Instalación y 

Equipamiento de 
Acometidas 

Eléctricas AR-NTACO 
(Art. 8.1) 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

 
¿El centro de carga cuenta con los 
espacios, características y protecciones 
adecuadas, según el número y carga de los 
circuitos propuestos en el diseño 
eléctrico? 
 

        
NEC, 2008 

(Art. 408.30) 

2 

 
¿El centro de carga se encuentra accesible, 
permitiendo el acceso frontal y 
manteniendo los espacios adecuados para 
trabajos de mantenimiento, inspección y 
ajustes?  
 

        
 NEC, 2008 

(Art. 110.26) 

3 

 
¿Cada circuito posee una identificación 
clara y legible en un directorio que se 
puede ubicar en la parte frontal o interior 
de la puerta del centro de carga? 
 

    
 NEC, 2008 
(Art. 408.4) 

 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
ELÉCTRICO 

Aspecto: 
CENTRO DE 

CARGA 
Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA ELÉCTRICO / CENTRO DE CARGA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

4 

¿El dispositivo de protección contra 
sobrecorriente utilizado para cada uno de 
los circuitos es adecuado para el valor 
nominal del circuito y su correspondiente 
voltaje de operación?  

 

    
NEC, 2008 

(Tabla 210.24) 

5 

¿El centro de carga se encuentra 
debidamente aterrizado? 

 
 

        
 NEC, 2008 

(Art. 408.40 y Art. 
215.6) 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

Si la vivienda se considera obra menor: ¿Se 
cuenta con los circuitos mínimos que 
deben tener este tipo de proyectos?  
 Iluminación (carga variable) 

 Tomacorrientes generales (1500 watt 
como mínimo) 

 Tomacorrientes para el área de la cocina 
(al menos 2 con una carga de 1500 watt 
cada uno como mínimo) 

 Cocina (8000 watt como mínimo) 

 Lavandería (1500 watt como mínimo) 

        

Reglamento para el 
trámite de planos y la 

conexión de los 
servicios eléctricos, 

telecomunicaciones y 
de otros en edificios 

(Art. 3.2.12) 

2 
¿El calibre de los conductores de cada uno 
de los circuitos, según las cargas del diseño 
eléctrico, es adecuado? 

    
 NEC, 2008 

(Tabla 210.24) 

3 

¿El aislamiento del cable utilizado en el 
sistema eléctrico de la vivienda es del tipo 
THHN u otro permitido según el ambiente 
en el que estará expuesto? 

        
 NEC, 2008 

(Tabla 310.13 (A)) 

4 

¿Se utiliza canalización del tipo Conduit 
PVC u otro permitido, para la instalación 
eléctrica que va oculta en paredes, pisos y 
cielos rasos? 

        
NEC, 2008 

(Capítulo 3 y Art. 
352.10 (A)) 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
ELÉCTRICO 

Aspecto: GENERALES Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA ELÉCTRICO / ASPECTOS GENERALES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

5 
Si la vivienda utiliza Conduit PVC en áreas 
de daño físico (expuesto): ¿Éste es del tipo 
cédula 80? 

    
NEC, 2008 

(Art. 352.10 (F)) 

6 

¿Se respeta una profundidad mínima de 30 
cm cuando se instala canalización del tipo 
Conduit PVC por debajo de concreto de 5 
cm de espesor o equivalente?  

    
NEC, 2008 

(Tabla 300.5) 

7 
¿Todos los circuitos cuentan con su 
respectivo conductor de puesta a tierra y 
éste cumple con el calibre mínimo? 

        
NEC, 2008 

(Art. 250.122 y Tabla 
250.122) 

8 

¿Los tomacorrientes utilizados en la 
vivienda son resistentes a la manipulación 
(del tipo TR: Tamper Resistant)? 

 

    
NEC, 2008 

(Art.406.11) 

9 
¿Se instala una caja eléctrica metálica en 
cada salida? 

    
NEC, 2008 

(Art. 300.15) 

10 

¿Las cajas metálicas son adecuadas de 
acuerdo al uso (de salida o de empalme) y 
al calibre de los conductores que pasan a 
través de ella? 

           
               Empalme                                    Salida 

        
NEC, 2008 

(Art. 314.16 y Tabla 
314.16 (A)) 
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SISTEMA ELÉCTRICO / ASPECTOS GENERALES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

11 
¿Los empalmes de los conductores se 
realizan únicamente en las cajas eléctricas 
destinadas para tal fin? 

    
NEC, 2008 
(Art. 314) 

12 

¿La canalización se encuentra 
debidamente fijada a las cajas eléctricas 
por medio de accesorios adecuados? 

 

        
NEC, 2008 

(Art. 314.17) 

13 

¿Todas las cajas metálicas, incluyendo las 
de los interruptores de pared, se 
encuentran debidamente aterrizadas? 

 

    

NEC, 2008 
(Art. 314.4, Art. 

250.8, Art. 250.86 y 
Art. 250.148) 
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SISTEMA ELÉCTRICO  

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

14 
¿Las cajas eléctricas, de salidas y de 
empalmes, cuentan con su respectiva tapa 
y se encuentran debidamente cerradas? 

    
NEC, 2008 

(Art. 110.12(A) y Art. 
314.17(A)) 

15 

¿Se realiza una correcta reparación en los 
bordes de las cajas eléctricas debido a los 
daños que pudieron ocasionarse en las 
paredes durante su instalación? 

 

        
NEC, 2008 

(Art. 314.21) 

16 
¿Se respeta el código de colores en los 
conductores de toda la instalación eléctrica 
de la vivienda? 

    

Reglamento de 
oficialización del 

Código Eléctrico de 
Costa Rica para la 

seguridad de la vida y 
de la propiedad, 

2012 
(Art. 90) 

17 

¿Los tableros de distribución telefónico y 
de televisión se encuentran en un sitio 
accesible y con un espacio adecuado para 
su mantenimiento? 

    
NEC, 2008 

(Art. 110.26) 

18 
¿Los conductores del sistema telefónico y 
de televisión cuentan con su respectiva 
canalización? 

    
NEC, 2008 

(Art. 300.4) 
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Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
ELÉCTRICO 

Aspecto: 
CIRCUITOS 
RAMALES  

Fecha (s) de inspección:   

SISTEMA ELÉCTRICO / ÁREA DE COCINA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

 
¿La vivienda cuenta con un circuito para la 
cocina eléctrica con una carga mínima de 
8000 watt a 240 volt? 
 

        

Reglamento para el 
trámite de planos y la 

conexión de los 
servicios eléctricos, 

telecomunicaciones y 
de otros en edificios 

(Art. 3.2.12) 

2 
¿El calibre de los conductores del circuito 
de cocina es como mínimo N°8 AWG o 
superior según diseño eléctrico? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.19 (A)(3) y 
Tabla 210.24) 

3 

 
¿La vivienda cuenta con al menos dos 
circuitos de tomacorrientes para el área de 
la cocina?  
 

        

 NEC, 2008 
(Art. 210.11 (C) (1) y 

Art. 210.52(B)) 
 

Reglamento para el 
trámite de planos y la 

conexión de los 
servicios eléctricos, 

telecomunicaciones y 
de otros en edificios 

(Art. 3.2.12) 



 

158 
 

 

SISTEMA ELÉCTRICO / ÁREA DE COCINA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

4 

¿Los dos (o más) circuitos del punto 
anterior (N°3) alimentan únicamente 
tomacorrientes del área de cocina, 
comedor y despensa? 

    
 NEC, 2008 

(Art. 210.52 (B) (2)) 

5 

¿El calibre de los conductores de los 
circuitos de tomacorrientes para el área de 
la cocina es como mínimo N°12 AWG o 
superior según diseño eléctrico? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.11 (C)(1) y 
Tabla 210.24) 

6 

¿El tomacorriente destinado para la 
refrigeradora se encuentra alimentado por 
los circuitos de tomacorrientes para el área 
de la cocina o bien por un circuito 
exclusivo? 

    
 NEC, 2008 

(Art. 210.52 (B) (1) y 
Excepción N°2) 

7 

¿Se utilizan tomacorrientes del tipo GFCI 
para las áreas de la cocina propensas a 
humedad? Por ejemplo: las cercanas al 
fregadero.  

 
 

    
 NEC, 2008 

(Art. 210.8 (A) (6)) 
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SISTEMA ELÉCTRICO / ÁREA DE COCINA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

8 

¿Se cuenta con un interruptor de pared 
destinado a suministrar iluminación al área 
de la cocina y este se encuentra conectado 
al circuito de iluminación general? 

    
 NEC, 2008 

(Art. 210.70 (A) (1)) 

9 
¿Las cajas metálicas de los tomacorrientes 
e interruptores se encuentran 
debidamente aterrizadas?  

    

NEC, 2008 
(Art. 314.4, Art. 

250.8, Art. 250.86 y 
Art. 250.148) 

SISTEMA ELÉCTRICO / ÁREA DE BAÑOS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

10 
¿Existe al menos un tomacorriente cercano 
al lavamanos y éste es de tipo GFCI? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.52 (D) y Art. 
210.8 (A) (1)) 

11 

¿Se cuenta con un interruptor de pared 
destinado a suministrar iluminación al área 
del baño y este se encuentra conectado al 
circuito de iluminación general? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.70 (A) (1)) 

12 
¿Las cajas metálicas de los tomacorrientes 
e interruptores se encuentran 
debidamente aterrizadas?  

    

NEC, 2008 
(Art. 314.4, Art. 

250.8, Art. 250.86 y 
Art. 250.148) 



 

160 
 

 

 

SISTEMA ELÉCTRICO / ÁREA DE LAVANDERÍA 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

13 

 
¿La vivienda cuenta con un circuito para el 
área de la lavandería con una carga mínima 
de 1500 watt? 
 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.11 (C)(2)) 

14 

¿El circuito para el área de lavandería 
alimenta uno o más tomacorrientes de esta 
área de la vivienda?  
Nota importante: Estos tomacorrientes no 
deben alimentar secadoras, si la vivienda va a 
utilizar este tipo de artefacto se debe incluir un 
circuito exclusivo y con las características 
adecuadas. 

        

 NEC, 2008 
(Art. 210.52 (F),  Art. 

220.14 (B) y Art. 
220.54) 

15 

 
¿El o los tomacorrientes del área de 
lavandería son del tipo GFCI?  
 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.8 (A) (7)) 

16 

¿Se cuenta con un interruptor de pared 
destinado a suministrar iluminación al área 
de lavandería y este se encuentra 
conectado al circuito se iluminación 
general? 

        
 NEC, 2008 

(Art. 210.70 (A) (1)) 

17 
¿Las cajas metálicas de los tomacorrientes 
e interruptores se encuentran 
debidamente aterrizadas?  

    

NEC, 2008 
(Art. 314.4, Art. 

250.8, Art. 250.86 y 
Art. 250.148) 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

¿El sistema de abastecimiento de agua 
potable para la vivienda garantiza un 
servicio continuo y presión y caudal 
suficientes? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 6.7 y Art. 6.8) 

2 

Para el sistema de agua potable fría: ¿se 
utilizan tuberías de PVC que cumplan con 
la norma ASTM-2241 u otro material 
permitido?  

        
CIHSE, 2010 

(Art. 6.13 y Art. 6.15) 

3 
Para el sistema de agua potable caliente: 
¿se utilizan tuberías de CPVC u otro 
material permitido? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 6.13 y Art. 6.15) 

4 

¿Se coloca al menos una válvula de 
detención después del medidor? 

 
 

        
CIHSE, 2010 

(Art. 6.5 y Art.6.6) 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
MECÁNICO 

Aspecto: 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE 
Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA MECÁNICO / AGUA POTABLE 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

5 

¿La ubicación de las tuberías cumple con 
las distancias de seguridad mínimas? 

 3 m en planta del tanque séptico 

 3 m en planta de la tubería de drenaje 

 6 m en planta del pozo de absorción 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 7.120) 

6 

¿Cuándo se produce un cruce de tuberías 
de agua potable con tuberías de aguas 
servidas, las primeras se ubican al menos 
25 cm por encima? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 6.28) 

7 

¿La zanja para instalar las tuberías que van 
enterradas tiene una profundidad mínima 
de 30 cm, desde el nivel del terreno a la 
corona del tubo? 

 
 

         
CIHSE, 2010 
(Art. 6.29) 

8 
¿Las piezas sanitarias cuentan con válvulas 
de paso en la entrada del suministro de 
agua potable? 

    Arias, 2010 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUA POTABLE 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

9 

¿Cuándo existan tuberías de agua caliente 
en la vivienda, éstas se separan al menos 
10 cm de las tuberías de agua fría? Salvo 
que se utilice un material aislante 
adecuado. 

 
 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 6.23) 

10 

¿Se respeta un lapso de al menos 24 horas 
luego de realizadas las uniones 
cementadas para realizar las pruebas y 
poner el sistema en operación? 

    Arias, 2010 

11 
¿Antes de poner en servicio el sistema de 
agua potable se realiza y se cumple con la 
prueba del ensayo hidrostático? 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 6.80) 

12 

Una vez que se haya verificado el 
cumplimiento de la prueba del ensayo 
hidrostático (N°11): ¿se realiza la 
desinfección sanitaria con una solución de 
50 mg/l de cloro, bombeada a la tubería 
durante 3 horas como mínimo? 

        
 CIHSE, 2010 

(Art. 6.82) 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

¿El sistema de evacuación de aguas 
servidas es completamente independiente 
del sistema de evacuación de aguas 
pluviales? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 3.11) 

2 
¿Se utilizan tuberías de PVC que cumplan 
con la norma ASTM-2241 u otro material 
permitido? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 7.9 y Art. 7.16) 

3 

¿Los empalmes de tubería se realizan con 
ángulos no mayores a 45 grados, salvo que 
se realicen en una caja de registro? 

 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 7.25) 

4 

¿Cuándo se produce un cruce de tuberías 
de aguas servidas con tuberías de agua 
potable, las primeras se ubican al menos 
25 cm por debajo? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 6.28) 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
MECÁNICO 

Aspecto: 
SISTEMA DE 

AGUAS SERVIDAS 
Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS SERVIDAS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

5 

¿Las tuberías se colocan con las campanas 
en sentido contrario al flujo de agua? 

 
 

    Arias, 2010 

6 

¿Se respetan las pendientes mínimas de 
acuerdo con el diámetro utilizado? 

 2 % para 50 mm de diámetro 

 2 % para 75 mm de diámetro 

 1.5 % para 100 mm de diámetro 

        
CIHSE, 2010 

(Art. 7.20 (e)) 

7 

¿La zanja para instalar las tuberías tiene 
una profundidad mínima de 30 cm desde el 
nivel del terreno a la corona del tubo o de 
60 cm en el caso de que esté sujeta a 
tránsito? 

 

         
CIHSE, 2010 

(Art. 7.33 (a)) 

8 
¿Se realiza una adecuada compactación del 
fondo de la zanja? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 7.33 (b)) 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS SERVIDAS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

9 

¿Existe un sifón en el conducto de desagüe 
de todas las piezas sanitarias? 

 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.34) 

10 

¿Las cajas de registro sanitarias, trampas 
de grasa o bocas de limpieza se ubican en 
áreas exteriores de la vivienda, dentro del 
límite de propiedad y en lugares de fácil 
acceso? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 7.42 y Art. 7.51) 

11 
¿Se utiliza una caja de registro para todo 
cambio de dirección? 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 7.52) 

 12 

¿Existe una separación mínima de 7.5 cm 
entre el tubo y la pared de la caja de 
registro sanitaria? 

 

        
 CIHSE, 2010 

(Art. 7.56) 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS SERVIDAS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

13 
¿Se utiliza una trampa de grasa u otro 
mecanismo similar en el conducto de 
desagüe del fregadero? 

    
 CIHSE, 2010 

(Art. 7.63) 

14 
Si la vivienda es de dos o más niveles: 
¿cuenta con un sistema de tuberías de 
ventilación?  

        Monge, 2015 

15 

Si la vivienda se puede conectar a la red de 
alcantarillado sanitario: ¿las aguas 
residuales pueden ser descargadas por 
gravedad a esta red? 

    
 CIHSE, 2010 
(Art. 7.104) 

16 
¿La vivienda requiere de la utilización del 
tanque séptico? Sí: Continuar con los 
siguientes puntos / No: Pasar a punto 26 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 3.13) 

17 
¿Se verifica que la elevación máxima 
estacional del nivel freático esté a 1.2 m 
por debajo de la zanja de drenaje? 

    
 CIHSE, 2010 
(Art. 7.114) 

18 
¿Se realizan las pruebas de filtración del 
suelo y se obtiene un resultado adecuado 
para utilizar tanque séptico? 

    
 CIHSE, 2010 

(Sección 7.10.2) 

19 
¿El área de drenaje está libre de cualquier 
tipo de cubierta impermeable? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.122) 

20 
¿La longitud de drenaje es menor o igual 
que el límite máximo establecido en la 
reglamentación vigente (50 m)? 

    
CIHSE, 2010 

(Sección 7.123 (f)) 

21 
¿La tubería de drenaje tiene una pendiente 
máxima de 0.5 %? 

    
CIHSE, 2010 
(Figura 7.13) 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS SERVIDAS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

22 

¿La ubicación de la tubería de drenaje 
cumple con las distancias de seguridad 
mínimas? 

 3 m en planta de las tuberías de agua 
potable 

 3 m en planta de la vivienda 

 1 m del límite de propiedad 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.120) 

23 

¿El tanque séptico tiene un volumen neto 
adecuado y cumple con los valores 
mínimos? 

 1500 litros para servir a 6 personas o 
menos 

 Nunca debe ser menor a 1200 litros 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.133) 

24 

¿La ubicación del tanque séptico cumple 
con las distancias de seguridad mínimas? 

 3 m en planta de las tuberías de agua 
potable 

 1.5 m en planta de la vivienda 

 1.5 m del límite de propiedad 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.120) 

25 

¿Se prueba el tanque séptico de la 
siguiente manera: se llena completamente 
de agua, dando un tiempo prudencial para 
tomar en cuenta las pérdidas por 
absorción, posteriormente se llena de 
nuevo y se verifica que al cabo de 48 horas 
la pérdida de agua no sea mayor a 25 mm? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.147) 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS SERVIDAS 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

26 

¿Antes de poner en servicio el sistema de 
aguas servidas se realiza y se cumple con 
las pruebas de funcionamiento: de aire o 
de agua según corresponda? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.145 y 

Art.7.146) 

27 
¿El cuarto de baño cuenta con iluminación 
y ventilación natural? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 5.33) 

28 

¿Se respetan las dimensiones mínimas 
sugeridas para la instalación del inodoro? 

 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 5.30) 

29 

¿Se respetan las dimensiones mínimas 
sugeridas para la instalación del lavatorio? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
CIHSE, 2010 
(Art. 5.30) 
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N° Parámetro o situación  
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

1 

¿El sistema de evacuación de aguas 
pluviales es completamente 
independiente del sistema de evacuación 
de aguas servidas? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 3.11) 

2 
¿Se utilizan tuberías de PVC que cumplan 
con la norma ASTM-2241 u otro material 
permitido? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 8.2) 

3 
¿Los empalmes de tubería se realizan con 
ángulos no mayores a 45 grados, salvo que 
se realicen en una caja de registro? 

        
CIHSE, 2010 
(Art. 7.25) 

4 
¿La vivienda puede descargar las aguas 
pluviales por gravedad en la red de 
alcantarillado pluvial? 

    
 CIHSE, 2010 

(Art. 8.14) 

5 

¿Se respetan las pendientes mínimas de 
acuerdo con el diámetro utilizado? 

 2 % para 50 mm de diámetro 

 2 % para 75 mm de diámetro 

 1.5 % para 100 mm de diámetro 

        
CIHSE, 2010 

(Art. 7.20 (e)) 

6 

¿Las cajas de registro pluvial se ubican en 
áreas exteriores de la vivienda, dentro del 
límite de propiedad y en lugares de fácil 
acceso? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 7.42 y Art. 7.51) 

Proyecto:   
Nombre completo del 
inspector (a): 

  

Ubicación:    Firma del inspector (a):   

Sistema a 
inspeccionar: 

SISTEMA  
MECÁNICO 

Aspecto: 
SISTEMA DE 

AGUAS PLUVIALES 
Fecha (s) de inspección:   
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS PLUVIALES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

7 
¿Se cuenta con una caja de registro pluvial 
a la salida de cada bajante? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 8.19) 

 8 
¿Existe una separación mínima de 7.5 cm 
entre el tubo y la pared de la caja de 
registro sanitaria? 

    
 CIHSE, 2010 

(Art. 7.56) 

9 

¿La zanja para instalar las tuberías tiene 
una profundidad mínima de 30 cm desde el 
nivel del terreno a la corona del tubo o de 
60 cm en el caso de que esté sujeta a 
tránsito? 

 

         
CIHSE, 2010 

(Art. 7.33 (a)) 

10 
¿Se realiza una adecuada compactación del 
fondo de la zanja? 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 7.33 (b)) 

11 

¿Las canoas cuentan con algún tipo de 
rejilla o malla que impida la entrada de 
objetos como hojas, ramas o polvo a los 
bajantes y tuberías de evacuación pluvial? 

 

    
CIHSE, 2010 

(Art. 8.13 (b)) 
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SISTEMA MECÁNICO / AGUAS PLUVIALES 

N° Parámetro o situación a verificar 
Cumplimiento 

Observaciones 
Artículo o norma de 

referencia Sí No 
No 

aplica 

12 

¿Las canoas están fijadas adecuadamente a 
la precinta? 

 
 

    Arias, 2010 

13 

¿Las uniones de las canoas están 
adecuadamente selladas con silicona para 
evitar filtraciones? 

 

    Arias, 2010 

14 

¿Los bajantes se fijan a las paredes por 
medio de soportes especiales atornillados 
que permiten su separación para 
actividades de mantenimiento? 

    Arias, 2010 

15 

¿Antes de poner en servicio el sistema de 
aguas pluviales se realiza y se cumple con 
las pruebas de funcionamiento: de aire o 
de agua según corresponda? 

    
CIHSE, 2010 
(Art. 7.145 y 

Art.7.146) 
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Anexo  1. Calibres mínimos de los conductores según el valor nominal del circuito 
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Anexo  2. Número máximo de conductores en tubería eléctrica metálica (EMT) 
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Anexo  3. Número máximo de conductores en Conduit rígido de PVC cédula 40 
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Anexo  4. Ampacidades permisibles para conductores de la acometida 
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Anexo  5. Calibre del conductor del electrodo de puesta a tierra para sistemas de corriente 

alterna 
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Anexo  6. Propiedades de los conductores 
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Anexo  7. Especificaciones para tubería ASTM D-2241 

 

Figura 7.1. Especificaciones para tubería según norma ASTM D-2241                           

Fuente: AMANCO, sin año 
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Anexo  8. Coeficientes de pérdidas locales para diferentes condiciones 

 

Figura 8.1. Coeficientes de pérdidas locales para distintas condiciones                           

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                                  

Modificado por: Monge, 2015                                     
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Figura 8.2. Coeficientes de pérdidas locales para distintas condiciones                           

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                                  

Modificado por: Monge, 2015                                     
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Figura 8.3. Coeficientes de pérdidas locales para distintas condiciones                           

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                                  

Modificado por: Monge, 2015                                     
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Anexo  9. Cuadros e información referente al diseño del sistema de aguas residuales y 

pluviales de una vivienda 

Cuadro 9.1. Dimensiones recomendadas para tanques sépticos de sección rectangular 

Número de 

personas 

servidas (1) 

Dimensiones interiores (m) Volumen 

Neto 

(m3) 
Ancho Largo Hondo Líquido Hondo Total 

6 o menos 0.65 2.10 1.10 1.45 1.50 

8 0.75 2.30 1.20 1.55 2.07 

10 0.85 2.45 1.25 1.60 2.60 

12 0.90 2.70 1.30 1.65 3.16 

14 0.95 2.85 1.35 1.70 3.66 

16 1.00 2.95 1.40 1.75 4.13 

(1) El número de personas se calculará a razón de 2 ocupantes por dormitorio.                        

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010     

Cuadro 9.2. Velocidad de infiltración asociada a diferentes tasas de infiltración 

Tasa de infiltración (T) (min/cm) Velocidad de infiltración (Vp) (m/s) 

2 1.00 ∙ 10-6 

3 8.20 ∙ 10-7 

4 7.10 ∙ 10-7 

5 6.35 ∙ 10-7 

6 5.80 ∙ 10-7 

7 5.37 ∙ 10-7 

8 5.02 ∙ 10-7 

9 4.73 ∙ 10-7 

10 4.49 ∙ 10-7 

11 4.28 ∙ 10-7 

12(1) 4.10 ∙ 10-7 

14 3.80 ∙ 10-7 

16 3.55 ∙ 10-7 

18 3.35 ∙ 10-7 

20 3.18 ∙ 10-7 

22 3.03 ∙ 10-7 

24(2) 2.90 ∙ 10-7 

25 2.84 ∙ 10-7 

(1) Resultado mayor inadecuado para pozos de absorción                                                                       

(2) Resultado mayor inadecuado para sistemas de absorción                                                                                                                

Fuente: Rosales, 2007 
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Cuadro 9.3. Caudales originados por precipitaciones con una intensidad de 240 mm/h y 

coeficiente de escorrentía igual a 0.95 

Área drenada (m2) Caudal (l/s) 

50 3.15 

100 6.35 

150 9.50 

200 12.65 

250 15.85 

300 19.00 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                                     

 

Cuadro 9.4. Coeficiente de escorrentía en el método racional 

Tipo de área o desarrollo Coeficiente de escorrentía  

Tipo de área   

Techos de edificios 0.80-0.95 

Pavimentos de asfalto o concreto 0.70-0.95 

Pavimentos de ladrillo 0.70-0.80 

Suelos cubiertos de pasto:   

Pendientes de 2% o menos 0.05-0.10 

Pendientes de 2 a 8% 0.10-0.16 

Pendientes de 8% o más 0.16-0.20 

Suelos arcillosos cubiertos de pasto   

Pendientes de 2% o menor 0.10-0.16 

Pendientes de 2 a 8% 0.17-0.25 

Pendientes de 8% o más 0.26-0.36 

Tipo de desarrollo   

Comercios urbanos 0.70-0.95 

Oficinas comerciales 0.50-0.70 

Casas unifamiliares 0.30-0.50 

Condominios 0.40-0.60 

Apartamentos 0.60-0.80 

Residencias suburbanas 0.25-0.40 

Parques y cementerios 0.10-0.30 

Fuente: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, 2010                                     
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Anexo  10. Catálogo comercial de tableros de distribución 

 

Figura 10.1. Especificaciones para tableros de distribución según fabricante                           

Fuente: EATON, 2014 

 


